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C A P I T U L O  1 



1.- INTRODUCCION 

A--  EL PROBLEMA Y SU IMPORTANCIA: 

Las primeras B ib l io tecas  Públ icas  de Costa Rica datan de 

1890. Es tas  fueron creadas por i n i c i a t i v a  de Don Miguel Obregón. 

Para logra r  e l  ob je t ivo  s e  formó en Ala jue la ,  una sociedad con 

f i n e s  c u l t u r a l e s ,  llamada "Sociedad de l a  B ib l io teca" ,  l a  que 

contaba con una s a l a  de l e c t u r a  a l  s e r v i c i o  d e l  públ ico.  Por 

problemas p o l í t i c o s ,  fue ce r rada ,  y  su  acervo b i b l i o g r á f i c o  fue  

t ras ladado a l  Municipio de e s a  ciudad. 

E l  18 de a b r i l  de 1890, aparece e l  primer reglamento 
de Bib l io tecas ,  por Acuerdo Ejecut ivo CXCIII, con l o  
que s e  da un nuevo ordenamiento a  l a s  b i b l i o t e c a s  que 
había  en e l  p a í s  o  sea  l a  B ib l io teca  Nacional y  l a  
Públ ica de Alajuela  ( r e a b i e r t a  e l  mismo año) (Picado, 
1984, p . )  

Es te  acuerdo e jecu t ivo  fue  también por i n c i a t i v a  de uno de 

l o s  pioneros de l a  bibl iote .cología  en Costa Rica,  Don Miguel 

Obregón Lizano , quien deseaba mejorar e l  funcionamiento de l a s  

b i b l i o t e c a s  públ icas .  E l  señor Obregón presentó un proyecto de 

l e y ,  que p re tend ía  b e n e f i c i a r  l a  b i b l i o t e c o l o g í a  cos ta r r i cense .  

Es te  fue aprobado en su oportunidad. 

Se aprobó un proyecto elaborado por Don Miguel Obregón 
Lizano : e l  Reglamento de Bib l io tecas  Públ icas  que 
creaba of ic ia lmente  e l  cargo de "Director  de 
B ib l io tecas  Públ icas"  dependiendo directamente de la 
S e c r e t a r í a  de Ins t rucc ión  Pública y '  que t e n í a  por 
f i n a l i d a d  cuidar  de l a s  b i b l i o t e c a s  e x i s t e n t e s :  L a  
Nacional en San José  y l a  B ib l io teca  d e l  I n s t i t u t o  de 
Ala jue la  (Picado,  1984, p. 8 ) .  
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Como consecuencia de este acuerdo ejecutivo No. 1733 se 

dictó un nuevo reglamento para las Bibliotecas Públicas y se crea 

la Dirección General de Bibliotecas originando así un crecimiento 

en los servicios bibliotecarios, por lo que se requirió de más 

personal. Debido a este fenómeno, el 19 de abril de 1890, se 

nombra a Don Miguel Obregón Lizano como Director de la Biblioteca 

Nacional y Pública, quien desempeñó el puesto ad honorem durante 

24 años. 

En 1974, por iniciativa de la Oficina de Planificacibn 

Nacional (OFIPLAN), se crea el Departamento de Bibliotecas 

Públicas, como dependencia de la Dirección General de 

Bibliotecas, del Ministerio de Cultura, Juventud y Deportes 

(M.C. J.D. ) .  Este pretendía coordinar y mejorar la administración 

de las bibliotecas existentes: Alajuela, Cartago, Ciudad 

Quesada, Desamparados, Grecia, Juan Viñas, Liberia, Heredia, 

Palmares, San Pedro de Poás, Tres Ríos, Limón y Turrialba. 

La Oficina de Planificación Nacional (OFIPLAN), señaló las 

deficiencias administrativas, económicas, humanas y materiales 

de los servicios de estas bibliotecas: 

Por carencia de recursos humanos y materiales las 
unidades han estado lejos de brindar el servicio que 
les corresponde, acarreando el consiguiente 
desprestigio y por ende el desinterés comunal por 
utilizar sus exiguos acervos (OFIPLAN, 1974, p. 31). 

De acuerdo a lo anterior, las bibliotecas públicas se han 

desarrollado como apoyo a la educación formal, apartándose de su 
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verdadera función: dar servicio al público de una comunidad; 

colaborar con la educación no formal; promocionar la lectura y 

el rescate de la cultura y alguna otra actividad que beneficie 

a la comunidad. 

Por lo general, se ve a la biblioteca pública con 

características de Biblioteca Escolar. Un estudio de la UNESCO 

sobre la situación de las bibliotecas públicas en América Latina, 

destaca, "en una cuarta parte de las bibliotecas los textos 

constituyen más del 50% de las colecciones" (Agudo, 1984, p. 5). 

Posiblemente por carencia de recursos, algunas bibliotecas 

escolares no brindan un mejor servicio a los estudiantes, por 

tanto, las bibliotecas públicas, sin tenerlo dentro de sus 

planes, asumen esta función. 

Para el buen funcionamiento de la biblioteca pública se 

pueden crear programas de extensión y mejoramiento de la 

educación y así destacar los aspectos social y económico. 

La mayoría de la población no dispone de recursos, para 
la adquisición de libros, ante ello la biblioteca 
pública debe actuar como órgano social, propiciando el 
material bibliográfico sobre todos los temas, a fin de 
despertar en los lectores el interés por la lectura, 
con comprensión, libertad de juicio, sentido crítico, 
dándoles condiciones para frecuentar la biblioteca y 
complementar la enseñanza académica (Araujo, 1985, p. 
110). 

El papel que cumple la biblioteca dentro de la sociedad está 

muy ligado con la educación formal, pero esto no justifica lo que 
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puede estar ocurriendo: que sustituya la biblioteca escolar- 

Para tratar de conocer en forma científica y sistemática lo 

que ocurre entre las bibliotecas públicas y bibliotecas 

escolares, se planteó el siguiente problema: ¿Cuál es la 

diferencia o semejanza en cuanto a servicios y funciones entre 

las bibliotecas públicas y bibliotecas escolares? 

Para dar respuesta a esta interrogante se analizaron en 

forma comparativa los servicios y funciones de la Biblioteca 

Pública y Bibliotecas Escolares de Ciudad Colón. 

Este problema ocurre tanto en Costa Rica como en el resto 

de los países subdesarrollados de América Latina. Al respecto 

Córdoba (1992, p. 13) dice lo siguiente: 

. . .al no existir los recursos ni la prioridad 
necesarios para que las Bibliotecas Escolares brinden 
un eficiente servicio, las Bibliotecas Públicas 
recargan estas funciones, obligadas por tales 
circunstancias. 

La importancia de realizar esta investigación radicó en 

determinar si la funcionalidad de estas bibliotecas, va de 

acuerdo con el propósito de su creación, o si por el contrario, 

se alejan de su misión. 

Para efectos propios de la investigación se tomaron en 

cuenta solo las funciones admini.strativas, variable importante, 

que posiblemente influya directamente en el éxito de las 

bibliotecas como sistema de información. 
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Con el análisis comparativo de las funciones y servicios de 

la biblioteca Pública, Biblioteca del Liceo de Ciudad Colón y 

Biblioteca de la Escuela Rogelio Fernández Güell, se pretendió 

demostrar el estado actual en que se encuentran, la posible 

duplicidad de funciones y servicios, obteniendo un instrumento 

que les permita conocer o asumir las verdaderas funciones y 

servicios que deben brindar, con esto se pretendió colaborar con 

el desarrollo cultural y educativo de los niños, jóvenes y 

adultos de la comunidad de Ciudad Colón, que-en un futuro pueden 

ser individuos más críticos y mejores investigadores. 

Es significativo que los encargados de las bibliotecas 

involucradas en la investigación conozcan las funciones 

administrativas que deben cumplir, para así desempeñar más 

exitosamente su función dentro de cada sistema de información en 

beneficio de los usuarios. 

El estudio introdujo otros factores como: planta física, 

situación económica, tipo de usuario, recurso humano, etc., que 

pueden influir, en gran medida, en la situación de las 

bibliotecas. Por tanto, el presente trabajo puede servir a los 

encargados de las bibliotecas en la toma de decisiones. 

Puede ser punto de partida para que autoridades superiores 

se interesen más en el papel que desempeñan estas bibliotecas 

dentro de la comunidad, otorgándoles los recursos suficientes 

para que estén mejor equipadas en cuanto a: personal calificado, 
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colección actualizada, mobiliario, planta física, etc., así los 

usuarios podrán tener mayores opciones para investigar y para que 

la biblioteca sea un lugar que promueva en el individuo la 

necesidad de utilizar la información como única herramienta para 

lograr el desarrollo político, social y económico del país. 

Entre las delimitaciones de este estudio cabe destacar las 

siguientes: 

- El análisis comparativo se hizo solo en las bibliotecas 

existentes en Ciudad Colón. 

Se trabajó con una muestra, aunque significativa, no abarca 

la población total de usuarios de las bibliotecas de Ciudad 

Colón. 

El estudio solo abarcó para efectos del análisis, las 

funcione8 y servicios de las bibliotecas de Ciudad Colón, 

otras variables como: manejo de los catálogos de autor, 

título y materia, proyección cultural de las bibliotecas, 

etc., no se tomaron en cuenta. 

E-- OBJETIVO GENERAL: 

Analizar comparativamente el estado actual de la Biblioteca 

Pública y las Bibliotecas Escolares de Ciudad Colón, en cuanto 

a sus funciones y servicios. 



C. - OBJETIVOS ESPECIFICOS: 

1.- Identificar las funciones administrativas de la Biblioteca 

Pública y las Bibliotecas Escolares de Ciudad Colón. 

2.. - Analizar las semejanzas y diferencias entre las funciones 

administrativas en ambos tipos de bibliotecas. 

3.- Determinar los servicios que brindan la Biblioteca Pública 

y las Bibliotecas Escolares de Ciudad Colón. 

4.- Comparar los servicios de la Biblioteca Pública y las 

Bibliotecas Escolares en estudio. 

5.- Analizar la situación económica, adecuación de la planta 

física y recursos humanos de las Bibliotecas Escolares y 

Pública de Ciudad Colón. 

6.- Determinar el grado de satisfacción de los usuarios con 

respecto a los materiales y servicios de las bibliotecas de 

Ciudad Colón. 

7.- Determinar si los usuarios de ambas Bibliotecas responden 

al perfil de éstas. 



C A P I T U L O  1 1  



A.- LA BIBLIOTECA PUBLICA 

La Biblioteca Pública es una institución de carácter 

popular: 

Son conocidas como las "universidades del pueblo" ya 
que su finalidad es la de poner a la disposición de 
todos los miembros de la comunidad los libros y otros 
materiales que requieran para su superación cultural, 
profesional, o bien para su recreación e información 
(Van Patten, 1987, p. 55). 

Su función primordial es proyectarse a la comunidad por 

medio de actividades culturales que incentiven el hábito de la 

lectura y de esta forma la búsqueda del "Hombre Integral". Así 

los ciudadanos tienen acceso a la información, formación, 

libertad de expresión, acercamiento a la cultura, descanso y 

esparcimiento. 

Pueden hacer uso de la Biblioteca: obreros, profesionales, 

amas de casa, niños, jóvenes y en fin, la población en general, 

Otras funciones asignadas a las Bibliotecas Públicas, más 

acordes con la era moderna son las siguientes: 

1.- Asegurar a toda la población el libre acceso a la 
información en sus diferentes formas de presentación. 
Esta información debe ser amplia, actualizada y 
representativa de la suma de pensamientos e ideas del 



hombre y la expresión de sus imaginación creativa, de 
tal manera que tanto el individuo como la comunidad, 
puedan situarse en su entorno histórico, 
socioeconómico, político y cultural. 

2.- Estimular la participación activa y efectiva de la 
población en la vida nacional, incrementando así el 
papel de la biblioteca como instrumento facilitador de 
cambio social y de participación en la vida 
democrática. 

3.- Promocionar el rescate, comprensión, difusión de 
defensa de la cultura nacional, autóctona y minoritaria 
para la afirmación de la identidad cultural y el 
conocimiento y respeto de otras culturas. 

4.- Promover la formación de lector crítico, selectivo 
y creat ivo desarrollándole simultáneamente su 
motivación por la lectura y su habilidad de obtener 
experiencias grat if icantes de tal actividad, 
capacitando así a cada individuo para juzgar un papel 
activo en la sociedad. 

5.- Apoyar la educación permanente en todos los niveles 
-formal y no formal- haciendo énfasis en la 
erradicación del analfabetismo y en los servicios para 
niños, jóvenes, neolectores y lectores impedidos social 
y físicamente (Reunión Regional sobre ..., 1982). 

Con estas funciones queda establecida la voluntad de los 

bibliotecarios por definir claramente el papel de la biblioteca 

pública en América Latina. 

Por consiguiente, la biblioteca pública, debe ser dinámica, 

participativa, creativa y dotada de recursos, lo que la convierte 

en un medio para que el individuo se desarrolle individual y 

colectivamente, llegando a reconocer el valor de la lectura y el 

uso de la información. 

Las bibliotecas públicas deben estar constituidas por: 



1. - Espacios físicos gratos y confortables que inviten 
a permanecer en ellos. 

2.- Una colección bibliográfica que represente el 
pensamiento universal que responda a los distintos 
niveles de necesidades de información de la comunidad 
y al nivel de comprensión lectora de sus usuarios 
organizada de acuerdo a criterios y normas técnicas 
universalmente adoptadas. 

3.- Bibliotecarios comprometidos y convencidos con los 
objetivos de la biblioteca, como agente activo del 
crecimiento y desarrollo de su comunidad al 
constituirse en alternativa para dar continuidad a la 
adquisición del conocimiento e información aun cuando 
no forme parte del proceso educativo formal. 

4.- Una variedad de servicios que motiven a la 
comunidad a hacer uso de ellos en forma permanente 
(Lovera, 1992, p. 6). 

En el registra de la historia, la Biblioteca Pública aparece 

como una colección de documentos. Sin embargo, la idea de acceso 

al público, no es tan antigua. 

Plinio el viejo da ndticia en su historia de la 
fundación en Roma y por iniciativa de Julio César de 
una biblioteca pública que en su fachada ostentaba el 
lema agradecido de "Ingenia hominum rem publica fecit" 
(El hizo el talento de los hombres una posesión 
pública) (Páez, 1992, p. 8). 

Tiempo después en Bizancio, Constantino el Grande creó la 

Biblioteca Imperial con el fin de preservar la herencia 

documental de Grecia y Roma y la literatura cristiana, éstas 

estaban depositadas en los monasterios, y los eclesiásticos eran 

los encargados de custodiar, estas colecciones. 
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Con el surgimiento de las instituciones universitarias en 

el siglo XII apareció la idea de ampliar las colecciones y las 

bibliotecas comenzaron a dar sus servicios en forma restringida. 

No fue sino hasta que apareció la imprenta de tipos movibles en 

Europa y la producción masiva de libros, cuando todo hombre tuvo 

posibilidad de acceso al conocimiento. 

Se puede decir que los antecedentes de las bibliotecas 

públicas se encuentran en las Parroquiales, que tuvieron sus 

inicios en Inglaterra a finales del S. XVIII y principios del S. 

XIX. Primero fueron servicios de orientación congregacional y 

se dio por primera vez la circulación y subscripción de libros. 

Frente a estas bibliotecas que estaban dirigidas a la 

formación religiosa, surgen otras orientadas a la formación 

profesional de los trabajadores, quienes participaron activamente 

en su fundación y mantenimiento. Posiblemente influyó también 

en el surgimiento de estas bibliotecas, la formación de circuitos 

de bibliotecas públicas, que aparecieron como resultado de la 

industrialización de las economías europeas, la masificación de 

la educación básica formal, enriquecimiento de loa gobiernos y 

la intensificación de los procesos de generación y publicación 

del conocimiento. Como producto de lo anterior, probablemente 

quedó establecido el modelo funcional de este servicio público, 

que consistía en: custodiar y asegurar el acceso de una 

comunidad de usuarios a las colecciones, para satisfacer sus 

necesidades de información. 



Una de l a s  primeras b ib l io tecas ,  se  es tab lec ió  en Glasgow, 

en e l  Andersian I n s t i t u t e ;  apar te  de l a s  c l a se s  a l o s  

es tudiantes ,  o f rec ía  o t ros  se rv ic ios  como: 

Charlas a l o s  obreros explicándoles nociones 
c i e n t í f i c a s  de l  i n t e r é s  para su t rabajo .  Para l a  mejor 
comprensión de e s t a s  explicaciones se  fue formando una 
pequeña colección de l i b r o s ,  cuya consulta f a c i l i t a b a  
a l o s  que a s i s t í a n  a c lase . .  . su creador fue George 
Birkbeck (1776 - 1841) (Escobar, 1985, p. 366). 

Estas b ib l io tecas  aunque tropezaron probablemente con 

problemas económicos, tuvieron gran acogida por pa r t e  d e l  

público, que l legó a tener  hábito por l a  l ec tura .  A l  pr incipio  

l a  colección e r a  solamente para apoyo de l a s  c l a s e s  que s e  

impartían, luego fue necesario adqui r i r  obras de ca rác te r  

l i t e r a r i o ,  periódicos y r e v i s t a s  populares. Algunas b ib l io tecas  

contaban con b ib l io tecar ios  y s a l a  de l ec tura ,  a s í  como con 

horar ios  que ofrecían se rv ic ios  has ta  de 12 horas o mas por d ía .  

Otro fenómeno importante en l a  h i s t o r i a  de l a s  b ib l io tecas  

públicas e s  supuestamente su aparición en l o s  países  

anglosajonee, principalmente en Estados Unidos e Ing la te r ra  a 

mediados de l  S. X I X .  Su función cons i s t í a  en proporcionar l i b r o s  

para l a  formación profesional ,  moral y de recreación a l a s  c l a se s  

soc ia les ,  que en s i g l o s  an te r io res ,  no habían tenido acceso n i  

a l o s  l i b r o s ,  n i  a l a  enseñanza. 

Se d io  un gran auge en l a  producción de l i b r o s  y l a  gente 

tuvo mayor acceso a l a  información. 



Estos nuevos lectores propiciaron un gran cambio en la 
industria editorial, que pudo lanzar por primera vez 
colecciones de libros baratos, porque el precio de la 
producción había disminuido: las máquinas iban a gran 
velocidad, el papel al mecanizarse su producción, había 
rebajado notablemente sus precios y el aumento de 
tirada permitía una reducción en los costes unitarios 
(Escobar, 1985, p. 365). 

Como consecuencia de estos cambios se puede decir que las 

bibliotecas se fueron desarrollando junto con la profesión del 

bibliotecólogo, que surgió posiblemente por necesidad, pues se 

requería de alguien que administrara, organizara, coordinara y 

dirigiera las bibliotecas. 

Esta expansión de las bibliotecas, tuvo mayor éxito en los 

países desarrollados, probablemente porque contaban con 

suficientes recursos económicos, humanos y materiales. 

Los países del Tercer Mundo, tomando como ejemplo los 

avances de los desarrollados, y convencidos'de la importancia del 

progreso cultural como parte fundamental en la modernización 

socioeconómica, buscaron cooperación internacional, para 

organizar sistemas nacionales de servicios de información. 

Así es como la Organización de las Naciones Unidas para la 

Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), en 1974 establece 

las bases conceptuales y operacionales de la iniciativa llamada 

Servicios de Información del Tratado del Atlántico Norte (NATIS). 

Entre los aportes para la institucionalización pública del 

servicio bibliotecario público creados por el NATIS se citan: 



- la administración política integral 

- la inserción en la planificación estatal 

- la vinculación efectiva con los programas de educación y 

atención social 

- la socialización del concepto del servicio 

- el enfoque como expectativa ciudadana 

- la creación de usuarios 

- la captura y valoración de los servicios. 

- la normalización de sus procesos y funciones por la vía de 

la adopción de técnicas de orientación universal. 

Venezuela tomó como base estos principios en 1974 y creó el 

Sistema Nacional de Bibliotecas Públicas, diez años después 

obtuvo los objetivos esperados. 

La Organización de Estados Americanos (O.E.A.) en 

colaboración con la Organización de las Nacionales Unidas para 

la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) son algunos de los 

organismos internacionales que se han esforzado por lograr la 

cooperación y el acceso universal a la información y al 

conocimiento, 

han dado apoyo a la creación de infraestructura, a la 
reflexión sistemática sobre el desarrollobibliotecario 
y de la información, a la normalización 
(estandarización), a la formación profesional y a la 

. recreación de una conciencia colectiva, especialmente 
entre los problemas, sobre la importancia y, necesidad 
de los servicios bibliotecarios (Martínez, 1985, p. 
44). 
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Los organismos profesionales, en el panorama internacional 

también cumplieron un papel muy importante, especialmente en 

Brasil y Perú, donde la Federación Internacional de ~sociaciords 

de Bibliotecarios y Bibliotecas (IFLA), tiene en su estructura 

un comité sobre Préstamo Interbibliotecario' y Catálogos 

Colectivos que buscan propiciar la cooperación bibliotecaria en 

todos los niveles. 

En Perú, como consecuencia de la aprobación de la 

Organización de Estados Americanos (O.E.A.), del Proyecto 

denominado "Sistema Mecanizado de Información para la Red de 

Bibliotecas Públicas", se pudo difundir en el ámbito nacional, 

las técnicas de clasificación y catalogación; y fueron puestos 

en manos de los profesionales en Bibliotecología los instrumentos 

necesarios para mejorar la calidad de los servicios 

bibliotecarios. 

También se puede decir que Colombia es uno de los países de 

América Latina donde las bibliotecas públicas han tenido un éxito 

considerable con los servicios bibliotecarios que prestan, 

producto del apoyo de los organismos nacionales e 

internacionales. 

Posiblemente producto de las campañas que se realizan 

promocionando las bibliotecas, estas han tenido gran impacto en 

las comunidades colombianas. 



En 1988, se lanzó en Antioquía, una región de Colombia, 
una campaña educativa, para estimular el hábito de la 
lectura y promocionar el uso de la biblioteca y sus 
servicios, la cual se valió fundamentalmente de 
tecnicas publicitarias: lema, textos e imágenes 
promocionales con mensajes alusivos a la importancia 
de la biblioteca para adquirir conocimientos y cultura, 
investigar e informarse o simplemente leer o recrearse, 
difundidos en prensa, radio, televisión y otros medios 
(Bernal, 1988, p. 11). 

Debido a lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional 

y la Secretaría de Educación y Cultura por medio de los programas 

establecidos quisieron desarrollar un Sistema de Información que 

supliera las necesidades de las comunidades en las cuales 

brindaban los servicios bibliotecarios cuyo objetivo era formar 

un hombre reflexivo e independiente. 

... un hombre sencillo, reflexivo e independiente, 
provisto de nobles sentimientos patrióticos con alta 
conciencia solidaria y seguro de sus potencialidades 
transformadoras, enraizadas en el .conocimiento más 
profundo de la cultura (Salazar, 1988, p. 9). 

Por tanto, se puede decir que la biblioteca pública cumple 

un papel significativo en el desarrollo social y el aporte de los 

bibliotecólogos a la educación y a la cultura es reconocido como 

esencial porque coopera de manera efectiva en la formación 

intelectual de todas las personas. 

Otros países de América Latina, como Argentina, México y 

Cuba no han tenido un Sistema Nacional de Información tan exitoso 

como Colombia y Venezuela, posiblemente, por los problemas que 

enfrentan: " . . . elevados porcentajes de analfabetismo que padecen 



la escasez de recursos económicos, las condiciones sociales y la 

práctica inexistencia de una industria editorial (Escolar, 1985, 

p. 440). 

Por las características ya apuntadas, las bibliotecas 

públicas han sufrido un proceso similar, en el desarrollo de la 

actividad cultural en los países del Tercer Mundo, como 

consecuencia quizás, del poco apoyo gubernamental, manifestado, 

en la escasa asignación presupuestaria, al no ser un sector de 

interés político, llegando solo a cumplir, por lo general, un 

papel de apoyo a la educación formal. 

... tal situación constituye un problema propio del 
subdesarrollo, pues al no existir los recursos ni la 
prioridadnecesarios para que las bibliotecas escolares 
brinden un ef iciente servicio, las bibliotecas públicas 
recargan esta función, obligadas por tales 
circunstancias (Córdoba, 1992, p. 13). 

A pesar de la situación por la que pasan las bibliotecas 

públicas, se les presenta otro problema al que se refiere la 

misma autora: 

la cantidad de lectores aumenta día con día, lo cual 
resulta lógico si se toma en cuenta que en esta época 
las bibliotecas públicas juegan un papel de apoyo a la 
educación formal indiscriminadamente, y que la 
existencia de bibliotecas escolares es muy escasa 
(Ibid, p. 25). 

2,- OBJETIVOS 

Por medio del planteamiento de los objetivos la biblioteca 



pública puede determinar si se alcanzan las metas propuestas. 

Los siguientes son algunos de los objetivos que las 

bibliotecas públicas deben cumplir: 

a. Proporcionar la autoeducación de todas las personas 
'de la comunidad, ofreciéndole facilidades para cultivar 
sus intereses y conocimientos a un ritmo de condiciones 
fijadas por el individuo mismo. 

b.- Ofrecer al individuo información que le permita 
seleccionar problemas de su vida diaria y de sus 
necesidades básicas, así como de índole educativo . 

c .- Promover manifestaciones culturales en la comunidad 
a través de todas las diferentes formas de expresión: 
pintura, música, teatro, etc. 

d.- Favorecer el empleo positivo del tiempo libre del 
individuo y de los diferentes grupos de la comunidad 
de acuerdo a: edad, ocupación e intereses, ofreciendo 
material recreativo. 

e.-Procurar el mejoramiento intelectual, moral y 
cultural de los habitantes. 

f.- Contribuir a desarrollar el interés y el gusto por 
la lectura (Visita Tu ..., 1989, p. 1). 

Las funciones que deben cumplir las Bibliotecas Públicas 

tienen carácter universal, basadas en normas establecidas por 

organismos internacionales como la Organización de las Naciones 

Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO). 

El Instituto Colombiano de Cultura en su obra La Biblioteca 

Pública (1982, p: 46) expone las siguientes funciones: 

Recopilar y organizar la información, que incluye 
materiales documentarios, sobre personas, instituciones 



o grupos que en cualquier momento pueden ser fuentes 
de consulta. 

Organizar la información de tal manera que pueda 
recuperarse oportunamente en respuesta auna solicitud. 

Difundir la información y prestar servicios a todos los 
grupos de la comunidad. 

Estimular el uso e interpretación de los recursos 
informativos mediante la guía a los usuarios, la 
publicidad, exhibiciones, listas de lectura, 
conferencias sobre libros, mesas redondas sobre textos 
y películas, ya sean en la biblioteca o en 
organizaciones de la comunidad. 

Fomentar el hábito de la lectura, principalmente, en 
los niños partiendo de la base de que en sus primeros 
años es cuando se desarrollan las habilidades, 
intereses y hábitos de lectura. 

Promover y participar activamente en la realización de 
los programas culturales de la comunidad. 

Coordinar actividades con organizaciones encargadas de 
la alfabetización de adultos con el fin de apoyar su 
labor educativa. 

4,- SERVICIOS 

Los servicios de las Bibliotecas buscan el mejoramiento de 

la calidad de vida de la comunidad a la cual sirve, en aspectos 

como: salud, educación, cultura, recreación, etc. 

Los servicios Bibliotecarios y de Información seleccionan, 

organizan y distribuyen materiales de información, ofreciéndolo 

a sectores de la población, que de otro modo no tendrían acceso 

a ellos, permitiéndoles informarse, investigar , educarse y 

recrearse de acuerdo a sus intereses y necesidades. Es 

significativo resaltar la importancia que tienen los usuarios en 
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los servicios bibliotecarios, la participación activa de éstos 

y la atención y respuesta oportuna y conveniente a la informacibn 

solicitada. 

Es responsabilidad de los servicios, captar los intereses 

de los usuarios iniciando y desarrollando hábitos de lectura, 

despertar intereses por una recreación útil y constructiva y 

contribuir a formar hábitos de conducta ciudadana, al demostrar 

que los recursos de la Biblioteca son bienes comunes al alcance 

de todos, que requieren un tratamiento adecuado para que puedan 

beneficiarse con su uso la mayoría de miembros de la comunidad. 

Entre los servicios que brinda la Biblioteca Pública a la 

comunidad están: 

a,- REFERENCIA: este servicio cuenta con recursos 

bibliográficos tales como: diccionarios, enciclopedias, 

almanaques, anuarios, atlas, publicación periódica, mapas, 

planos, archivo documental y el fichero o catálogo (autor, título 

y materia). 

Este servicio consiste en ayudar al usuario en la búsqueda 

de fuentes de información y el uso adecuado de las mismas. 

Además está conformado por diferentes elementos tales como : la 

experiencia profesional, las habilidades y estrategias de 

búsqueda de información y el tipo de consultas del usuario- 
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b-- CIRCULACION Y PRESTAMO: Este servicio cuenta con dos 

modalidades: 

b-1- Préstamo a sala: se presta todo tipo de material 

bibliográfico tales como: libros, periódicos, revistas, 

enciclopedias, diccionarios, material de archivo documental. 

b-2, Préstamo a domicilio: es un servicio de uso limitado, 

se hace únicamente cuando hay suficientes ejemplares de algún 

título y en algunos casos que sean demostrados como 

excepcionales. 

c - - ARCHIVO DOCUMENTAL: recopila información basada en 

artículos de periódicos y revistas que son de interés comunal. 

d - - CONFERENCIAS Y CHARLAS : toda persona o grupo organizado 

puede solicitar la sala de lectura de la Biblioteca para realizar 

conferencias y charlas de índole cultural, artístico o educativo. 

e - - COLECCION INFANTIL: esta colección es para recreación 

de los niños de la comunidad, cuenta con libros de: poesía, 

teatro, leyendas, fábulas, literatura, novelas. 

f - - HEMEROTECA: esta sección está compuesta por revistas de 

diversos temas, como por ejemplo: Buen Hogar, Selecciones, 

Ideas, Geomundo, Perspectivas Económicas, Visión, Mecánica 

Popular. 
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g.- CATALOGOS: un catálogo es una lista que abarca una 

colección, con la indicación exacta de lo que contiene. Estos 

libros se encuentran representados en fichas, las que describen 

todos los datos más importantes del libro. Existen catálogos por 

autor, título, materia, topográfico y de revista. 

h-- GUIA DIRIGIDA: Consiste en hacer un recorrido por las 

diferentes áreas de la biblioteca pública para explicar a un 

grupo (de niños o de adultos), previamente convocado, cómo 

funcionan el sistema de clasificación, el catálogo el préstamo 

en sala, el préstamo a domicilio y las actividadea de fomento del 

hábito de la lectura. 

i-- HORA CUENTO: La hora del cuento consiste en la lectura de 

un cuento previamente seleccionado del acervo, haciendo uso de 

diversas técnicas amenas que llamen la atención del niño, con el 

fin de hacerlo participar (lectura en voz alta, dramatización de 

diálogos, lectura por equipo, lectura individual). 

J .- EXPOSICION BIBLIOGRAFICA: Consiste en realizar exposiciones 

de libros y revistas acerca de diferentes temas de interés para 

el púb'lico en general. Para elegir que libros o revistas o 

exponer, puedes escoger: aquellos relacionados con eventos 

culturales o festividades de la población, aquellos que sean de 

reciente adquisición, los que no sean muy solicitados pero que 

sea importante dar a conocer, o bien, los que los usuarios 

consulten con frecuencia para resolver necesidades particulares. 



5.- PERSONAL 

El bibliotecario ocupa una de las profesiones más 

interesantes y útiles. Es el encargado de velar por el bien 'de 

la biblioteca, que es una de las instituciones de gran valor 

social. Esta fortalece la vida intelectual de cada ciudadano de 

la comunidad a la cual brinda sus servicios. 

La función clave del bibliotecario debe ser: 

la de un promotor de recursos amplios y variados, 
disponibles no solo en la Biblioteca Pública, sino en 
los otros servicios de la comunidad (la escuela, la 
fábrica, la empresa, el sindicato, el cabildo, la casa 
de la cultura, etc.) y gestionar su utilización en la 
participación de las necesidades básicas de 
aprendizaje, recreación e información de sus miembros 
(Lovera, 1992, p.9) 

El bibliotecario podría colaborar, por medio de la promoción 

de la lectura, como herramienta de desarrollo, en el logro de una 

igualdad social, económica y cultural de los pueblos, en zonas 

urbanas, rurales e indígenas, quienes por medio de la información 

adquirirían conocimientos que les permitiría desenvolverse 

adecuadamente en el medio en que se encuentran. 

La figura del bibliotecario sería el enlace intermediario 

para poner a disposición de los miembros de la comunidad, los 

recursos programas y demás servicios que ofrece la biblioteca. 



PUNCIONES DEL BIBLIOTBCARIO: 

El papel del profesional es una actitud, un enfoque, un modo 

de pensar y una visión del mundo, el bibliotecólogo al ejercer 

su profesión los pone en práctica. Se destacan las siguientes 

funciones : 

a.- El planificador. 

b.- El administrador. 

c.- El técnico. 

d.- El docente. 

EL PLANIFIOR: debe formular políticas, planes y conducir la 

estrategia general de desarrollo de una organización o sistema 

y dar los lineamientos generales para orientar el avance de la 

institución o instituciones vinculadas al sistema de información. 

Debe tener una sólida preparación profesional, conocimiento 

profundo de la realidad nacional, de los recursos del país. 

Poseer proyección personal para ser parte importante en la 

formulación de los planes y en la asignación de los recursos 

requeridos. Capacidad de negociación y sentido analítico para 

saber afrontar las situaciones que se le presentan ante el 

impacto que significa adoptar nuevas tecnologías. 

El bibliotecario debe conocer sistemas de información 

general y manejo de computadoras, uso de técnicas de simulación, 
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conocimiento y dominio de bases de datos en línea y el manejo de 

equipos automáticos que sirvan de auxiliares en la solución de 

problemas. 

EL ADMINISTRADOR: debe def inir políticas, dar control, manejar 

recursos y hacer evaluaciones. Sería su responsabilidad conocer 

técnicas administrativas modernas, manejo de personal y 

aplicaciones de la teoría administrativa. 

Se requiere un administrador capaz, dinámico y emprendedor, 

que identifique el objetivo y carácter de la institución donde 

labore. 

EL TECNICO: Es el encargado del procesamiento, análisis y 

preparación de la información que necesite el usuario. 

EL DoCEiWX: entre sus responsabilidades está la de formar los 

ciudadanos del futuro. 

Estos puntos anteriores son algunas posibilidades que 

podrían hacer del bibliotecario un profesional, con una sólida 

formación y que a la vez tenga una actitud positiva ante el 

cambio, para que busque su especialización por medio de cursos 

que le permitan adquirir loa conocimientos sobre los Últimos 

avances relacionados con la Carrera de Bibliotecología. 



B.- BIBLIOTECAS PUBLICAS EN COSTA RICA 

1,- HISTORIA 

El desarrollo de las Bibliotecas Públicas en Costa Rica se 

remonta a la época precolombina; según narraciones de los 

primeros cronistas de indias, existían lugares donde conservaban 

registros de sus conocimientos, adelantos científicos, asuntos 

jurídicos, etc. 

En 1830 con la llegada de la imprenta al país, surgen los 

primeras Bibliotecas Públicas, gracias al interés mostrado por 

los terratenientes de la época. Estas bibliotecas tenían como 

fin satisfacer las necesidades de información de pequeños grupos 

de ciudadanos, que a la sazón ejercían influencia en los 

diferentes campos de actividad. 

. . .tal es el caso de la Biblioteca Pública de San Ramón 
que surge en 1879 por iniciativa de1 Lic. Julián 
Marchena y 17 personas más. Esta biblioteca logró el 
apoyo gubernamental, municipal y comunal, hasta el año 
1882 en que la visita el Obispo Thiel quien encuentra 
en la colección obras de autores condenados por la 
Iglesia (Víctor Hugo y Alejandro h a s ) .  Lo anterior 
provoca la excomunión de sus socios y la caída de la 
misma (Ramírez, 1990, p. 20). 

Este caso no es aislado, pues el acceso a la información en 

esa época era solamente para unos pocos, lo que motivó que las 

Bibliotecas se convirtieran en un privilegio intelectual y 

económico para las personas que aportaban pequeñas sumas de 

dinero, debido posiblemente al poco apoyo por parte de 



autoridades del gobierno. 

No fue sino hasta 1890, cuando se empiezan a organizar las 

bibliotecas públicas. por iniciativa de Don Miguel Obregón 

Lizano, quien elabora un proyecto que luego es aprobado 

oficialmente como "Reglamento de Bibliotecas Públicas", con lo 

que se crea el puesto de director de Bibliotecas Públicas. 

El 19 de abril de 1890, por acuerdo N0.660 se nombra 
a Don Miguel Obregón en el puesto de Director General 
de Bibliotecas Públicas, cargo que desempeño ad honoren 
por espacio de 24 años (Picado, 1980, p. 7). 

El mismo año se creó la Dirección General de Bibliotecas, 

que vino a darle a las bibliotecas, las instrucciones técnicas 

con las siguientes atribuciones: 

1.- Dirigir la organización interior y servicios de 
las bibliotecas dando a los bibliotecarios las 
instrucciones necesarias para la formación de 
catálogos, modo de llevar la estadísticas, arreglo y 
distribución de los libros en las estanterías 
clasificación y numeración de las obras. 

2. - Promover por suscr ipc iones voluntarias y otros 
medios a su alcance el ensanche y progreso de las 
bibliotecas públicas. 

3.- Visitas con la frecuencia que juzgase necesaria 
las bibliotecas y vigilar porque los empleados de estas 
cumplan sus labores. 

4. - Presentar a su jefe inmediato un informe anual de 
sus trabajos y del estado y progreso de las bibliotecas 
públicas y transcribir10 los que mensualmente, deben 
pasarle los bibliotecarios. 

5. - Proponer al mismo todos los informes y mejoras que 
estime conveniente y hacedera. 

6.- Proponer al gobierno la adquisición de obras y 



darle las referencias necesarias para el pedido de las 
mismas, procurando, para lo primero, aconsejarse de los 
especialistas en cada ciencia o arte (Picado, 1984, 
p. 10). 

En 1922 se crean las bibliotecas públicas en cabecera de los 

cantones de la provincia de Guanacaste. Luego surgen las 

bibliotecas circulantes, cuyo propósito fue el de llegar a las 

zonas apartadas del país con el servicio bibliotecario: "Con tal 

fin durante la administración de don Cleto González Víquez, de 

1928-1932, se fundan bibliotecas circulantes para estudiantes y 

obreros en los lugares más poblados del país (Picado, 1980, p. 

7) - 

En 1926 se abre de nuevo la biblioteca de San Ramón y 

sucesivamente la de Desamparados en 1940, Ciudad Quesada 1958, 

Limón 1966, Juan Viñas 1973. 

En 1941 por medio del decreto No.10 del 17 de octubre se 

declaran las bibliotecas de interés público, en ese año se crean 

algunas bibliotecas en algunos cantones del país, pero son 

cerradas por motivo de la guerra del 48. 

El 1950 surge la idea de crear el Sistema de Bibliotecas 

Públicas, por parte de la Asociación Costarricense de 

Bibliotecarios, pero es hasta 1970 cuando se elaboró el proyecto; 

creando el Departamento de Bibliotecas dependencia de la 

Dirección General de Bibliotecas. 



En 1974 la Oficina de Planificación Nacional (OFIPLAN) , creó 

el Departamento de Bibliotecas Públicas, con el propósito de 

coordinar y administrar el Sistema de Bibliotecas Públicas en 

Costa Rica que en esa época constaba de quince bibliotecas: 

Alajuela, Cartago , Ciudad Quesada, Desamparados, Grecia, Heredia, 

Juan Viñas, Liberia, Limón, Palmares, Puntarenas, San Pedro de 

Poás, San Ramón, Tres Ríos y Turrialba. Estas bibliotecas no 

brindaban todos los servicios de una Biblioteca Pública, 

posiblemente por carencia de recursos materiales y humanos. 

... en la actualidad las unidades desconcentradas 
presentan múltiples fallas de carácter material y 
administrativo que les impide realizar eficazmente el 
papel que les corresponde (OFIPLAN, 1974, p. 39). 

Lo anterior genera posiblemente, poco interés por parte de 

las comunidades para utilizar los limitados acervos 

bibliográficos, lo que manifiesta que las Bibliotecas Públicas 

en Costa Rica, además de los problemas antes mencionados se han 

enfrentado a otros: 

. . . insuficiente ayuda estatal y comunal, escasez de 
personal profesional, bajos salarios e insuficiente 
infraestructura, sobre todo en las zonas rurales 
(Ramírez y Soto, 1990, p. 24). 

Sin' embargo hoy día existen 73 bibliotecas en todo el país, 

clasificadas en oficiales y semioficiales. 

Las oficiales son las bibliotecas financiadas casi en su 

totalidad por el Ministerio de Cultura, Juventud y Deportes 
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(MCJD), pero algunas veces reciben ayuda de los gobiernos 

locales, en lo que respecta al mantenimiento del edificio y 

recursos bibliográficos, entre otros. 

Las bibliotecas semioficiales también pertenecen al Sistema 

de Bibliotecas Públicas, con la diferencia de que reciben mayor 

ayuda de la comunidad, en cuanto al pago del personal, compra de 

material bibliográfico y aporte de la planta física. Esto se 

logra por medio de las Municipalidades y Asociaciones de 

Desarrollo. 

C.- LA BIBLIOTECA PUBLICA DB CIUDAD COLON 

La Junta Directiva de la Asociación de Desarrollo Integral 

de Ciudad Colón, inició funciones el 31 de agosto de 1983. 

Propuso como objetivo primordial la creación de la Biblioteca 

Pública. 

Los integrantes de esa Directiva fueron: Prof. José Aurelio 

Aguilar Carvajal como Presidente, los señores Rafael Ovidio 

Carvajal Rivera, Adémar Acuña Jiménez, Francisco Otárola Fallas, 

Idelfonso Sánchez, Alfonso Otárola y la señora María de los 

Angeles Morales. 

El Consejo Municipal de Mora donó el terreno de 630.90 m 2. 

La Comisión de Asuntos Hacendarios de la Asamblea Legislativa, 
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por medio del diputado Gerardo Mora, asignó una partida de dos 

millones de colones (2.000,000) para la construcción del edificio 

de la Biblioteca Pública de Ciudad Colón. 

Al mismo tiempo, se realizaron gestiones ante el Lic. Efraín 

Picado A. quien era el Director General de Bibliotecas, y por su 

medio se consiguió la donación de un estante, un fichero y 1.500 

libros. Así empezó a funcionar la Biblioteca en una aula de la 

Escuela Rogelio Fernández Güell, el 1 de julio de 1985. Hasta 

ese momento era Semioficial, porque la comunidad pagaba medio 

tiempo a la persona encargada de atenderla, puesto que desempeñó 

la Prof. Elena Flores Villalobos. 

El 13 de marzo de 1986 se inició la construcción de1 

edificio propio con un valor de $2.183,000, el cual fue terminado 

diez meses después. En febrero de 1987 se realizó el traslado, 

fungiendo como encargada María de los Angeles Aguilar Carvajal. 

El 16 de marzo de 1987 la Biblioteca abrió sus puertas al 

público, con un Técnico en Bibliotecología y un Misceláneo 

pagados por el Ministerio de Cultura Juventud y Deportes, por 

medio de la Dirección General de Bibliotecas, pasando a ser 

Biblioteca Pública Oficial. 

La inauguración se llevó a cabo el domingo 19 de julio 1987. 

En una solemne 'ceremonia, en la que participaron el seAor 

Ministro de Cultura, Juventud y Deportes: Lic. Carlos Francisco 
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Echeverría, Prof. José Aurelio Aguilar de la Asociación de 

Desarrollo, Lic. Ananías Matamoros, Presidente Municipal, Gerardo 

Mora, exdiputado, Lic. Johnny Ramírez Morales, exministro de 

Trabajo y la Directora de Bibliotecas Públicas, Vera Violeta 

Salazar, además del personal de la Biblioteca. 

En octubre de ese mismo año se creó una nueva plaza para un 

profesional en Bibliotecología. 

Desde 1985 la Biblioteca ha contado con el apoyo de un 

comité que colabora con el desarrollo y proyección dentro de la 

comunidad. El 26 de octubre de 1991, en Asamblea General, se 

formó la primera Asociación de Amigos, cuya Junta Directiva quedó 

integrada de la siguiente manera: Presidente: Mario Aguilar C. ; 

Vice presidente: Hernán Pérez; Secretaria: Lilliam Campos; 

Tesorero: Juan Murillo; Vocal: William Campos y Fiscal: Flor 

Zumbado. 

La Biblioteca abre sus puertas de 12 m. a 7 p.m. de lunes 

a viernes y de 9 a.m. a 2 p.m. los sábados. Está al servicio de 

toda la comunidad, pero entre sus usuarios sobresalen los 

escolares. 

También grupos organizados hacen uso de sus instalaciones 

para.reuniones, conferencias y cursos variados que se imparten. 



D.- LA BIBLIOTECA ESCOLAR 

1,- HISTORIA 

La organización de las bibliotecas escolares surge a partir 

de los años sesenta, pues existe muy poca información al 

respecto, que haga referencia a siglos pasados. Posiblemente la 

idea de desarrollarlas surge del interés por mejorar la calidad 

de las pocas bibliotecas existentes en la década de los sesenta. 

Durante el siglo XIX y principios del siglo XX, se puede 

decir que las escuelas públicas suponían que su responsabilidad 

consistía en enseñar lectura, escritura, aritmética, historia 

clásica y oratoria, no dedicaban tiempo a la formación ciudadana 

de los estudiantes. Ellworth (1971, p. 15) se refiere al 

respecto: 

... en e1,siglo XIX la escuela secundaria no tenía 
necesidad de grandes depósitos de información 
(bibliotecas), para llevar a cabo sus tareas 
relativamente sencillas. Los libros de texto podían 
prestar la ,información concreta necesaria y, al final 
de cada capítulo, formular las preguntas fundamenta'les. 

Por consiguiente, los materiales que se necesitaban en clase 

eran: una Biblia, un diccionario, un atlas, y alguna 

enciclopedia de consulta. Durante esta época la biblioteca 

escolar no era tema que preocupara a autoridades relacionadas con 

la educación, fue tiempo después que se notó algún cambio en las 

escuelas de primaria y secundaria en Estados Unidos, debido a que 



l o s  educadores s i n t i e r o n  la  necesidad de contar  con un apoyo en 

la  enseñanza, e s t e  cambio tuvo gran e f e c t o  en las b i b l i o t e c a s  

e sco la res ,  g r a c i a s  a l a  nueva ps icología  y a John Dewey. 

Su in f luenc ia  sobre las b i b l i o t e c a s  e s c o l a r e s ,  aunque 
i n d i r e c t a  y posiblemente no in tenc iona l ,  marcó la  l í n e a  
d i v i s o r i a  e n t r e  l a  ant igua  idea de b i b l i o t e c a  e s c o l a r  
y l a  nueva. Dewey estampó s u  s e l l o  de aprobación sobre 
l a  idea  de in t roduc i r  en e l  proceso de enseñanza, como 
mate r i a l e s  pedagógicos, l o s  múl t ip les  y nuevos 
acontecimientos y problemas de l a  sociedad moderna 
(El l swor th ,  1971, p. 1 8 ) .  

Por t a n t o ,  en p a í s e s  como Estados Unidos las b i b l i o t e c a s  

e s c o l a r e s  empiezan a aparecer  a mediados d e l  s i g l o  XX, aunque en 

1835 s e  c r e a  una l ey  que e s t a b l e c í a  impuestos dest inados a l a  

adquis ic ión  y mantenimiento de ma te r i a l  b i b l i o g r á f i c o  de las 

escue las  d i s t r i t a l e s .  

S in  embargo e s  en e s t a  época d e l  . s i g l o  XX que logran 

d e f i n i r  l o s  o b j e t i v o s ,  y s e  c r e a  l a  Asociación de Bib l io tecas  

Escolares .  

Otros  pa í ses ,  además de Estados Unidos han desar ro l lado  una 

cant idad  considerable  de b i b l i o t e c a s  e sco la res ,  como Canadá, 

Suecia ,  Dinamarca, Rusia y Japón. 

En América Lat ina s e  ha intentado c r e a r  y mantener l a s  

b i b l i o t e c a s  e s c o l a r e s ,  aunque l o s  r e su l t ados  no han s i d o  l o s  

mejores. 
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En Argentina las bibliotecas escolares surgieron en 1870, 

por iniciativa del presidente Domingo Augusto Sarmiento, quien 

creó una Comisión Protectora de las Bibliotecas Populares. Tomó 

como ejemplo los éxitos obtenidos en Estados Unidos y trató de 

aplicarlos en su país, pues consideraba que la biblioteca y la 

escuela deberían complementarse, con el fin de mejorar la calidad 

de la educación. 

La labor de Sarmiento no fue comprendida por los políticos 

que lo sucedieron, sin embargo establecieron el mejor servicio 

escolar de América del Sur y erradicaron casi en un 1í3í3 % el 

analfabetismo. Hoy día no cuentan con las bibliotecas escolares 

requeridas para un país con el nivel cultural como Argentina. 

Además de contar con bibliotecarios extraordinarios como: Josefa 

Sabor, Carlos Víctor Penna, Emrna Linares y J. F. Finó, figuras 

de renombre internacional, que han colaborado con otros países 

en la implantación de sistemas de bibliotecas y ejercido como 

profesores, laborando como especialistas de la UNESCO. 

México, Venezuela y Perú son países donde las bibliotecas 

no han tenido mucho auge, por ejemplo Perú, según opina Escobar 

( 1985, 'p. 44í3) ". . .no hay datos estadísticos de las bibliotecas 

universitarias y las cifras de las escolares sÓn bajísimas 

200.00í3 volúmenes". 

Brasil es otro país donde las bibliotecas escolares no han 

tenido mucho arraigo, solo existen varias en Brasilia y en otras 
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ciudades importantes. La Comisión del Libro Técnico y Didáctico 

(CDLTED) y el Movimiento Brasileño de Alfabetización (MOBRAL) se 

interesaron por crear bibliotecas de primaria y secundaria, pero 

hoy día la mayoría han desaparecido, posiblemente por falta 'de 

organización y también a que no se nombraron bibliotecarios que 

se hicieran responsables de estas bibliotecas y por consiguiente 

de las colecciones y otros materiales que estas tenían. 

Colombia es uno de los países de latinoamérica que mayores 

éxitos ha obtenido con las bibliotecas escolares. El Sistema 

Educativo Colombiano, preocupado por la situación en la que se 

encontraban crean un "Plan de mejoramiento cualitativo de la 

educación". Basado en este Plan surge el decreto 088 de 1976, 

en el que se propone el mejoramiento del sistema educativo y la 

estructuración del Ministerio de Educación Pública, lo que 

consideraban necesario para el desarrollo de las bibliotecas 

escolares. Tiempo después se estableció la Red Nacional de 

Bibliotecas Escolares. Esta hoy día cuenta con bibliotecas 

administradas con tanto éxito, que .tienen programas de 

cooperación entre si, siendo fundamental el intercambio de 

información . 

Organismos internacionales como la Organización de Estados 

Americanos (O.E.A. ) y la Organización de las Naciones Unidas para 

la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), han colaborado 

por medio del Proyecto Multinacional de Bibliotecas Escolares, 

con Colombia y otros países que han participado como: Perú, 



Venezuela y  Costa Rica. 

Probablemente muchos p a í s e s  han intentado c r e a r  y organizar  

un Sistema de Bib l io tecas  Escolares  como e l  de Colombia, pero no 

todos l o  han podido d e s a r r o l l a r  con t a n t o  é x i t o ,  por £ a l t a  de 

apoyo d e l  Estado y  recursos  económicos, que e s  c a r a c t e r í s t i c a  

común en l a  mayoría de p a í s e s  latinoamericanos.  

OBJETIVOS 

Los s i g u i e n t e s  son l o s  ob je t ivos  que debe cumplir la  

Bib l io teca  Escolar:  

a.- Contr ibui r  a l  logro de l o s  o b j e t i v o s  formulados 
por l a  escuela  o  colegio ,  de l o s  c u a l e s  e s  p a r t e  
i n t e g r a l .  

b . -  Ser  e l  cen t ro  v i t a l  de l a  I n s t i t u c i ó n  Educativa y 
s e r v i r  de agente coordinador de d i f e r e n t e s  ac t iv idades  
c u l t u r a l e s .  

c . -  P a r t i c i p a r  e£icazmente en l o s  es fuerzos  d e l  
programa esco la r  t ra tando de c u b r i r  necesidades de 
alumnos y docentes.  

d.- Proporcionar a  l o s  usua r ios  l a  oportunidad de 
d e s a r r o l l a r  s u s  i n t e r e s e s  y de a d q u i r i r  a c t i t u d e s  
s o c i a l e s  p o s i t i v a s .  

e . -  Estimular y  gu ia r  a  l o s  alumnos en todas  las £ases  
de l a  l e c t u r a ,  de modo que puedan encont rar  en e l l a  
cada vez más goce y s a t i s f a c c i ó n  y  madurar s u s  
£acul tades de j u i c i o  y aprec iac ión  c r í t i c a  (Van Pa t t en ,  
1985, p. 49) .  



Para que l a  b ib l i o t eca  cumpla sus  funciones debe t ene r  una 

colección debidamente organizada, que e s t é  a l  s e rv i c io  de su s  

usuar ios ,  debe cumplir con t r e s  funciones bás icas  que son: 

a.- FüNCION SOCIAL: s e r  fuente de cu l t u r a  y s e r v i r  de apoyo 

d i r ec to  en e l  proceso enseñanza - aprendizaje .  - 

b,- FUNCION DE APOYO A LA LABOR DOCENTE: pone a l  alcance y 

s e rv i c io  de alumnos y personal docente l o s  recursos  que 

contribuyen en e l  logro de l o s  ob je t ivos  d e l  programa esco la r .  

La b ib l i o t eca  esco la r  debe apoyar e l  desa r ro l lo  de l o s  programas 

de es tud io ,  l a s  experiencias  de aprendizaje ,  l o s  esfuerzos d e l  

docente, est imular  y capac i t a r  a cada alumno para que de sa r ro l l e  

sus  pos ib i l idades  como es tud ian te ,  s e r  humano y ciudadano. 

c,- EUNCION PORMDORA: or i en t a  en l a  adquisición de des t rezas  

para l a  búsqueda de información por sí mismo y l o  capac i t a  para 

poder r e a l i z a r  invest igaciones s e r i a s  mediante l a  u t i l i z a c i ó n  de 

t écn icas  b ib l i og rá f i ca s  adecuadas. 

Del cumplimiento de e s t a s  funciones va a depender e l  é x i t o  

o f racaso  de l a  b ib l i o t eca  escolar .  



4,- SERVICIOS 

Algunos de l o s  se rv ic ios  que pres ta  l a  b ib l io teca  escolar  

a l  sistema educativo son: 

4-1 Servicio de Referencia: 

Para que lo s  usuarios u t i l i c e n  correctamente l a s  obras y  

se rv ic ios  se  l e s  ofrecen lo s  s iguientes  servic ios :  

a .-  Guía para l a  u t i l i z ac ión  de l a  b ib l io teca  y  sus  recursos. 

b.- Localización de información (consul tas  rápidas) .  

c . -  Archivo v e r t i c a l .  

4 - 2 Servicio de Circulación: 

Se conoce por c i rculación l a  u t i l i z a c i ó n  que s e  hace de l a s  

obras que posee una b ib l io teca  y  que e s  un índice de l a  

funcionalidad de l a  colección. 

Este se rv ic io  debe de e s t a r  ubicado cerca de l a  entrada 

pr inc ipa l  de l a  b ib l io teca  para ofrecer  pronta atención. En l a s  

b ibl io tekas  escolares  e s  uno de l o s  se rv ic ios  con mayor demanda 

y  se  da de modo general.  



Otros servicios con que cuenta son: 

- Búsqueda de temas específicos. 

- Proyección de películas. 

- Libro - Forum. 

- Elaboración bibliografías cortas. 

- Exposiciones. 

- Charlas. 

- Concursos. 

- Cine Forum. 

- Disco - Forum. 

- Hora de la leyenda. 

- Desarrollo de centro de interés. 

- Elaboración de murales, pizarras de valor cultural. 

- Dramatización y presentación de obras de autores nacionales. 

- Presentación de obras teatrales en relación con el programa 

de estudio. 

5.- PERCONAL 

CONCEPTO: 

Un planteamiento muy acertado sobre el papel del 

bibliotecario es el siguiente: 

En el complejo y arduo rebullir del trabajo humano de 
cada día, hay un ser que va y viene cumpliendo su 
oficio entre cosas calladas, de apariencia inerte, pero 
llenas de una vida maravillosa a modo de espejos del 



mundo total. Es un ser que cumple como todos los seres 
actuantes en función de un destino auténtico, la más 
alta de las tareas: servir. Y sirve a los intereses 
dispares y aun encontrados de otro ser urgido por 
necesidades eventuales y permanentes de adquirir esa 
riqueza suprema, esos valores sin ponderación ni 
término posible que se llaman conocimientos. Ese ser 
le sirve a la manera de un instrumento preciso que 
realiza, para este otro, aquello que Ortega y Gassett 
en cierta ocasión señalaba como "economía del esfuerzo 
mental". Ese ser tan simple en medio de tantos 
intereses ajenos, tan vibrante en el propio esfuerzo 
mental en medio de la pasividad deliberada de aquellos 
a quienes sirve es, llamado con un nombre apenas 
expresivo: el bibliotecario (Fingent, 1963, p. 237). 

El bibliotecario escolar debe interesarse por los gustos y 

necesidades de los alumnos para ayudarlos en el aprendizaje y en 

su plena realización como seres humanos. 

Para atraer a los alumnos a la biblioteca es necesario que 

les ofrezca un ambiente agradable con una amplia variedad de 

materiales con diversos grados de dificultad y atracción. 

E.- LAS BIBLIOTECAS ESCOLARES EN COSTA RICA 

La historia de las bibliotecas escolares tiene más de un 

siglo. El Reglamento de Educación de 1886 (citado por Azofeifa, 

1980, p. 9 )  hace referencia a las bibliotecas escolares. 

En 1941 se crean las bibliotecas cantonales para que 

estuvieran ubicadas en las escuelas y fueran atendidas por el 

maestro. En la década de los 50, las pocas bibliotecas que 



e x i s t í a n ,  contaban con colecciones de 50 volúmenes. 

En 1956 s e  r e a l i z a n  " l a s  Primeras Jornadas Bibl io tecológicas  

Costar r icenses  con e l  f i n  de c r e a r  e incrementar e l  número de 

b i b l i o t e c a s  e s c o l a r e s  e i n f a n t i l e s "  (Picado, 1980, p. 1 0 ) .  Como 

producto de e s t a s  Jornadas,  probablemente, surge l a  idea  de c r e a r  

una sección de Bib l io teca  Escolar en e l  Minis te r io  de Educación 

Pública (M.E.P.). 

En l a  década de l o s  60, propiamente en 1968, s e  dec laró  " E l  

Año de l a  B ib l io teca  Escolar".  

Con e l  Plan Nacional de Desarrol lo  Educativo en 1973 s e  

e s t a b l e c e  e l  Programa de Bib l io tecas  Escolares  y en e l  año 1974, 

s e  c reó  l a  Asesoría de Bib l io tecas  Escolares  para  111 Ciclo  y 

Educación Divers i f icada  a f i n  de dar  asesoramiento técnico  a l o s  

encargados de l a s  b i b l i o t e c a s  de i n s t i t u c i o n e s  educat ivas .  De 

e l l o  hace mención e l  Plan Nacional de Desarrol lo  Educativo 

(1974),  mediante e l  decre to  No.333E, en donde s e  señalan l o s  

o b j e t i v o s ,  s e r v i c i o s ,  l a  expansión de l o s  s e r v i c i o s  y l a  

formación d e l  personal  de l a s  b i b l i o t e c a s .  

Un año después, 1975, comienza a funcionar l a  Asesoría de 

Bib l io tecas  Escolares  como un s is tema,  con e l  nombre de Sistemas 

de Bib l io tecas  Escolares ,  con a s e s o r í a  en 1 y 11 c i c l o s  y o t r a  

a s e s o r í a  en 111 c i c l o s  y Educación Divers i f icada  (Rojas  y Van 

Pa t t en ,  1978, p. 6 ) .  
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Con el sistema se establece el Centro Catalográfico, para 

procesar técnicamente el material de las bibliotecas escolares 

del país. También se crea el Centro de Materiales 

Instruccionales de Cartago (CEMIC) para asesorar, almacenar y 

recuperar información relacionada con la producción y uso de 

medios instruccionales. 

A partir de esta fecha, las bibliotecas escolares han 

brindado un apoyo a los planes educativos, así como a las 

instituciones educativas y educandos. 

Por medio de la literatura consultada sobre bibliotecas 

escolares tanto a nivel nacional como internacional se localizan 

varias definiciones entre las cuales están: 

La biblioteca escolar es un servicio dinámico, 
organizado y desarrollado como componente del plan 
educativo para contribuir a la realización de los 
objetivos de la Institución Educativa y al mejoramiento 
de la calidad del proceso de aprendizaje (Van Patten, 
1980, p. 8). 

En el Manual de Normas y Procedimientos para Bibliotecas 

Escolares se encuentra otra definición la cual fue confeccionada 

por un grupo de funcionarios de la Unidad de Bibliotecas 

Escolares del Ministerio de Educación Pública, la cual dice: 

La biblioteca escolar es una institución que funciona 
dentro de un plantel educativo y es dirigida y 
administrada por el respectivo centro. Físicamente es 
un organismo independiente del aula de clase, pero 
estrechamente ligado al quehacer educativo; es un 



centro de aprendizaje en donde una variedad de 
materiales de apoyo educativo y personal especializado, 
están a disposición de alumnos, docentes, personal 
administrativo, y la comunidad educativa (C.R., M.E.P. 
1981, p. 21). 

La Biblioteca Escolar se considera como elemento de apoyo 

para contribuir al cumplimiento de los objetivos generales de 

educación. Ha ido variando sus funciones, materiales y servicios 

para poder responder a los requerimientos de la época actual. 

Se puede decir también que ha variado la formación 

profesional y las funciones de los bibliotecarios escolares para 

atender mejor las exigencias de los programas educativos y las 

necesidades personales de los estudiantes. 

1 BL SISTBHA DB BIBLIOTBCAS .ESCOLARBS BN COSTA 

RICA: 

El primer antecedente que existe sobre la formación de 

bibliotecas escolares en Costa Rica es en el "Reglamento de 

Educación Común" de 1886, donde Mauro Fernández en el capítulo 

XII, Artículo 51 hace referencia a que en cada escuela habrá una 

biblioteca. 

Esta se formará: 

1- Con las obras que a ella destina la Inscripción 
General, Juntas de Educación y particulares. 

2- Con un ejemplar de los textos usados en la escuela. 



De todos se llevará el respectivo catálogo (C. R. 
Leyes, decretos. 1887, p. 148). 

Según el reglamento uno de los fines de la creación de la ' 

Biblioteca Escolar fue la de proveer de libros de textos a los 

estudiantes de escasos recursos económicos. 

En 1955 se realiza el primer Seminario de Segunda Enseñanza, 

en donde se hace un análisis de las bibliotecas escolares y se 

concluye una serie de consideraciones que podrían beneficiar a 

las bibliotecas: 

a- Que la mayoría de bibliotecas no disponen de un 
local y que las que lo tienen, no reúne condiciones en 
cuanto a iluminación, ventilación y el espacio es muy 
reducido. 

b- No se cuenta con mobiliario y en los casos que la 
poseen es inapropiado. 

c- El material bibliográfico con que cuenta, en su 
mayoría ya no responde a las necesidades de la 
población estudiantil, es de baja calidad y es poco 
utilizado, poco aprovechado. 

d- Las bibliotecas trabajan aisladas y se debe 
establecer una relación docente-bibliotecario (Primer 
Seminario de Segunda Enseñanza, Marchena, 1956, p. 8). 

Es importante mencionar que este mismo año 1955 aparece la 

Asociación Costarricense de Bibliotecarios, la que publica un 

boletín donde se recogen inquietudes y la preocupación de los 

pioneros de la bibliotecología costarricense entre ellos: Efraín 

Rojas Rojas, Nelly Kopper Dodero y Miriam Alvarez. 
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En 1956 la Asociación Costarricense de Bibliotecarios 

desarrolla. y recomienda un plan para el mejoramiento de las 

bibliotecas escolares, el cual es avalado por el Ministerio de 

Educación, pero no se ejecuta debido a que la Asamblea 

Legislativa no lo aprobó. En este mismo año se realizan las 

Primeras Jornadas de Bibliotecología, donde uno de los temas a 

los que se les dedicó más tiempo fue el de las bibliotecas 

escolares de primaria. 

En 1963-1965 se capacita al personal y mejoran las 

bibliotecas escolares; con un curso semestral que ofrece la 

Universidad de Costa Rica sobre materias básicas de 

bibliotecología, dadas por bibliotecarios de secundaria. 

En 1965 se crea la Sección de Bibliotecas del Ministerio de 

Educación, mediante la Ley Orgánica de dicho ministerio. 

Para 1971 se incluye dentro del Plan Nacional de Desarrollo 

Educativo, la organización de los servicios bibliotecarios 

contemplados como parte integral de la educación, pero por 

problemas económicos no se completa su realización. 

En mayo de 1974 se organiza el Primer Seminario Nacional de 

Bibliotecarios Escolares "Mario Sandoval Torres". 

Las propuestas que se suscitaron contaron con la aprobación 

del Ministro de Educación, Lic. Fernando Volio y así se crea la 
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Asesoría Nacional de B ib l io tecas  Escolares  de t e r c e r  c i c l o  y un 

año después s e  i n i c i a  l a  organización d e l  s is tema de b i b l i o t e c a s  

e s c o l a r e s  de Costa Rica. 

En 1975 s e  i n i c i ó  l a  organización de Bib l io tecas  Escolares  

de Costa Rica,  en e l  Minis te r io  de Educación Públ ica ,  r e sa l t ando  

l o s  s i g u i e n t e s  aspectos:  

1.- Si tuac ión  de cada b i b l i o t e c a  y su  medio ambiente, 
t a n t o  en su  aspecto f í s i c o ,  geográf ico,  socio- 
económico, técnico ,  e t c .  

2.- Funciones de l a  b i b l i o t e c a  a c t u a l  y  f u t u r a  como 
consecuencia d e l  juego de acciones y reacciones 
impuestas por e l  e q u i l i b r i o  dinámico, medio ambiente- 
b i b l i o t e c a ,  e s  l o  que s e  t raduce en l a s  dec is iones  
sobre p o l í t i c a s  y e s t r a t e g i a s  de l a  ap l i cac ión  de 
medios y recursos.  

3.- E l  hecho de cons iderar  todo e l  conjunto de l a s  
b i b l i o t e c a s  e sco la res  in te r re lac ionadas  a t r a v é s  de un 
organismo c e n t r a l  con e l  propósi to  de conseguir un 
ob je t ivo  común y cuyo p r i n c i p a l  a t r i b u t o  e s  que su  
u t i l i d a d  o poder e s  mayor que e l  de s u s  componentes 
sumados individualmente. 

4.- A l a s  personas que t r a b a j a n  en las b i b l i o t e c a s  
Escolares  sean e l  elemento fundamental, ya que las 
in te racc iones  que s e  obtengan, son consecuencia de l a s  
r e l ac iones  in te rpe r sona les  (Montero, 1983, p. 47-48). 

Costa Rica ha contado con l a  v a l i o s a  ayuda de la  

Organización de Estados Americanos ( O . E . A . ) ,  t a n t o  t é c n i c a  como 

económicamente, l o  cua l  probablemente ha cons t i tu ido  un f a c t o r  

dec is ivo  en l a  organización, funcionamiento y logros obtenidos 

en e l  Sistema de Bib l io tecas  Escolares  de Costa Rica. 



a-- OBJETIVOS 

El sistema de bibliotecas escolares ha continuado su trabajo 

en el Centro Nacional de Didáctica (CENADI), dependencia del 

Ministerio de Educación. 

Para lograr una mejor funcionalidad la Unidad de Bibliotecas 

Escolares ( 1984, p. 1-3), define los siguientes objetivos: 

- Define a nivel nacional, las políticas y las normas que 

siguen los servicios bibliotecarios escolares para contribuir al 

mejoramiento cualitativo del proceso, aprendizaje - enseñanza y 

la formación integral del educando costarricense. 

- Contribuir a la formación de ciudadanos libres, 

independientes y con espíritu creativo, desarrollando en los 

usuarios de las bibliotecas escolares habilidades para la 

selección y análisis crítico de la información. 

- Determinar las políticas de asesoramiento, seguimiento y 

control de calidad de los servicios bibliotecarios escolares y 

coordinar su ejecución con las Direcciones Regionales. 

- Promover acciones relacionadas con la formación permanente 

del personal en servicio en las bibliotecas escolares. 

- Formular lineamientos para planear la adecuación de los 
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servicios bibliotecarios escolares de acuerdo con las necesidades 

regionales. 

- Determinar los métodos y procedimientos adecuados para 

lograr la total integración de las bibliotecas escolares al 

curriculum. 

- Estimular la utilización de los servicios bibliotecarios 

escolares como parte integral del proceso educativo. 

- Propiciar diversidad de investigaciones funcionales en las 

bibliotecas escolares de las distintas regiones, comunidades y 

localidades de1 país, para proponer las necesarias acciones 

correctivas. 

- Planear y dirigir proyectos pilotos para aplicar nuevos 

métodos, técnicas y servicios bibliotecológicos con el fin de 

lograr la máxima eficiencia en la organización, administración 

y funcionamiento de los servicios bibliotecarios escolares. 

- Formular recomendaciones para lograr el óptimo 

funcionamiento del Sistema de Bibliotecas e integrarlo al Sistema 

Nacional de información. 

- Brindar asistencia a los asesores regionales en relación con 

la organización, funcionamiento y servicios de los bibliotecas 

escolares. 
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- Dar pautas  a l t e r n a t i v a s  para  l a  evaluación de l o s  s e r v i c i o s  

b i b l i o t e c a r i o s  e s c o l a r e s ,  a  n i v e l  nacional .  

- Mantener contacto y coordinación permanente con l o s  

Supervisores  Nacionales, a  f i n  de planear  l a  r e a l i z a c i ó n  de 

t r a b a j o s  y resoluciones de problemas relacionados con l o s  

s e r v i c i o s  de l a s  b i b l i o t e c a s  e sco la res .  

- Estimular l a  e jecución de proyectos que propic ien  acciones 

tendentes  a  que l a s  b i b l i o t e c a s  e s c o l a r e s  s e  proyecten a  l a  

comunidad, atendiendo sus  demandas. 

- Contr ibui r  a  l a  superación profes ional  y  a  l a  ac tua l i zac ión  

de l o s  educadores d e l  p a í s ,  mediante l o s  s e r v i c i o s  de l a  

B ib l io teca  Tobías Retana. 

- Impulsar l a  u t i l i z a c i ó n  de recursos  audiovisuales  que 

mejoren l a  ca l idad  d e l  proceso aprendizaje  - enseñanza. 

F. LAS BIBLIOTECAS ESCOLARES DE CIUDAD COLON 

1,- BIBLIOTECA DEL LICEO DE CIUDAD COLON 

Esta  b i b l i o t e c a  i n i c i ó  labores  en 1980, cuenta  con una 

colección de 3.500 l i b r o s ,  e n t r e  l o s  que s e  encuentran l i b r o s  de 

t e x t o ,  l i t e r a t u r a ,  d i cc ionar ios ,  enciclopedias  y m a t e r i a l  de 

apoyo para l o s  e s tud ian tes  y profesores .  
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E l  Liceo cuenta con una población de 690 e s t u d i a n t e s  de l o s  

cua les  u t i l i z a n  la b i b l i o t e c a  de 100 a 120 por mes. 

La b i b l i o t e c a  e s t á  i n s t a l a d a  en una a u l a ,  por l o  que no 

cuenta  con s u f i c i e n t e  espacio,  n i  v e n t i l a c i ó n ,  t i e n e  dos e s t a n t e s  

y un e s c r i t o r i o ,  la  colección e s t á  ordenada por mater ia ,  a l  no 

t e n e r  e s t ab lec ido  ningún s is tema de c l a s i f i c a c i ó n .  E s t á  a tendida  

por una profesora ,  con un código por recargo, pues e l  Liceo no 

cuenta  con e l  número de e s t u d i a n t e s  que pide e l  Min i s t e r io  de 

Educación Pública (M.E.P.) para  c r e a r  la  p laza  de b i b l i o t e c a r i o  

y c o n s t r u i r  e d i f i c i o ,  según pa labras  de la d i r e c t o r a .  

L a  f a l t a  de b i b l i o t e c a r i o  conduce probablemente a la m a l a  

adminis tración y  coordinación de la b i b l i o t e c a ,  debido a que s e  

carece de conocimientos sobre b i b l i o t e c o l o g í a ,  por t a n t o ,  no s e  

cuenta  con ca tá logos  de a u t o r ,  mater ia ,  t í t u l o  y  topográf ico;  no 

s e  l l e v a  c o n t r o l  de l i b r o s  i n s c r i t o s .  Lo .único que s e  hace e s  

c o n t r o l a r  e l  préstamo de l i b r o s  a sala o  domici l io ,  llenando 

b o l e t a s .  

E s t a  b i b l i o t e c a  a pesar  de formar p a r t e  d e l  Sistema de 

Bib l io tecas  Escolares ,  dentro d e l  núcleo # l ,  no cuenta con e l  

apoyo necesar io en cuanto a l  s i m i n i s t r o  de ma te r i a l e s ,  por p a r t e  

de1 MEP. Lo que s e  r e f i e r e  a pape le r í a ,  l i b r o s  y  o t r o s  

ma te r i a l e s ,  son suministrados por l o s  gobiernos e s t u d i a n t i l e s ,  

Junta  Administrativa y personas de la comunidad. 
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2,- BIBLIOTECA DE LA ESCUELA ROGELIO FERNANDEZ 

GUELL : 

La b ib l i o t eca  Rogelio Fernández Güell ,  i n i c i ó  labores en 

1989, por i n t e r é s  d e l  d i r ec to r  de entonces Don Ricardo Campos, 

quien logró que e l  Minister io de Educación Pública (M.E.P. ) l e  

d i e r a  un código por recargo para l a  b ib l io teca .  

La Escuela cuenta con una población de 1114 es tud ian tes ,  de 

l o s  cua les  de 20 a 50 v i s i t a n  l a  b ib l i o t eca  mensualmente, e s t á  

atendida por una maestra, que ocupa e l  puesto por recargo. 

La colección consta de 2.097 l i b r o s  i n s c r i t o s  y 520 s i n  

i n s c r i b i r .  Está  ordenado por materia ,  y  l a  conforman: l i b r o s  

de t ex to ,  l i t e r a t u r a ,  obras de re fe renc ias ,  mater ia l  audiovisual  

y mater ia l  d idáct ico .  

E l  préstamo s e  hace a  s a l a  y a  domici l io,  e l  es tudiante  debe 

l l e n a r  l a  bo le ta  y presentar  s u  carné de usuario;  también l o s  

padres de fami l i a  pueden hacer uso de l a  b ib l io teca .  

Tienen un pequeño l o c a l ,  con una máquina de e s c r i b i r ,  con 

dos mesas y dos e s t an t e s  con e l  acervo b ib l iográ f ico .  

Según l a  encargada t ienen proyectos para e l  fu tu ro ,  como e s  

l a  construcción de l  e d i f i c i o  y ampliación de l a  colección,  para 

e s t o  cuentan con e l  apoyo d e l  Minister io de Educación Pública 



(M.E.P.) y  l a  Región de P u r i s c a l .  

La b i b l i o t e c a  rec ibe  donaciones d e l  Comité de padres  de 

f a m i l i a ,  Región de P u r i s c a l  y  maestros. 

. RECURSOS DE LAS BIBLIOTECAS PUBLICAS Y 

BIBLIOTECAS ESCOLARES 

1-- HUMANOS 

Suelen s e r  l o s  de mayor v a l o r  en un s is tema de información, 

como l a s  b i b l i o t e c a s .  De e l l o s  depende e l  manejo y  

funcionamiento de l o s  demás recursos ,  pues poseen c a r a c t e r í s t i c a s  

que l o s  hacen d i f e r e n t e s  como: pos ib i l idad  de desa r ro l lo .  

c r e a t i v i d a d ,  ideas ,  imaginación, sent imientos,  exper iencias ,  

hab i l idades ,  e t c .  

Se puede d e c i r  que son e l  f a c t o r  p r i n c i p a l  para  poder 

d e s a r r o l l a r  l o s  o b j e t i v o s  de una b i b l i o t e c a .  

E s  importante que e l  personal  e s t é  contento con l a  labor  que 

r e a l i z a ,  que t r a b a j e  con entusiasmo, y  a t e n t o  con l o s  usua r ios  

que a t i ende .  E s  t a r e a  d e l  d i r e c t o r  de l a  b i b l i o t e c a  c o n t r a t a r  

a l  personal  más idóneo para  desempeñar l a s  funciones que l o  

requieran.  
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Probablemente si el director toma en cuenta los siguientes 

aspectos podrá contar con el mejor personal y 'le asegurará a la 

biblioteca éxito en su funcionamiento. 

- Sueldos acorde con el puesto. 

- Facilidades para adquirir una buenapreparación profesional. 

- Perspectivas de progreso profesional en un plazo alcanzable. 

Sin embargo, la realidad de los países latinoamericanos es 

otra, pues en la mayoría de los países, incluido Costa Rica, los 

salarios pagados a los bibliotecólogos son bajos y además otros 

no reciben el entrenamiento ni la capacitación que necesitan. 

En muchos casos existe participación laboral de profesionales de 

otros campos en las bibliotecas, o estudiantes de secundaria o 

universitaria e incluso personas sin formación educativa formal. 

2.- ECONOMICOS 

Toda biblioteca debe contar con recursos económicos para 

funcionar adecuadamente. Por lo general se hace un presupuesto 

anual, cuya preparación debe hacerse con cuidado, el encargado 

de elaborarlo debe estar bien informado en cuanto a indicaciones 

explícitas. 

En la preparación preliminar el director estudiará los 

presupuestos de años anteriores, prestando mayor atención al que 

corresponde al año anterior, documentos que le servirán como base 



para la confección de un nuevo borrador, en el que deberá 

incorporar aumentos, agregados, supresiones y disminuciones en 

los diversos renglones, con las debidas anotaciones y 

'explicaciones correspondientes a cada caso en particular. Litton 

(1973, p. 49) hace énfasis en lo siguiente: 

. . .  requiere conocer cabalmente los gastos efectuados 
en ejercicios anteriores, una comprensión minuciosa de 
todas las operaciones y actividades de la institución, 
pero especialmente una total familiaridad con el flujo 
de trabajo y el personal ocupado en el servicio al 
público, con el mantenimiento de1 edificio, las 
instalaciones y equipo, así como un conocimiento 
profundo de los recursos bibliográficos y 
audiovisuales. 

El aspecto económico es un fa6tor indispensable a la hora 

de planear, debido a que por medio de ellos se proyectan 

cuantitativamente los elementos que necesita la biblioteca para 

cumplir con los objetivos propuestos. Se debe determinar la 

mejor forma de utilización y asignación de los recursos, también 

controlar todas las actividades de la biblioteca en términos 

financieros. 

Probablemente el objetivo primordial del control 

presupuesta1 es auxiliar a la administración en áreas tan 

importantes como la planeación, control y evaluación. Algunos 

de los puntos que se deben tomar en cuenta son los siguientes: 

- Ser factible de lograr. 

- Estar listo antes de la iniciación del período cubierto por 

el plan. 



- Ser flexible, para que permita hacer modificaciones. 

- Informar a los empleados y permitir su participación. 

2-1 F i n a n c i a m i e n t o  de B i b l i o t e c a s :  Caso  de C o s t a  R i c a  

En Costa Rica, las bibliotecas desconocen el monto de1 

presupuesto asignado, debido probablemente, a que forman parte 

de estructuras más amplias con funciones culturales, y 

educativas, donde los servicios bibliotecarios llegan a ser un 

elemento más. La "Reunión Regional" ... (1982, p. 19) se refiere 

al respecto: 

el presupuesto de las entidades y por ende de las 
bibliotecas, es asimismo una fracción de los 
presupuestos globales de las instituciones a las que 
pertenecen las entidades, destinado en general al 
desarrollo de las actividades culturales y educativas. 

Posiblemente por este motivo las bibliotecas en su mayoría 

no cuentan con los recursos económicos ideales para desarrollar 

sus metas, el equipo y material audiovisual es escaso, poco 

personal capacitado y su colección conformada en gran medida por 

libros, debido a que las revistas, diarios, semanarios de mayor 

circulación y con información de actualidad no se pueden adquirir 

por problemas de presupuesto. 

La fuente de financiamiento es esencial para la 

planificación y ejecución de la actividad bibliotecaria, debe 

estar estrechamente relacionado con la misión de la biblioteca 

y servicios que se van a prestar en esta. 



3,- PLANTA PISICA 

El edificio de la biblioteca debe estar ubicado de forma 

conveniente para los usuarios y el personal, su tamaño debe 

ajustarse al crecimiento previsible de la ciudad, las vías de 

acceso deben ser adecuadas. Al respecto (Van Patten, 1987, p. 

109) afirma lo siguiente: 

Se considera que un edificio tiene carácter 
arquitectónico cuando es adecuado para la función que 
cumple y es lo suficientemente flexible como para 
adaptarse a cambios que respondan a nuevos objetivos 
y servicios. 

Las bibliotecas de hoy día, al ampliar sus funciones y 

servicios, sus colecciones y equipo, requieren de una planta 

física adecuada a sus necesidades. 

La situación ideal sería que varios grupos de usuarios, 
sin interrumpirse entre sí, puedan participar 
simultáneamente de diversas actividades, como estudio 
individual, lectura recreativa, audición de una charla, 
trabajos en grupo, proyección de una película, escuchar 
una grabación, etc. 

Lo recomendable es que se cuente como mínimo con tres 
salas o áreas: sala de lectura, de trabajo en grupos 
o de cubículos de audiovisuales y de depósitos de 
materiales.. . 

De acuerdo con normas internacionales establecidas, las 
salas de lectura de las bibliotecas deben tener una 
capacidad mínima para el 10% de1 alumnado, en los 
centros educativos con más de 550 alumnos (Van Patten, 
1987, p. 110). 

.Otros elementos importantes que probablemente influyen en 

mejorar los hábitos de lectura, donde el usuario se sienta cómodo 

y rodeado de un ambiente agradable que lo invite a estudiar, 
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investigar o simplemente leer, son la iluminación natural y 

artificial, el espacio y la decoración, es importante que sean 

las indicadas por los reglamentos de construcción, entre los que 

están: áreas de trabajo cerca de las fuentes de luz natural, la 

luz no debe dar directamente, los ventanales deben estar 

orientados hacia el sur y norte del edificio. 

El espacio debe ser apropiado, en las siguientes áreas: 

circulación, catálogo, referencia, acervo bibliográfico, equipo, 

material audiovisual y contar con una sala de estudio individual, 

sala de estudio en grupo, auditorio, área de exposición y 

servicios sanitarios. 

Cada usuario debe tener un espacio de 3,70 mtrs. a 2,35 

mtrs. cuadrados y entre mesas y estantes debe haber un espacio 

de 1,50 mtrs. 

La decoración debe ser llamativa, de buen gusto que 

estimulen al usuario a usar la biblioteca las veces que lo 

necesite. 

El mobiliario también influye en el bienestar que 

experimente el usuario que asiste a la biblioteca. Debe ser 

funcional, cómodo, sencillos y de buena calidad, a la hora de 

seleccionarlo se debe elegir el más apropiado, acorde con el 

edificio de la biblioteca. 



H.- TIPO DE USUARIOS 

1 - - DEFINICION 

Los utilizadores o usuarios de la documentación se definen 
1'' 

como : "Aquellos que exporádicamente o periódicamente tienen 
?* 

necesidad de documentarse con motivo de estudio, trabajo, 

investigación, docencia, formación permanente, decisión, etc., 

(Noguera, 1980,' p. 9). 

Los usuarios de la información pueden considerarse desde dos 

puntos de vista: 

a-- Los usuarios como tales 

b.- Los usuarios desde el punto del documentalista. 

Cuando se estudia al usuario como tal se toman en cuenta 

aspectos como, sus tipos, necesidades de información, maneras de 

obtener la información, relación con el servicio de información, 

espectativas respecto del documentalista, espectativas respecto 

del servicio de información. 

2,- TIPO DE USUARIOS 

Se pueden definir diferentes tipos de usuarios de acuerdo 

con las características de los mismos y del servicio de 

información al cual se refieran. 



En una primera división se pueden distinguir dos t i p o s  de 

usuarios: los usuarios confiados y los usuarios desconfiados. 

Los usuarios desconfiados son los que no obtienen la 

información que necesitan o esperan. 

E l  usuario confiado del servicio de información es aquel. que 

conoce la potencialidad de los servicios en su área de interes. 

Ademas tiene confianza y conoce el trabajo que realizan 

documentalistas o biblistecólogos y de la colaboración que éstos 

pueden facilitarle. Otro factor .de confianza p~.irede ser el 

conocimiento de varios idiomas, lo cual le permite consultar con 

mayor facilidad los servicios automatizados y la documentación 

existente. 

Por otra parte, t ~ e  distinguen diferencias en cuanto a los 

tipos de usuarios desde el punto de vista del documentalista o 

bibliotecólogo en cuanto a la atención del mismo. En este punto 

se tienen los usuarios fjciles de aterader, entre los que se 

encuentran los del tipo conocido, individual y científico. A 

estos usuarios ea relati.v2menta fácil satisfacerle su sol-icitud 

de información porque sabe expresar yus necesidades de 

información. 

Los usuarios difíciles de atender son los técnicos, los 

colectivos y desconocidos porque es más difícil brindar una 



información concreta y e s  necesario brindar  información con un 

importante grado de i r re levancia .  

Por último, e s  posible d i s t i ngu i r  dos t i p o s  de usuarios en  

cuanto a l a  re lac ión con e l  se rv ic io  de información: l o s  

usuarios r ea l e s  y l o s  usuarios potenciales .  Los usuarios r ea l e s  

son aquellos que hacen uso de l  s e rv i c io  de in£ormación. Los 

usuarios potenciales  son aquellos de l o s  que s e  t i e n e  

conocimiento d i r ec to  o ind i rec to  pero que aún no han u t i l i z a d o  

e l  se rv ic io .  



C A P I T U L O  1 1 1  



111.- PROCEDIMIENTO METODOLOGICO. 

A,- TIPO DE INVESTIGACION 

Para la realización de este trabajo se utilizó la 

investigación descriptiva, cuyo método comprende la descripción, 

registro, análisis de interpretación de la naturaleza actual, 

composición o procesos de los fenómenos. 

Su enfoque se dirigió a las condiciones actuales, o sea al 

análisis de todos los aspectos importantes de la situación 

presente. 

. . .tratae de describir las principales moda1,idades de 
cambio, formación o eskructuración de un fenómeno, y 
las relaciones que existen con otrbk., Par tanto, trata 
no solo de medir sino también de comparar resultados 
e interpretarlos para un mejor conocimiento de la 
situación (Venegas, 1986, p. 23). 

Se puede decir, que esta investigación está relacionada con 

los hechos existentes, prácticas que prevalecen, opiniones o 

actitudes que se mantienen, o procesos en marcha, por lo que se 

le conoce también como investigación por observación. 

Otros autores como Pineda ( 1986 p. 53), opinan lo siguiente 

con respecto a la investigación descript'iva, "... permite 

ordenar el resultado de las observaciones de las conductas, las 

características, los factores, los procedimientos y otras 



v a r i a b l e s  de l o s  fenómenos y hechos". 

Es te  t i p o  de inves t igac ión  permit ió  a n a l i z a r  e  i d e n t i f i c a r  

r e l ac iones  e n t r e  l a s  d i f e r e n t e s  v a r i a b l e s ,  de t a l  forma que 

determinaron l a s  funciones y s e r v i c i o s  que pres tan  l a  B ib l io teca  

Públ ica y l a s  B ib l io tecas  Escolares .  

B,- SUJETOS Y FUENTES 

1,- SUJETOS: 

Para l a  presente  inves t igac ión  s e  consul taron d i f e r e n t e s  

poblaciones: 

- Personal que labora en l a  Dirección General de Bibl io tecas .  

- Personal de l a  Dirección General de l a s  B ib l io tecas  

Escolares  y Centro de Recursos para e l  Aprendizaje ( C .  R. A. 1 

d e l  M.E.P. ( a s e s o r e s ) .  

- Personal  de l a s  B ib l io tecas  Escolares  y B ib l io teca  Públ ica.  

- Direc tores  Escolares .  

- Usuarios. 

A cada una de e s t a s  poblaciones s e  l e  d i o  un t ra tamiento  

d i f e r e n t e :  

1. - De l a  Dirección General de B ib l io tecas  s e  seleccionaron l a s  



s i g u i e n t e s  personas:  

- Direc to r  General de B ib l io t ecas .  

- Direc to r  d e l  Depto. de B i b l i o t e c a s  Públ icas .  

Sub to ta l  2  

2.- Personal  de l a s  B i b l i o t e c a s  Escolares .  

En l o  r e f e r e n t e  a  l a s  B i b l i o t e c a s  Escolares  s e  escogieron 

l a s  s i g u i e n t e s  personas:  

- Direc to ra  d e l  Departamento de B i b l i o t e c a s  Escolares  y C.R.A. 

d e l  M.E.P. 

Sub to ta l  1 

3. - Personal  de l a s  B i b l i o t e c a s  Escolares  y B i b l i o t e c a  Públ ica  

de Ciudad Colón: 

- Encargado de l a  B ib l io t eca  d e l  Liceo de Ciudad Colón. 

- Encargado de l a  B ib l io t eca  Rogelio Fernández Güel l .  

- Direc to ra  de l a  B i b l i o t e c a  Públ ica  de Ciudad Colón. 

Sub to ta l  3 

4.- Miembros de l a  J u n t a  Adminis t ra t iva d e l  Liceo de Ciudad 

Colón y de l a  Escuela Rogelio Fernández Güel l .  

Sub to ta l  2  



5. -  Direc to res  Escolares .  

- Direc tor  d e l  Liceo de Ciudad Colón. 

- Direc tor  de l a  Escuela Rogelio Fernández Güel l .  

Subto ta l  2 

6. - Usuarios. 

Se t r a b a j ó  con una muestra a l  azar .  E s t a  s e  tomó de l a  

población de usuar ios  de las t r e s  b i b l i o t e c a s .  

- Promedio de usuar ios  semanales de l a  Bib l io teca  Pública:  

s e  tomó una muestra de 200. 

Subto ta l  200 

- Usuarios semanales de l a  Bib l io teca  Rogelio Fernández Güel l .  

Se t r a b a j ó  con e l  universo.  

Sub to ta l  20 

- Usuarios semanales de l a  Bib l io teca  d e l  Liceo de Ciudad 

Colón. Se t r a b a j ó  con e l  universo.  

Subto ta l  20 

E l  cuadro No. 1 muestra l a  e s t r a t i f i c a c i ó n  de l o s  s u j e t o s ,  

de acuerdo con l a  información a n t e r i o r .  



CUADEZO NO. 1 

RESüMlBJ DE LA POBLACION, SEGUN 
DIFERENTES ESTRATOS 

~ i r e c t o r  Dirección General de Bibliotecas 1 1 

SUJETOS UNIDADES 

Director de l  Departamento de Bibliotecas, Públicas 1 1 
1 

I 

Directora de l  Depto. de Bibliotecas Escolares y 
C - R - A .  de l  M.E.P. 

, 1 

Encargado de l a  Biblioteca Pública de Ciudad 1 1 

Encargado de l  Liceo Ciudad Colón y de l a  Escuela 
Rogelio Fernández Güell. 

Colón l 

2 

Miembros de l a  Junta Administrativa de l  Liceo de 
Ciudad Colón y de l a  Escuela Rogelio Fernández 
Güell. 

2 

Directores Escolares - Director de l  Liceo de 
Ciudad Colón - Director de l a  Escuela Rogelio 
Fernández Güe 11 

TOTAL 1 25@ 

2 

Usuarios 
- Biblioteca Pública 
- Biblioteca Liceo Ciudad Colón 
- Biblioteca Escuela Rogelio Fernández Güell 

Por l a s  c a r a c t e r í s t i c a s  propias de l a  invest igación,  en e l  

caso de l o s  usuarios de l a s  b ib l io tecas ,  se  seleccionaron l o s  

su j e to s  en forma a l ea to r i a ,  o sea,  todos tuvieron l a s  mismas 

posibi l idades  de s e r  elegidos. 

2@@ 
2@ 
2@ 

En e l  caso de l a  Biblioteca de l a  Escuela Rogelio Fernández 

Güel y de l  Liceo de Ciudad Colón, l a  muestra fue tomada a l o s  
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estudiantes de grados y/o años superiores (cuarto y quinto) .  

En l a  Biblioteca Pública l a  muestra se tomó de l o s  usuarios 

regulares, tomando en cuenta e l  horario de l a  biblioteca:  Lunes 

a Viernes de 12 a 7 p.m. y Sábados de 9 a 2 p.m. 

Para cubrir  l a  to ta l idad de l a  muestra se establecieron en 

cuatro grupos: lo s  usuarios que frecuentan l a  b-iblioteca de 12 

a 5 p.m. y de 5 a 7 p.m. de Lunes a Viernes y l o s  usuarios que 

frecuentan l a  bibl ioteca de 9 a 12 m. y de 12 a 2 p.m. l o s  

sábados. Se e s t r a t i f i c ó  de e s t a  forma para abarcar todos l o s  

di ferentes  usuarios que atiende l a  bibl ioteca.  

Las siguientes son algunas de l a s  fuentes de información que 

se  tomó en cuenta para e l  desarrollo d e - e s t a  investigación: 

- Libros 

- Revistas 

- Periódicos 

- Tesis de grado sobre Bibliotecas Públicas y Escolares. 

- Archivo Central de l a  Dirección General de Bibliotecas. 

- Archivo Central de l  Ministerio de Educación Pública. 
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C-- VARIABLES, SU DEFINICION, INSTRUMENTALIZACION 

Y OPERACIONALIZACION 

Las variables que incluye esta investigación son las que se 

consideran importantes para conocer todo lo relacionado con las 

funciones y servicios de las bibliotecas de Ciudad Colón. 

Cada variable contiene su definición conceptual y la 

operacionalización que se le dio. 

Las variables que se estudiaron son las siguientes: 

1. - Funciones administrativas de las bibliotecas de Ciudad 

Colón . 

2.- Semejanzas y diferencias entre las funciones administrativas 

de dichas bibliotecas. 

3.- Servicios de las bibliotecas en estudio. 

4.- Comparación de los servicios de la Biblioteca Pública y 

Bibliotecas Escolares de Ciudad Colón. 

5.- Situación económica, adecuación de la planta física Y 

recursos humanos de dichas bibliotecas. 

6.- Grado de satisfacción de los usuarios con respecto a los 
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mate r i a l e s  y s e r v i c i o s  de l a s  b i b l i o t e c a s  de Ciudad Colón. 

7.-  P e r f i l  de l a s  b i b l i o t e c a s  de Ciudad Colón y correspondencia 

de l o s  usua r ios  con dicho p e r f i l .  

E l  s i g u i e n t e  cuadro amplía l a  información sobre e l  

t ra tamiento  que s e  l e  va a dar  a cada v a r i a b l e .  



OBJETIVOS I ) VARIABLBS ; DlFINICION CONCBPTüAL DBSINICION OPBRACIONAL 1 INSIRüülNlALIZACIOI 1 
l l l 

[ Identificar / Funciones adii- 
l as  funciones j nistrat ivas .  

i ad i in i s t ra t i -  1 1 
vas de l a  Bi- l 

I blioteca Pú- 1 
blica Y las  i 

i Bibliotecas 1 
Bscolares de I Ciudad Colón. 1 

I 
I 
I 

Las funciones adi i -  
nis t rat ivas  se refie- 
ren a l  planeamiento. 
organización, direc- 
ción, control y eva- 
luación de las  act i -  
vidades de las  
bibliotecas. 

Se identificarán en l a  
investigación, pero 
debe tenerse en cuenta 
que : 

Planeaiiento: consis- 
t e  en e l  
establecimiento y l a  
deteriinación de pro- 
cediiientos para al-  
canzar los objetivos 
de l a s  bibliotecas. 

Organización: consis- 
t e  en agrupar l as  ac- 
tividades relacionadas 
con funciones especí- 
f icas indicando a d e d s  
las  relaciones exie- 
tentes  entre diferen- 
t e s  funciones a lae 
cuales han sido a t r i -  
buidas tareas  especi- 
ficadas y exigidas 
para l a  consecución de 
los  objetivos. 

Dirección: deteriina- 
ción de l o  que se debe 
hacer y cómo se debe 
hacer. 

Control: de ten ina  si 
los  objetivo6 se están 
desarrollando correc- 
tamente t a l  y como se  
planificó. 

lvaluación: valora- 
ción del cnipl i i iento 
de lo planeado (Rami- 
rez y Soto, 1988, 

Infornación tomada de 1 
inf ormea planes anua- 
les  de l a s  bibliote- 
cas. 

i 
Istudio de Organiza- 
ción OFIPLBN. II 
Bntrevistas: 
Guia $1, 11, 111. IV, 
V, VI y VII. 
I t e m  $1, 2, 3, 4, 5, 
6 y 7. 

Guía $1, 11. 111 Y 
IV. 
Items $1, 2, 3, 4, 5, 
6, 7 y 8. 

Guía tIV, V Y VI. 
I t e ie  l l ,  2, 3, 4, 5, 
6 y 7. 

Guía SVII, VIII, 11 y 
X .  
I t e i a  12, 3 y 8. 



Analizar l as  
seie.janzas y 
diferencias 
entre l as  
fnnciones 
adainis trat i -  

-ras en ambos 
t ipos de bi- 
bliotecas. 

VARIABLKS 

Sere j anzas y 
diferencias 
entre funciones 
administrati- 
vas. 

DKFINICIOH COHCgP'TUAL 

Semejanza: cnando 
las  funciones admi- 
nis t rat ivas  de una 
biblioteca a l  ser  
coiparadas o pondera- 
das, coinciden con 
las  de o t ras  biblio- 
tecas. 

Diferencia: cnando 
hay controversia, 
disensión u oposición 
entre las  funciones 
adi inis t rat ivas  de 
una biblioteca a l  ser  
coaparadas con otras. 

DKFINICIOH OPgEACIOHAL 

#y serejante: si se 
asemeja por lo  renos 
en e l  89% de las  fun- 
ciones administrativas 
en ambas bibliotecas. 

Poco semejante: si 
por lo  renos en e l  28% 
de l a s  funciones adii- 
nis t rat ivas  en ambas 
bibliotecas se  asere- 
jan. 

Diferentes: si no se 
asemejan en una o nin- 
guna de las  funciones 
administrat ivas en 
ambas bibliotecas. 

Informes y planes 
sensuales de las  bi- 
bliotecas. 

gntrevistas: Gnia 
#'I, 11 y 111. 
I t e r s  $1, 2, 3, 4, 5 ,  
6, 7, 8 y 14. 

Guía IV, V y VI. 
I t e i s  $1, 2, 3, 4, 5 ,  
6 y 7. 

Gnia $ VI1 y VIII. 
I t e r s  $2 Y 3. 

Guía 4 IX y X .  
I t e i  $8. 



/ temas. t 

OBJRIVOS 

Determinar 

VARIABLKS / DKlINICION CONCKPIOAL 
I 

Servicios de / Organización y perso- 
los servicios I l a s  Bibliote- 1 nal destinados a coi- I investigación, pueden 1 anuales. ( que brindau / cas. dar intereses o sa- 1 preverse: 
l a  Biblioteca / t isfacer  necesidades Bntrevistas: 
Pública y l as  / del p~íblico en l a  / M e r e r i a :  servicio 
Bibliotecas I biblioteca. Función / que cuenta con recur- 1 I t e i  13. 
Kscolares de / o prestación deseipe- 1 80s bibliográficos 
Ciudad Colón. I ñadas por estas  orga- cono: diccionarios, Guía tIV, V y VI. 

l 1 niaaciones y su per- / enciclopedias, a t l as ,  1 Item 12 
1 sonal. 

Circulación: préstamo 
de l ibros,  periódicos 
y otros recursos bi- Guia $11 y X. 
bliográficos a sala  o Items 9 y 18. 

1 a doi ici l io .  

I / Cuestionario: 

DKFINICION OPKRACIONAL 

Bxpoaiciones: toda 
persona o grupo que 
hace uso del audito- 
r io ,  para actividades 
de índole a r t í s t i co ,  
cul tural  o recreativo. , Colección Infantil:  
recrear a los  niños de 
l a  c o m i d a d  con li- 

INSTRüñKNTALIZACION 

11 PARTK: 82 . 

Se determinarán en l a  1 Planes mensuales o 

l 

l 
1 

bros de poesía, tea- 
t ro ,  leyendas, fábu- 
las ,  l i t e ra tura ,  nove- 
las ,  etc.,  acorde con 
l a  edad a que se  re- 
f iere. 

Bereroteca: incluye 
l I revis tas  de diversos I 
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OBJKTIVOS 

Coeparar los 
servicios de 
la Biblioteca 
Pública y las 
Bibliotecas 
Kscolares de 
Ciudad Colón. 

VARIABLBS 

Comparación de 
los servicios 
de la Bibliote- 
ca Pública y 
las Bibliotecas 
Bscolares. 

I - DKPINICION CONCBPTUAL t DBPINICION OPBRACIONAL 

Kstablecer la rela- / üuy semejante: s i  los 
ción existente entre 1 servicios que brindan 
O servicios que 1 estas bibliotecas son 
brindan dos o nás los mimos y dirigidos 
bibliotecas para es- a los eimos usuarios. 
tablecer seiejanzas y 1 
diferencias. / Pom semejante: s i  

los servicios de cada 
biblioteca no coinci- 
den entre s í  en la 
mayoría de los casos y 
se asemeja en los 
usuarios que atiende. 

l 1 Difeieite~: s i  los 

I servicios que brinda 
estas bibliotecas son 
diferentes y dirigidos 
a usuarios diferentes. 

Observación: 

Kntrevistas: 
Guía #I ,  11 y 111. 
I t e i  $13. 

Guía #IV, V y VI. 
I t e i  #12. 

Guía # VI1 y VIII. 
I t e i  $7. 

Guía #IX y X. 
I t e i  $9 y 18. 



OBJBTIVOS 

Analizar la 

A situación 
econóiica, 
adecuación de 1 la planta 
física y re- 
cursos hma- 
nos de las 
bibliotecas 
de Ciudad 
Colón. 

L 

VARIABLBS 

Situación eco- 
nóiica. 

Recursoe hma- 
nos. 

- 

DBPINICION CONCBPTUAL 

Cantidad de dinero 
con que cuenta las 
bibliotecas asignado 
dentro del Presupues- 
to General de la Re- 
pública y otros in- 
gresos como donacio- 
nee, etc. 

Total de personas 
profesionales y no 
profeeionalee que 
laboran en cada una 
de las bibliotecas en 
estudio. 

DBPINICION OPBRACIONAL 

Suficiente: si el 
presupueeto asignado 
suple la8 necesidades 
de las bibliotecas. 

Insuficiente: si la 
biblioteca carece de 
los fondos económicos 
necesario8 para su 
mantenimiento. 

Profesional: persona 
graduada en la Carrera 
de Bibliotecología a 
nivel de Bachillerato 
o Licenciatura. 

10 profesional: 
- eetndiantes de Bi- 
bliotecología. 
- otras carreras. 
- iisceláneoe. 
- guardas. 

Infones del Presu- 
puesto General de la 
República. 

Bntrevistas: 
Guia $1, 11 y 111. 
Iteme $9, le, 11 y 
12. 

Guia $11, V y VI. 
Iteis $9, 10 y 11. 

Guía $111 y VIII. 
Item $4. 

Guia IIX Y X. 
Itei $5. 

Guía IIV, V y VI. 
Iteis $14 y 15. 

Guía $11 y X. 
Itei $8. 



OBJXTIVOS 1 VABIABLIS 1 DXFINICION CONCXPTUAL / DIFINICION OPKMCIONAL / INSTRüüBNTALIZACION 
I I 1 I 

Adecuación de 
l a  p lanta  f i s i -  
ca .  

S i  e l  e d i f i c i o  en que 
se  encuentra l a  b i -  
b l i o t eca  s e  a j n s t a  a 
l a s  necesidades y 
t i p o  de se rv i c ios  que 
ofrece.  

1 Adecuado: si l a  plan- 
! t a  f í s i c a  cumple con 
I l a  dimensiones es ta-  

b lec idas  en cuanto a 
espacio,  luz ,  mobilia- 
r i o ,  equipo, según e l  
t i p o  de b ib l io teca .  

Poco adecuado: s i  
cumple solo  en algunas 
de l a s  normas es table-  
c idas  para l a s  ins ta-  
lac iones  de b ib l io te-  
cas ,  según su  t i po .  

Inadecuado: si no 
cumple con ninguna de 
l a s  normas o no s e  
a j u s t a  a l  t i p o  de bi-  
b l i o t eca  a que se  re- 
f i e r e  . 

Observación. 

Boja de cote jo .  

Cuestionario: 
11 PARTB: 83 

Entrevis tas :  
Guía XVII y VIII.  
Item 15. 

1 Determinar e l  

il t i p o  de u n a -  
r i o  de l a  
Bibl io teca  
Pública y de 
l a s  Bibl io te-  
ca s  Kscolares 
de Ciudad 
Colón. 

OBJBTIVOS 

Tipo de uaua- 1 C a r ~ c t e r í s t i c a a  de 
r i o .  l a s  personas que ha- 

cen uso de lo s  servi -  
c i o s  de l a s  b ib l io t e -  1 (18. 

l 

Se determinará en l a  
investigación, pero 
como mínimo debe to- 
marse en cuenta: 
edad, ocupación, grado 
académico, mater ia l  
que s o l i c i t a .  

1 
VABIABLBS 1 DBFINICION CONCBPTUAL 

1 Cuestionarios: 
1 PARTE: Al, A2, A3, 
A4 y A5. 

11 PABTB: 83, B4, 
85, B6, B7, BI, B9, 
El0 y B11. 

l I I 
DBFINICION OPBBBCIONAL INSTBWNTALIZACION 



Determinar e l  
grado de sa- 
t i s f acc ión  de 
l o s  u sa r io s ,  
con respecto 
a l o s  mate- 
r i a l e s  y ser -  

' , i c ios  de l a s  
b ib l io tecas .  

Grado de s a t i s -  
facción. 

DEFIIICIOI COICKPTüAL 

Hedida en que s e  con- 
signe l o  que s e  espera 
de un se rv i c io  brinda- 
do. 

DEFIIICIOI OPKRACIOIAL IICIBOIIBslALIZACIOI 
1 

üuy satisfecho: si a l  
menos e l  76% de l o s  
usuar ios  s e  s ienten  
complacidos con l o s  
s e rv i c ios  y mater ia les  
que s e  l e s  brinda.  

Satisfechio: si a l  
menos de l  56 a l  69% de 
l o s  usuar ios  s e  sien- 
t en  conformes con l o s  
s e rv i c ios  y mater ia les  
brindados. 

Poco satisfecho: si 
d e l  46 a l  49% de lo s  
usuar ios  s e  s i en t en  
complacidos con l o s  
s e rv i c ios  y mater ia les  
ofrecidos.  

Insatisfecho: si me- 
nos d e l  39% de l o s  
usnar ios  s e  s ienten  
conformes con l o s  ser -  
v i c i o s  y mater ia les  
ofrecidos.  

Cuest ionar i o  

Par te  11 
Item 5, 7 ,  9, 16, 
12. 13. 



OBJIITIVOS 1 VAPIA8LXS 1 DXFINICION WNCXPTUAL 1 DXFIWICION OPXXACIONAL 1 INSTRUHXNTALIZACION ( 
l 1 1 I 

Í e l a s  / La b ib l io t eca  pública 1 Responden a l  perfil: 1 Cuestionario: 
cas: 1 considerada en s e n t i -  1 - Si  a l  ienos  e l  79% 1 PARTX: Al, A2, A3, 

I 9 1s- 1 do categdrico 9 es- 1 de lo s  usuar ios  que 1 h4 9 As. 
t r i c t o  "es una colec- 1 a s i s t e n  a l a  Bibl io te-  1 / ción de l i b r a s  para 1 c a  Páblica son genera- / I I  PARTI: 83, B4. 

I uso público,  su j e to  a I les: amas de casa,  
1 

B5, B6, B7, B8, B9, 
1 contro l  a a w ~ o  / obreros,  e ip re sa r io s ,  1 B19 9 811. 

también públicos,  1 es tndiantes ,  e t c .  1 a b i e r t a  a l  pleno uso 1 
1 general  con c r i t e r i o s  1 - S i  a1  menos e l  79% 
i amplios" (Li t ton .  / de l o s  usuar ios  son 

1973, p.19). La Bi- es tndiantes  d e l  Liceo 
b l io t eca  lecolar :  / y l a  IIscuela. 
exis ten  para contr i -  I bu i r  a l a  rea l izac ión 1 l o  responden al per- 
de l o s  obje t ivos  de 
una in s t i t uc ión  edn- / filii a l  menos e l  3dX 

I ca t iva  9 procurar e l  de l o s  usuar ios  t ienen / mejoraniento de l a  c a r a c t e r í s t i c a s  d i fe-  
I cal idad de l  proceso r en t e s  a l o s  generales / de enseñanza 9 apren- 

son lo s  niños, ado- 
1 d i a j e .  Sus usuar ios  1 

l lescentes ,  personal 1 administrativo de La I 

I 
1 .  

I 
1 coiunidad educativa 
1 (Van Pat ten ,  1981, 
I 1 p.491. 
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D,- DESCRIPCION DE LOS INSTRUMENTOS PARA RECOLECTAR 

LA INFORMACION 

1 .  Entrevista para administrativos y encargados de 

Bibliotecas: 

La entrevista consta de cuatro guías con sus respectivas 

preguntas estructuradas con el fin de recolectar la información 

necesaria para 'analizar aspectos relacionados con las labores 

administrativas que se llevan a cabo en las bibliotecas y las 

funciones y servicios que brindan éstas a los usuarios (ver 

apéndice #1). 

Todas las preguntas son abiertas, para que el entrevistado 

tenga la libertad necesaria a la hora de contestar y lo haga en 

forma clara y precisa. 

2,- Cuestionario para usuarios 

El cuestionario consta de una introducción e instrucciones 

para facilitar su comprensión y está estructurado en dos partes. 

La primera de ellas de tres preguntas cerradas, relacionadas con 

datos personales y estudios realizados. La segunda parte incluye 

once preguntas, con las cuales se pretende recolectar información 

sobre utilización que le dan los usuarios a las bibliotecas de 

la comunidad de Ciudad Colón, esta parte consta de: cuatro 

preguntas cerradas. una abierta y 6 abiertas de registro cerrado 



(ver apéndice # S ) .  

3,- Hoja de cotejo 

La hoja de cotejo se utilizó para determinar la adecuación 

de la planta física, por medio de varios elementos observables 

en la misma (ver apéndice No.3). 

Con estos instrumentos se realizó una prueba piloto con 

personas afines a las que se les aplicó el instrumentos 

definitivo. El objetivo de esta prueba fue determinar si las 

preguntas que se elaboraron eran comprensibles para los 

entrevistados. 

E.- ANALISIS DE LA INFOWACION 

La información que se obtuvo a partir de los instrumentos, 

fue analizada cuantitativamente, según las respuestas que se 

dieron a las preguntas. Se hizo un conteo de las respuestas en 

forma mecánica, determinando la frecuencia para cada pregunta. 

Los resultados se presentan en forma comparativa variable 

por variable, por medio de cuadros, todos acompañados de su6 

respectivos análisis. 



C A P I T U L O  I V  



IV: ANALISIS E INTERPRETACION DE LA 

1 NFORMAC 1 ON 

A.- CONSIDERACIONES GENERALES 

Este capítulo corresponde al análisis e interpretación de 

los resultados de la investigación, obtenidos a partir de los 

instrumentos diseñados, su presentación se hace de acuerdo con 

el orden de las variables en estudio. 

La información obtenida es relevante para determinar el 

estado actual de la Biblioteca Pública y las Bibliotecas 

Escolares de Ciudad Colón, en cuanto a sus funciones y servicios. 

Se analiza la información obtenida por medio de entrevistas 

a la Asesora de Bibliotecas Escolares, Directora de la Escuela 

Rogelio Fernández Güell, Directora del Liceo de Ciudad Colón, 

encargados de las bibliotecas, miembros de la Junta 

Administrativa y de Educación, Jefe de Documentación y 

Bibliografía, Directora de Bibliotecas Públicas y Directora de 

la Biblioteca Pública de Ciudad Colón. Además se aplicó un 

cuestionario a los usuarios de dichas bibliotecas y se realizó 

observación directa, utilizando para recoger la información una 

hoja de cotejo. 
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Las guías de entrevista, el cuestionario y la hoja de cotejo 

se encuentran como apéndices No. 1, No. 2 y No. 3 respectivamente . 

El análisis de la información se presenta en forma 

comparativa, variable por variable, utilizando resúmenes y 

cuadros, acompañados de su respectiva interpretación. 
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VARIABLE No - 1 Funciones administrativas : 

Las funciones administrativas se definieron con base en los 

siguientes indicadores: planeamiento, organización, dirección, 

control y evaluación de las actividades para cada una de las 

bibliotecas, tomando en cuenta que deben aplicar el proceso 

administrativo, y por consiguiente las funciones administrativas 

que forman parte de éste, con el fin de asegurar su éxito y buen 

funcionamiento .. 

Bibliotecas Escolares: 

a, 1 Planeamiento 

En una biblioteca escolar, el planeamiento debe ir dirigido 

a establecer los procedimientos para alcanzar los objetivos de 

forma que estos sirvan de apoyo en el proceso educativo. 

Deben contemplarse todas las actividades que genera una 

biblioteca escolar. Además, se deben planificar en forma 

coordinada con el personal docente, los servicios que brindará 

la biblioteca, de manera que tanto los servicios como las demás 

actividades bibliotecarias respondan a los programas educativos 

vigentes y, la biblioteca sea un soporte eficiente para el 

desarrollo de los mismo. 

El bibliotecario debe participar en reuniones de núcleo, con 

el fin de coordinar actividades, mejorar métodos y procedimientos 
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Además de que los recursos económicos lo maneja la Dirección de 

Bibliotecas Públicas y las Directoras de las bibliotecas sólo 

envían las listas de los materiales y recursos que necesitan para 

desarrollar las actividades. Por tanto, debe adaptarse además 

a los que tiene a su disposición. Otro aspecto que se toma en 

cuenta a la hora de planificar son las actividades que se van a 

desarrollar con los usuarios de la comunidad, como son: 

programas de difusión de lectura, promoción cultural, cursos, 

talleres, hora del cuento, conferencias o charlas, especiales que 

se dan durante el año; la mayoría de estas actividades se dan con 

la ayuda de grupos de apoyo de la comunidad. 

b -2 Organización 

La organización es el medio por el cual se logra desarrollar 

una acción colectiva eficiente. Consiste en agrupar las 

actividades relacionadas con funciones específicas, indicando 

además, las relaciones existentes entre diferentes funciones, a 

las cuales han sido atribuidas tareas específicas y exigidas para 

la corrección de los objetivos. Se basa principalmente en la 

división del trabajo, con el propósito de realizar con éxito las 

tareas, aprovechando los recursos humanos y económicos. Las 

actividades deben tener un ordenamiento lógico para lo cual 

Wheils (1970, p. 180), da las siguientes pautas: 

1- Lo primero de todo es identificar, definir las 
diversas funciones y actividades más importantes, 
agregando los que deben estar relacionadas. 



2- Todo sufre cambios apropiados conforme oasa el 
tiempo . 

3- El'valor de la complicidad que fomenta la economía. 

Toda biblioteca debe contar con una estructura orgánica 

constituida por tres subsistemas: procesos técnicos. 

administrativos y servicios públicos. 

Si la biblioteca es grande, se divide cada subsistema con 

jefaturas, si es pequeña, todas las labores las hace una sola 

persona, sin embargo, es importante que siempre exista una 

división del trabadio con el fin de brindar un buen servicio a los 

lectores. 

En el caso de la Biblioteca Pública de Ciudad Colón, la 

organización administrativa se lleva a cabo de acuerdo a los 

lineamientos de1 Reglamento de la Dirección de Bibliotecas 

Púb 1 icas . 

La directora es la responsable de coordinar todas las 

actividades de la biblioteca, con el fin de garantizar el 

cumplimiento de los objetivos contemplados en el plan de trabajo 

y en el buen desempeño de las labores por parte de los 

subalternos: todas las labores que se realizan. son comunicadas 

al jefe superior. por medio de mecanismos ya establecidos y así 

tomar las decisiones en conjunto. 

Lo que se refiere a la selección y adquisición de materiales 
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se hace por medio de sugerencias de lo que es importante 

adquirir, se envía una lista de libros solicitados por los 

usuarios a la Dirección de Bibliotecas Públicas; ésta se encarga 

de hacer las compras. por medio de la Unidad de Adquisiciones. 

Sin embargo a la hora de hacer las compras, según la directora 

de la Biblioteca. la mayoría de las veces no hay apego a las 

listas que han sido enviadas y se adquieren libros que no han 

sido solicitados y por consiguiente, no se ajustan a las 

necesidades de información de los usuarios por lo que este 

material en gran medida es subutilizado. 

El proceso de catalogación y clasificación se hace 

parcialmente en la Unidad de Procesos Técnicos de la Dirección 

General de Bibliotecas. A la Biblioteca Pública de Ciudad Colón. 

le corresponde completar el proceso con actividades como: 

inscripción, marbeteo, sellado y confección del juego de fichas. 

Por pertenecer a un sistema grande, las políticas para 

organizar técnicamente la biblioteca ya están establecidas: se 

utiliza el Sistema de Clasificación Decimal Dewey para la 

colección general, el archivo documental está organizado en orden 

alfabético por tema. Con el fin de dar un servicio más eficiente 

al usuario, las funciones de cada empleado ya están establecidas. 

La directora se encarga de que cada uno se desempeñe 

adecuadamente, manteniendo mecanismos de comunicación con el jefe 

superior y con otros directores de bibliotecas, con el fin de 

mantener la verificación de las acciones en las diferentes 



actividades que se realizan. 

Otras actividades que se llevan a cabo en la Biblioteca 

Pública de Ciudad Colón y que forman parte de la organización 

son : 

- Conservar la colección con el orden establecido. 

- Mantener al día los diferentes catálogos de la biblioteca. 

- Mantener adecuadamente el inventario de la biblioteca. 

- Establecer medios que permitan la difusión de lectura y la 

promoción cultural. 

b - 3  Dirección 

La dirección es un medio para determinar lo que se debe 

hacer y cómo se debe hacer. Permite conciliar intereses 

particulares logrando obtener mediante motivación. liderazgo, 

comunicación, relación. desarrollar los objetivos de la 

institución. El jefe debe estar en capacidad de conocer las 

características individuales de su personal. Además de conocer 

los objetivos, programas y políticas de la institución que 

dirige, debe supervisar, guiar y colaborar con todas las 

actividades de la biblioteca. creando un ambiente de armonía y 

cooperación. 

En la Biblioteca Pública de Ciudad Colón, la directora es 

la que dirige todas las actividades que se llevan a cabo, con el 
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fin de lograr desarrollar las metas propuestas y cumplir con el 

plan de trabajo. 

Entre las actividades que dirige están: 

- Servicio de circulación. 

- Servicio de referencia. 

- Confección de bibliografías e índices. 

e Promoción cultural. 

e Difusión de lectura por medio de cajas viajeras, guías 

dirigidas, etc. 

- Sección de hemeroteca, mapoteca. 

- Organización de conferencias, charlas, cursos variados que 

se brindan al usuario. 

- Administración general de la biblioteca. 

Para lograr una buena dirección en la Biblioteca Pública la 

directora considera importante informar y orientar al personal 

sobre funciones atinente8 al puesto que desempeñan, aunque no se 

cuente con los recursos materiales, humanos y económicos 

suficiente para desempeñarse mejor. 

b-4 Control 

El control es un principio administrativo muy importante, 

permite determinar si todas las labores se están realizando de 

acuerdo a lo planeado. 
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Según Fayol ( 1968, p. 267), "Consiste en comprobar si todo 

ocurre conforme al programa adoptado, a las órdenes dadas y a los 

principios administrativos". 

Otro factor importante del control es que asegura la 

corrección de los programas en el caso que no estén dando los 

resultados esperados y velar por el buen cumplimiento de éstos. 

En el caso de la Biblioteca Pública de Ciudad Colón el 

control se hace por medio de visitas de la supervisora e in£ormes 

estadísticos de las funciones y actividades que se llevan a cabo 

en la biblioteca; estos informes se entregan cada tres meses. 

Además se hacen reuniones periódicas con el fin de analizar 

dichas labores. Entre éstas se analizan los servicios prestados 

a los usuarios, los materiales de la biblioteca, la labor del 

bibliotecario y la organización de la biblioteca. Todas estas 

actividades realizadas durante los meses se envían a la Dirección 

General de Bibli.otecas con un reporte donde especifica tareas 

realizadas y total de las mismas (ver anexo SI). 

b - 5 Ihraluac ión 

La evaluación consiste en valorar el cumplimiento de lo 

planeado, con el fin de mejorar y establecer nuevos planes. con 

el propósito de actualizar el acervo bibliográfico y verificar 

si los usuarios están satisfechos con los servicios que se les 

brinda. 
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En la Biblioteca Pública de Ciudad Colón, se evalúan las 

actividades por medio de reuniones trimestrales y anuales, entre 

Directores de Bibliotecas y Jefes Superiores, donde se toman en 

cuenta si se lograron los objetivos planteados, para determinar 

si estos cumplen con el Reglamento y en caso contrario. 

replantearlos de nuevo en el plan de trabajo. 

VARIABLE No, 2 Comparación de funciones administrativas: 

Se determina que el procedimiento para cumplir las funciones 

administrativas es semejante en las bibliotecas estudiadas, 

debido a que se basan en los Reglamentos propios de cada 

institución. 

Según la Asesora de las Bibliotecas Escolares se basan en 

el Plan Nacional de Educación. donde se dan las pautas a seguir 

por medio de asesoramiento y visitas. Según las encargadas de 

la Biblioteca de la Escuela y Liceo no reciben dichas pautas, en 

el caso de la Escuela sólo recibe sugerencias del bibliotecario 

del Liceo de Puriscal, debido a que estas bibliotecas pertenecen 

a la Región de Puriscal y es con ellos con quien se tiene mas 

comunicación. 

Además, las decisiones las toman los encargados de las 

bibliotecas, con' el Comité de Apoyo, planean las actividades 

anualmente, entre las que están: celebraciones de días 
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conmemorativos, promover donaciones de libros, tipo de préstamo 

que se le va a brindar a los estudiantes. 

La Biblioteca del Liceo está instalada en una aula, en la 

cual se imparten lecciones, no hay control adecuado, por lo tanto 

se pierden libros, la biblioteca pierde valor al realizar 

funciones incompatibles, con lo que es en sí, una biblioteca. 

Con respecto a la Biblioteca Pública de Ciudad Colón, las 

decisiones las toman los jefes superiores con los Directores de 

cada biblioteca, basados en el Reglamento de la Dirección de 

Bibliotecas Públicas, tomando en cuenta las necesidades de esta. 

En la toma de decisiones, influyen factores como nivel cultural, 

ubicación geográfica y población que se atiende. 

Una vez hecho el análisis comparativo, se determina que en 

la Biblioteca Pública se aplica el proceso administrativo 

indicador por indicador, mientras en las Escolares se hace un 

plan anual, sin embargo al no tener una organización definida la 

dirección, y evaluación no son adecuadas, con la excepción de la 

parte de control, debido a que entregan informes anuales a la 

Directora de la Escuela y Liceo. 

El siguiente cuadro ilustra las funciones administrativas 

realizadas por los encargados de las Bibliotecas Escolares y 

Directora de Biblioteca Pública. 



CUADRO 2 

FUNCIONES ADMINISTRATIVAS 
DE LAS BIBLIO!i'ECAS ESCOLARGS Y 

DE LA BIBLIOTECA PUBLICA DE CIUDAD COLON 
1996 

PlbllXAüIBNTO 

DIBBCCION 1 B1 encargado 1 B1 encargado / La Directora. 
I I l 

ORGANIZACION 
ADHINISTUTIVA 

Anual. basado en las / Anual. basado en 1 Anual. basado en las 
políticas vigentes del las políticas ' políticas y lineuientos 

BVALDACION 1 Reuniones triaestralee r 
anuales. 

Depto. de Bibliotecas vigentes del Depto. 
Bscolaree. de Bibliotecas 

Bstá organizada en foraa 1 Bstá organizada en 
eapirica. 1 f o n a  empírica. 

De acuerdo al cuadro anterior, con respecto al planeamiento 

se observa que coinciden tanto la Biblioteca Pública y Escolares 

debido a que los planes con los que se trabajan anualmente están 

basados en políticas y reglamentos ya existentes en cada Sistema 

de Biblioteca. 

del Replaiento de la 
Dirección de Bibliotecas 

Se cumple con los 
lineaiientos y el 
Beglaiento de la 
Dirección de Bibliotecas 
Públicas. 

Por medio de informes 
cada tree meses. 

CONTROL 

En lo que se refiere a la organización administrativa y 

dirección, la biblioteca de la Escuela y Liceo no tiene un orden 

definido, posiblemente debido a la carencia,de un profesional en 

el campo que pueda realizar los procesos técnicos, catalogación, 

clasificación, marbeteo, archivo vertical, etc. 

1 Bscolares. , Públicas. 
1 I 

Hace infories cuando los 
pide la Dirección. 

Kntrega un informe 
a final de aíio. 
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En cuanto al control y evaluación las tres bibliotecas lo 

llevan a cabo por medio de informes que se entregan según 

determine el jefe superior. 

En cuanto a la Biblioteca Pública, tiene la organización 

establecida de acuerdo a los lineamientos y Reglamentos de la 

Dirección de Bibliotecas Públicas y está dirigida por una 

profesional en Bibliotecología, la cual se rige por dichos 

reglamentos. 

El control se realiza por medio de informes estadísticos y 

visitas periódicas de la supervisora, quien analiza cada 

actividad, para determinar si se están desarrollando 

correctamente. 

La evaluación se realiza por medio de reuniones entre 

Directores de Bibliotecas y Jefes Superiores con el fin de 

establecer mejoras en las actividades realizadas. 

En las Bibliotecas Escolares, al no existir una organización 

definida y una dirección eficaz, no hay control adecuado de lo 

que se realiza, y por consiguiente, la evaluación no se aplica, 

ya que por medio de ésta se mejoran y se establecen nuevos planes 

enfocados a satisfacer las necesidades de los usuarios. 



VARIABLE No, 3 Servicios de las bibliotecas: 

Para analizar esta variable, se toma en cuenta la 

información que suministraron los encargados de las Bibliotecas 

Escolares, Directora de la Biblioteca Pública, miembros de la 

Junta de Educación y Administrativa, Directora de la Escuela 

Rogelio Fernández Güe11 y de1 Liceo de Ciudad Colón y los 

usuarios de las tres bibliotecas, se compara con la información 

del marco teórico, con el fin de demostrar cuáles son los 

servicios que brindan. 

Bibliotecas Escolares 

La Biblioteca Escolar se considera un elemento de apoyo para 

contribuir con el desarrollo de los objetivos de los programas 

de educación: 

. . .es una institución que funciona dentro de un plantel 
educativo y es dirigido y administrado por el 
respectivo centro. Físicamente es un organismo 
independiente el aula de clase, pero estrechamente 
ligado al quehacer educativo, es un centro de 
aprendizaje en donde una gran variedad de materiales 
de apoyo educativo están a disposición de alumnos, 
docentes, personal administrativo y la comunidad 
educativa (Manual de Normas, 1981, p. 21). 

En términos generales debe brindar los siguientes servicios: 

1,- Servicio de referencia: 

Se enseña a los usuarios a utilizar correctamente las obras 



que ésta posee: atlas, anuarios, enciclopedias, mapas etc. 

- Guía para la utilización de la biblioteca y sus recursos. 

- Localización de información. 

- Archivo vertical. 

- Elaboración de bibliografías cortas. 

2 - - Servicio de Circulación: 

Su fin es darle uso a todos los materiales bibliográficos 

de la biblioteca, es el servicio de mayor demanda, que incluye 

préstamo a sala, aula y domicilio. En el caso de las Bibliotecas 

Escolares de Ciudad Colón, los servicios que brinda son: 

- Préstamo de materiales bibliográficos a sala, 

domicilio, aula, que incluye: libros, mapas, 

diccionarios, enciclopedia. revistas (ver cuadro # 3 ) ,  

además de material didáctico.. 

3,- Audiovisuales: 

- Proyección de películas, sobre temas relevantes del programa 

de educación. 

4, -  Otras actividades: 

- Exposiciones. 

- Charlas. 

- Concursos. 
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- Elaboración de murales. 

- Realización de dramatizaciones sobre temas del programa de 

estudio. 

Bibliotecas Escolares 

Las Bibliotecas Escolares de Ciudad Colón, o£recen en la 

actualidad a los usuarios, los siguientes servicios: 

- Referencia: El encargado hace el préstamo de obras y 

consultas rápidas, no el de archivo vertical, ni guía al 

lector en la realización de nuevas estrategias de búsqueda. 

- Mapoteca: Los mapas, atlas y materiales afines se prestan 

a sala y aula. 

- Circulación: Consiste en préstamo de libros a sala, aula 

y domicilio. 

En la Biblioteca de la Escuela el servicio de audiovisuales. 

lo conforma una grabadora, que se utiliza para pasarle charlas 

pregrabadaa a loa estudiantes sobre temas variados. La 

Biblioteca del Liceo no tiene servicio de audiovisuales. con el 

inconveniente que esto significa para alumnos y profesores al no 

contar con éstos como apoyo en el proceso educativo. 

Para consultas sobre otros servicios que deben dar las 



Bibliotecas Escolares (ver anexo 4, artículo 5 ) .  

Biblioteca Pública 

La Biblioteca Pública. como institución creada para brindar 

información idónea, necesaria y oportuna a los integrantes de la 

comunidad en donde funciona, en forma general debe brindar los 

siguientes servicios: 

- Referencia: Se instruye a los usuarios sobre como utilizar 

correctamente las obras que éste posee: 

- Atlas, anuarios, diccionarios, enciclopedias, almanaques, 

publicaciones periódicas, archivo documental y catálogos 

(autor, título y materia). 

- Guía para la utilización de la Biblioteca. 

- Locali'zación de información. 

- Elaboración de bibliografías, índices. 

- Circulación: 

- Préstamo de materiales bibliográficos a sala y domicilio. 

- Otras actividades: 

- Exposiciones bibliográficas . 
- Charlas y conferencias. 

- Difusión de lectura. 
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- Promoción cultural. 

La Biblioteca Pública de Ciudad Colón ofrece a los usuarios 

los siguientes servicios: 

- Referencia: se orienta y guía al usuario en el uso de los 

materiales bibliográficos que este posee. además del uso del 

catálogo, archivo documental y hemeroteca. 

- Circulación 

Préstamo a sala: se presta todo el material bibliográfico 

de la biblioteca y el único requisito es presentar 

identificación y guardar buen comportamiento. 

Préstamo a domicilio: es de uso restringido, solo los 

usuarios debidamente inscritos, afiliados, con su respectivo 

carné, lo disfrutan. Se presta únicamente cuando hay más 

de dos ejemplares del mismo libro. 

La Colección infantil está aparte de la general, con el fin 

de facilitarle a los niños su uso, en la parte de orientación se 

emplea una guía dirigida, que consiste en explicar a un grupo de 

usuarios la importancia de la Biblioteca, servicios, que brinda, 

organización que tiene, etc. 

Esporádicamente realiza actividades de promoción cultural 

y difusión de lectura, lo mismo exposiciones, debido posiblemente 

a la falta de recursos financieros, personales y de tiempo. 



VARIABLES No. 4 
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Comparación de los servicios de las 

Bibliotecas Escolares y Biblioteca Pública, 

Lo que s e  r e f i e r e  a l o s  s e r v i c i o s  que brindan las 

b i b l i o t e c a s  t a n t o  Escolares  como Pública s e  i l u s t r a n  en e l  cuadro 

s igu ien te :  

CUADRO 3 

SERVICIOS PRESTADOS POR 
LAS BIBLIOTECAS ESCOLARES Y BIBLIOTECA 

PUBLICA DE CIUDAD COLON 
1996 

1 

Préstamo: aula 

LICW) SEPVICIOS PUBLICA K!XmA 

I I I 
X 

Préstamo: sala 

Préstamo: donieilio 

Bef erencia 1 X X 1 X 

1 

1 1 1 
X X 

X l X 1 X 

X 

X 

1 I I 

-- 
-- 

Materiales audiovisuales X 1 -- 

-- 

Material didáctico 

Sección Infantil 

Catálogo I -- I -- i X 
I I 1 

X I X 

Archivo Docmntal -- 1 -- 

1 1 

I 1 I 

-- 

X 
l 1 1 

I 

Cursos Variados I -- i -- 1 X 

-- 

Difusión de lectura 

Promoción Cultural 

X - - Presencia 

X 

- -- - Ausencia 

1 1 I 

-- -- 

1 l I 
- - 1 -- 

X 

X 
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Se puede apreciar que tanto la Biblioteca Pública como las 

Escolares coinciden en los servicios de: circulación. prestamo 

o sala, domicilio, mapoteca, referencia. 

Bibliotecas Escolares 

- Circulación: Se da el servicio de préstamo de materiales 

bibliográficos que posee la biblioteca tanto a sala como a 

domicilio. 

- Referencia: Brinda el préstamo de obras y consultas 

rápidas. 

- Mapoteca: Ofrece el servicio de mapoteca a los estudiantes, 

a sala y aula. 

Biblioteca Pública 

- Circulación: Brinda servicio de material bibliográfico a 

sala, con el único requisito de presentar identificación; a 

domicilio con el carné de asociado. 

- Referencia: Se brinda orientación y guía al usuario en el 

uso de los materiales y uso de catálogo, archivo documental y 

hemeroteca. 
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- Mapoteca: Ofrece al usuario los materiales afines solo a 

sala. 

Después de obtener y analizar la información de los 

entrevistados, se determinó que los servicios prestados por las 

Bibliotecas Escolares y Pública de Ciudad Colón, coinciden en los 

servicios antes mencionados. 

Comparando estos servicios se determina que en las 

Bibliotecas Escolares los servicios que se brindan son 

deficientes en el sentido que estas bibliotecas son administradas 

por personas de otras carreras, por tanto, no tienen conocimiento 

en el campo de la bibliotecología y solo pueden ofrecer los 

servicios de circulación, referencia y mapoteca. Mientras que 

los servicios de la Biblioteca Pública se adaptan a los que debe 

dar una biblioteca de carácter público, aunque no se dan como 

deberían por falta de tiempo, recursos humanos y materiales. 

Además van dirigidos en su mayoría a estudiantes, lo que la ha 

convertido en una institución de apoyo a la educación formal. 

Lo que se refiere a los usuarios a quienes van dirigidos. 

estos servicios el cuadro siguiente muestra la frecuencia y 

proporción de los materiales bibliográficos que más solicitan. 



CUADRO 4 

MAlXRIALüS B I B L I ~ I C O C  Qüñ 
COLICITAN W S  USUARIOS DE IBS BIBLIOTECAS 

ESCOIBRgS Y BIBLIOTñCA FVBLICA DE C I W  ON 
1996 

Bibliotecas Escolares 

Se aprecia en el cuadro que el total de la muestra, solicita 

libros de texto, para satisfacer sus necesidades de información. 

MBTERIAL, 

Libro texto 

Mapas 

Diccionarios 
I 

Los usuarios de la Biblioteca de la Escuela utilizan tanto 

los libros de texto, mapas y diccionarios como préstamo al aula, 

como complemento en las lecciones. En menor proporción hacen uso 

de las enciclopedias, debido a que deben utilizarlas en la 

LICEO 1 PUBLICA E- 

m, 
BB S O m  

20 

8 

12 

1 

m, 
BBSOLUPB 

m, 
RELATIVB 

FRBC, 
RgLBTIVA 

100 

40 

60 

5 35 

32 

10 

10 

Enciclopedia 

Literatura 
(cuentos, 
nove las ) 

Literatura 
Infantil 

Revistas 

7 

6 

2 

2 

m, 
ABsom 

104 

33 

67 

81 

20 

15 

13 

17 

0 

0 

m- 
REL&TIVA 

56 

18 

36 

43 

104 

36 

88 

100 

75 

65 

85 

0 

0 

56 

19 

47 
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biblioteca y la mayoría de las veces, se encuentra cerrada, o no 

hay lugar donde realizar el trabajo, es utilizado por muy pocos 

usuarios por no haber variedad ni cantidad. 

En la biblioteca del Liceo, además de los libros de texto, 

lo que más utilizan los usuarios son diccionarios y libros de 

literatura, aunque no hay muchos ejemplares, los prestan para 

llevar a domicilio, con el inconveniente que no queda para uso 

en la biblioteca. 

Biblioteca Pública 

Como se observa en el cuadro anterior, se determina que el 

material bibliográfico más solicitado son los libros de texto, 

con una frecuencia relativa de (56%) y una frecuencia absoluta 

de (104) usuarios, lo que ha convertido la Biblioteca Pública en 

una institución de apoyo a la educación formal. 

Con igual frecuencia solicitan 1 ibros de 1 iteratura 

(cuentos, novelas), van incluidos tanto estudiantes que leen por 

obligación (novelas y cuentos, incluidos en el programa de 

educación), como usuarios generales que leen por recreación. 

En cuanto al servicio de referencia, en su mayoría son 

usuarios que buscan información para realizar tareas e 

investigaciones. Se puede decir que en dicha información se 

emplea la mayoría del tiempo, que se podría utilizar en asuntos 
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propios de la Biblioteca Pública, como fomento en la lectura, 

proyección cultural, etc. 

La sección de hemeroteca ocupa un lugar importante con una 

frecuencia absoluta de (88)  y una frecuencia relativa de ( 4 7 % ) ,  

del total de la muestra, es utilizado en su mayoría por usuarios 

generales (amas de casa, mecánicos, obreros, etc.). 

Comparando los dos casos, se determina que son poco 

seme.iantes, porque, aunque coinciden en el servicio de referencia 

y circulación, su organización es completamente diferente. Las 

Bibliotecas Escolares tienen los libros agrupados por materia, 

sin clasificar ni catalogar, no tienen catálogos, ni archivos, 

la persona encargada no tiene formación profesional en 

bibliotecología, por tanto se determina que desconoce como 

administrar bien la biblioteca, brindando un servicio 

satisfactorio. 

Por su parte, la Biblioteca Pública, brinda un mejor 

servicio a los usuarios, su colección está catalogada, 

clasificada, está a cargo de personal pro£esional en el campo. 

Sin embargo, se puede decir que los servicios que brinda en 

su mayoría, no son dirigidos a usuarios generales de la comunidad 

sin educación formal, sino a estudiantes de primaria y secundaria 

y universidad, tal y como se observa en el cuadro siguiente. 



OUJF'ACION DE I1>S USUARIOS QUE UTILIZAN 
LA B I B L I ~ C A  PUBLICA DE CIUMD OOLW 

1996 

Puede aprec ia r se  que d e l  t o t a l  de usuar ios  genera les  de 

o t r a s  ocupaciones, s ó l o  un 25% hacen u s o  de l a  b i b l i o t e c a  y un 

75% d e l  t o t a l  de l a  muestra. 

FRECUENCIA RRrATIVA 

75 

7 

3 

USUARIO 

Estudiante 

Ama de casa 

Ernpresario/Adm. de Neg . 

FRECUENCIA ABSOLUTA 

147 

14 

5 

Dependiente/vendedor 

Mecánico 

Operario/obrero 

4 

3 

2 

1 

1 

7 

99 

Contador 

Otros 

TOTAL 

6 

3 

14 

196 

3 
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VARIABLB: No- 5 Situación Económica, recursos humanos y planta 

£ísica de las bibliotecas. 

a-- Situación Económica: 

Para funcionar adecuadamente, toda biblioteca debe contar 

con los recursos económicos suficientes, que le permitan a los 

directores o encargados realizar las actividades con éxito. Es 

importante que las personas encargadas de elaborar el presupuesto 

se apoyen en documentos de años anteriores que le sirvan como 

base, para confeccionar sus borradores, Litton (1973, p. 49) ,  

dice al respecto: 

. . .  requiere conocer cabalmente los gastos efectuados 
en ejercicios anteriores, una comprensión minuciosa de 
todas las operaciones y actividades de la institución, 
pero especialmente una total familiaridad con el flujo 
de trabajo y el personal ocupado en el servicio al 
público, con el mantenimiento del edificio, las 
instalaciones y equipo, así como un conocimiento 
profundo de los recursos bibliográficos y 
audiovisuales. 

Todos los elementos contemplados en el presupuesto deben ir 

en forma cuantitativa. Además se debe determinar la mejor forma 

de utilización y asignación de los recursos y controlar 

adecuadamente todas las actividades que lleve a cabo la 

biblioteca en términos financieros. 

A continuación se hace un análisis de la situación económica 

de las bibliotecas en estudio. 



Bibliotecas Escolares 

De acuerdo con la Ley No. 6746 del 29 de abril de 1982, 

artículo 8, "Las Juntas de Educación y las Juntas 

Administrativas, deberán invertir preferentemente las rentas o 

subvenciones que reciban de lo que dispone esta ley en material 

didáctico, mobiliario, equipo y materiales de oficina". Se 

deduce con base en este artículo que las bibliotecas deberían 

contar con un presupuesto fijo, por parte de dichas Juntas para 

solventar necesidades prioritarias como: material didáctico, 

mobiliario, equipo y materiales de oficina. Según la información 

suministrada por los encuestados y por medio de la observación 

directa se determinó que, tanto la biblioteca de la Escuela como 

la del Liceo no cuentan con las condiciones mínimas por falta de 

presupuesto, en esto, coinciden los encargados de las 

bibliotecas, directora de Escuela y Liceo, miembros de las Juntas 

y Asesora de Biblioteca, pues al ser autónomas, donde el M.E.P. 

no tiene ingerencia, dependen solo de los fondos de las Juntas 

y Comités de Padres de Familia; se deduce entonces, que no es 

mucha la ayuda que se les brinda pues carecen de lo elemental: 

mobiliario, material didáctico, material de oficina, espacio 

físico, etc. 

Según palabras de los miembros de las Juntas, estas 

bibliotecas "no tienen presupuesto, ellos solo compran lo 

prioritario y con base en lo que solicita el encargado." 



Biblioteca Pública 

La Biblioteca Pública se financia con fondos del Presupuesto 

Nacional por medio del Ministerio de Cultura, Juventud y 

Deportes, Dirección General de Bibliotecas; el monto asignado en 

forma específica se desconoce y según la directora "no satisface 

todas las necesidades; si se quiere mejorar la labor 

administrativa, servicios, función de la Biblioteca, es necesario 

contar con más recursos. " 

Además agrega que para mejorar los servicios es primordial 

separar los dos sistemas: Dirección General de Bibliotecas y 

Biblioteca Nacional, en cuanto a servicios administrativos. 

proveeduría, procesos técnicos, y que cada uno tenga su propio 

presupuesto y no como se ha manejado hasta el momento, que un 

solo presupuesto es para los dos sistemas y no está delimitado 

qué le corresponde a cada uno. Según el Ministro de Cultura el 

mantenimiento y compra de libros para cada biblioteca debe 

gestionarse por medio de ayudas comunales y municipales, por 

tanto no hay mucho apoyo al respecto para incrementar el monto 

que corresponde a la Biblioteca Pública, para mantenimiento y 

compra de material bibliográfico. Otro punto importante es que 

hace falta cursos de capacitación y más asesoramiento. 

b-- Recursos humanos: 

Es el factor más importante en un sistema de información, 
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de é l  depende e l  manejo y funcionamiento de l o s  demás recursos ,  

debido a s u s  c a r a c t e r í s t i c a s  propias:  pos ib i l idad  de d e s a r r o l l o ,  

c r e a t i v i d a d ,  ideas ,  imaginación, sent imientos,  exper iencias ,  

hab i l idades ,  e t c . ,  que a p l i c a  para  poder d e s a r r o l l a r  l o s  

o b j e t i v o s  de l a  b i b l i o t e c a .  

E s  conveniente que e l  personal  e s t é  a gusto con l a  labor  que 

r e a l i z a ,  para  que t r a b a j e  con entusiasmo y desempeñe s u s  

funciones adecuadamente. 

E s  importante a l a  hora de c o n t r a t a r  personal ,  tomar l o s  

s i g u i e n t e s  aspectos  para asegurar  el. é x i t o  d e l  funcionamiento en 

l a  b i b l i o t e c a :  

- Sueldo acorde con e l  puesto.  

- Faci l idades  para  a d q u i r i r  una buena preparación profes ional .  

- Perspect ivas  de progreso profes ional  en un plazo alcanzable .  

A continuación s e  hace un a n á l i s i s  de l o s  recursos  humanos 

de cada b i b l i o t e c a .  

Bibliotecas Escolares 

Las Bib l io tecas  Escolares  so lo  cuentan con una persona 

nombrada por recargo,  encargada de hacer todas  l a s  l abores  de l a  

b i b l i o t e c a  y que por ca rece r  de formación académica en 

b i b l i o t e c o l o g í a  so lo  puede desempeiiarse parcialmente,  además no 
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recibe asesoramiento por parte del Departamento de Bibliotecas 

Escolares. 

Según la Directora del Liceo de Ciudad Colón en varias 

oportunidades quiso comunicarse con el Departamento de 

Bibliotecas con el fin de que se interesar en brindarle ayuda 

para mejorar el buen funcionamiento de la biblioteca. no 

recibiendo ningún tipo de respuesta por parte de éste- 

Para brindar un servicio adecuado a la población 

estudiantil, el encargado de la Biblioteca, aunque no sea 

profesional, de acuerdo al Departamento de Bibliotecas Escolares 

y Centro de Recursos para el Aprendizaje, debe desempeñar las 

siguientes funciones: 

- En forma coordinada con el personal docente debe realizar 

la selección y adquisición de materiales bibliográficos y 

audiovisuales, de acuerdo con los planes de estudio 

vigentes. 

- Inscribir los materiales y equipo de las biblioteca. 

- Ordenar y acomoda los libros. 

- Atender las consultas de los usuarios, el servicio de 

circulación', referencia, hemeroteca y audiovisual. 
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- Confeccionar la decoración, de acuerdo a las diferentes 

actividades previamente programadas. 

- Recortar, pegar, rotular y archivar documentos del archivo 

vertical . 

Estas son. entre otras (ver anexo # 2 ) ,  las funciones que el 

encargado de la Bibliotecas Escolares debe desempeñar, 

convirtiendo la biblioteca en un centro de apoyo en el proceso 

educativo. 

Estas labores son desempañadas por personas que no son 

profesionales en bibliotecología. Solo realizan parcialmente 

las siguientes: inscripción de libros, préstmo de materiales, 

acomodo de material, control de morosos, elaboración de informes. 

En la Biblioteca del Liceo la encargada solo presta materiales 

bibliográficos y acomoda en los estantes. 

Biblioteca Pública 

La Biblioteca Pública cuenta con tres personas: una 

directora, un técnico y profesional 11 y un misceláneo. Por las 

características de la biblioteca este empleado se convierte en 

polifuncional, pues debe realizar otras funciones ajenas a su 

puesto, debido al poco personal con que cuenta la Biblioteca. 

La Directora es Licenciada en bibliotecología y la asistente es 

egresada de Bibliotecología a nivel de Licenciatura. 



c-- Adecuación de la planta física 

Esta variable se analizó por medio de la observación 

directa, empleando la Hoja de Cotejo y preguntas formuladas a los 

usuarios sobre los diferentes aspectos que conforman una planta 

física ideal. 

UBICACION: 

La biblioteca debe estar ubicada en lugar conveniente para 

los usuarios y el personal, su tamaño debe ajustarse al 

crecimiento previsible de la ciudad, las vías de acceso deben ser 

adecuadas. 

Se considera que un edificio tiene carácter 
arquitectónico cuando es adecuado para la función que 
cumple y es lo suficientemente flexible como para 
adaptarse a cambios que respondan a nuevos objetivos 
y servicios (Van Patten, 1987, p. 109). 

Otros elementos importantes son: tranquilidad, poco 

tránsito, poco ruido y contar con rótulos. Estos elementos 

probablemente influyen en mejorar los hábitos de lectura, donde 

el usuario se sienta cómodo y rodeado de un ambiente agradable 

que lo invite a estudiar, investigar o leer. 

El siguiente cuadro ilustra las características de cada 

biblioteca, con respecto a los diferentes elementos que conforman 

una adecuada ubicación. 



CUADRO 6 

CARACPERISTICBS DE IA UBICACION DE 
LAS BIBLIOTECBC ECCOLBRBS Y BIBLIOTECA 

FVBLICA DE C I W  COm 
1996 

X - - presencia 

-- - - ausencia 

CBRACPERISTICA 

Tranquilidad 

Poco tránsito 

No hay ruido 

Fácil acceso 

Tiene rótulos 

Bibliotecas Escolares 

Una vez analizada la información obtenida por medio de la 

hoja de cotejo .y observación directa, se puede decir que la 

lExmlA 

-- 

X 

- - 

X 

-- 

Biblioteca de la Escuela no está ubicada en un buen lugar, debido 

a que se encuentra en el centro de la Escuela, cerca del área de 

juegos, del comedor, no tiene rótulo que la identifique como 

biblioteca. 

La Biblioteca del Liceo está mal ubicada, es una aula en un 

pabellón alejado sin ningún rótulo que la identifique como tal, 

cerca de la soda, lo que perjudica tanto a los usuarios como a 

LICEO 

-- 

X 

-- 

- - 

- - 

PUBLICA 

X 

X 

X 

X 

X 



los materiales bibliográficos. 

Biblioteca Pública 

En cuanto a la Biblioteca Pública, se puede decir, que fue 

construida en forma planificada, siguiendo los lineamientos para 

edificios de bibliotecas (ver anexo 83 y Antecedentes teóricos 

y práctico, p. 10-11) está alejado del centro de la comunidad, 

por lo que se puede determinar que el usuario hace sus trabajos 

con tranquilidad, cuenta con los elementos necesarios para su 

funcionalidad. 

ESPACIO FISICO: 

El espacio debe ser apropiado en las siguientes áreas: 

circulación, catálogo, referencia, acervo .bibliográfico, equipo, 

material audiovisual, contar con salas de estudio individual, 

grupal, auditorio, área de exposición y servicios sanitarios. 

Las medidas que debe tener cada usuario es el siguientes: 

3.70 m. a 2.35 m2 entre mesas y estantes debe hacer un espacio 

de 1.50 m. 

En lo que se refiere a espacio de las bibliotecas en 

estudio, el siguiente cuadro muestra si las áreas que las 

conforman son adecuadas o inadecuadas. 



C A R B ~ S T I C B S  DE IBS ARüAS 
DE IBC BIBLIOTECAS ESCO- Y 

BIBLIOTECA PUBLICA DE C I W  aOWN 

B i b l i o t e c a s  E s c o l a r e s  

BREAS 

Salas de estudio 

Area de acceso 
Bibliográfico 

La Biblioteca del Liceo y la Biblioteca de la Escuela 

carecen de. lo elemental para funcionar como biblioteca y brindar 

un buen servicio a la población estudiantil, debido a que no 

cumplen con las normas establecidas. 

El Liceo por estar la biblioteca en una aula, no cuenta con 

espacio; los estantes, las mesas y sillas están juntas lo que no 

deja lugar para desplazarse con libertad, no tiene patios de luz. 

ESCUEIB 

Inadecuadas 

Inadecuadas 

La Biblioteca de la Escuela, no tiene capacidad para la 

población estudiantil, el local es muy pequefio, el acervo 

bibliográfico ocupa la mitad del local, su acceso es restringido, 

e incómodo y no tiene patios de luz. 

L I O  

Inadecuadas 

Inadecuadas 

Patios de luz 

RJBLICA 

Adecuadas 

Adecuadas 

Inadecuadas Inadecuadas Adecuadas 



B i b l i o t e c a  P ú b l i c a  

En el cuadro anterior, puede apreciarse que la Biblioteca 

Pública fue construida siguiendo las normas establecidas, para 

los edificios de las bibliotecas en lo que se refiere a espacio, 

fue construido con políticas definidas (ver anexo #3)  aunque, con 

base en la población que atiende, el espacio ya no es su£ iciente, 

para albergar a los usuarios que llegan a ser uso de los 

servicios. Sin embargo, cuenta con sala de estudio individual, 

sala de estudio en grupo, área de acervo bibliográfico, 

auditorio, patios de luz. 

ILUMINACION: 

Es importante que la iluminación natural y artificial sean 

las indicadas por los reglamentos de construcción entre las que 

están: áreas de trabajo cerca de las fuentes de luz natural, la 

luz no debe dar directamente, los ventanales deben estar 

orientados hacia el sur y norte del edificio. 

Lo que se refiere a la iluminación se ilustra en el 

siguiente cuadro: 



IIIJMINACION DE JAS BIBLIOTECAS ESCOLARES 
Y BILIU'TRCA PUBLICA Dñ O COUX 

X - - P r e s e n c i a  

-- - - Ausenc ia  

B i b l i o t e c a s  E s c o l a r e s  

ILUMINACION 

Luz natural 

Luz artificial 

La Biblioteca de l a  Escuela t i ene  solo dos ventanas 

pequeñas, que no dan c lar idad n i  vent i lac ión y dos f luorescentes  

que no iluminan lo  suf ic ien te .  

LICEO 

-- 

- - 

ESCUBLB 

-- 

-- 

La Biblioteca de l  Liceo cuenta con una ventana de block 

ornamental, que no en t r a  suf ic ien te  c lar idad n i  vent i lac ión 

además que l o s  es tan tes  es tán  colocados a lo  largo de l  ventanal,  

por t an to  se  puede determinar que ninguna de l a s  dos b ib l io tecas  

escolares  cuenta con l a  iluminación na tura l  idea l .  

PUBLICB 

X 

X 

B i b l i o t e c a  P ú b l i c a  

X Ventanales 

La Biblioteca Pública cuenta con luz na tura l  y luz 

a r t i f i c i a l ,  cada s a l a  t i ene  ventanales que dejan e n t r a r  l a  

- - -- 
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claridad necesaria, y la luz artificial es suficiente y están 

orientados hacia el sur y norte del edificios. 

MOBILIARIO: 

El mobiliario influye en el bienestar que experimenta el 

usuario que asiste a la biblioteca debe ser funcional, cómodo 

sencillo y de buena calidad, a la hora de adquirirlo se debe 

elegir el más apropiado, acorde con el edificio de la biblioteca. 

El siguiente cuadro ilustra el mobiliario y cantidad con que 

cuenta cada biblioteca. 

KBILIARI[O DE LAS BIBLIOTECAS gSCOLARES 
Y BIBLIOTECA PUBLICA DE C I W  COIDN 

PUBLICA 

9 

8 

54 

3 

3 

1 

2 

MmILIBRIO 

Estantes 

Mesas 

Sillas 

Ficheros 

Archivos 

Mostrador 

Escritorio 

ECCUEIB 

3 

4 

16 

0 

0 

1 

1 

LIm 

2 

2 

12 

0 

0 

0 

1 



Bibliotecas Escolares 

El mobiliario de la Biblioteca del Liceo es inadecuado y 

está en mal estado, además de que los estudiantes, se llevan las 

sillas y dejan las bibliotecas con solo dos o cuatro, al ser una 

aula los estudiantes hacen sus trabajos incómodos y la mayoría 

de las veces no encuentran lugar. 

El mobiliario de la Biblioteca de la Escuela está en buen + 

estado; sin embargo, al ser el local muy pequeño, es incómodo, 

porque todo está muy unido, estantes, mesas, sillas, escritorio; 

por tanto se puede decir que no cumplen con las normas 

establecidas para las bibliotecas escolares. 

Biblioteca Pública 

La Biblioteca Pública cuenta con un mobiliario adecuado para 

el edificio con que cuenta, es cómodo, y de buena calidad. Sin 

embargo, la cantidad de usuarios que se atiende, la mayoría de 

las veces no es suficiente. 

DECORACION Y ESTETICA: 

La decoración y estética debe ser llamativos, de buen gusto, 

que estimulen al usuario a frecuentar la biblioteca. 

Bibliotecas Escolares 

La Biblioteca de la Escuela tiene algunos motivos que 
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invitan a frecuentarla, sin embargo carece de color y estética, 

mientras la Biblioteca del Liceo carece de motivos, color y 

estética, se puede determinar que se desconoce su importancia, 

pues no se aplica. 

Biblioteca Pública 

Con respecto a la decoración, la Biblioteca Pública tiene 

un ambiente acogedor, cuenta con limpieza, estética, color y 

motivos; la Biblioteca Escolar tiene algunos motivos que invitan 

a frecuentarla. 

El cuadro siguiente ilustra cada detalle con que cuenta cada 

biblioteca en estudio. 

DECORBCION Y ESTETICA DE IBS BIBLICYTHX 
ItSalIBRES Y BIBLIOTECA HlSLICA 

DE C I ü M D  COUM 

X - - Presencia 

- - - - Ausencia 

PUBLICA 

X 

X 

X 

X 

LICEO 

-- 

- - 

-- 

-- 

DECORBCION 
Y aSPETICA 

Limpieza 

Estética 

Color 

Motivos 

ES(XIELB 

X 

-- 

-- 

-- 
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En cuanto a l a  p l a n t a  f í s i c a .  una vez hecho e l  a n á l i s i s  

respect ivo  s e  puede determinar que l a  Bib l io teca  Públ ica cuenta  

con una p l a n t a  f í s i c a  adecuada. E s  un lugar  donde e l  usuar io  s e  

s i e n t e  cómodo haciendo uso de l o s  s e r v i c i o s  que é s t a  br inda .  

Tanto l a  b i b l i o t e c a  de la  Escuela Rogelio Fernández Güel l ,  

como la d e l  Liceo de Ciudad Colón carecen de las condiciones 

mínimas, para  funcionar como b i b l i o t e c a s ,  por t a n t o  s e  determina 

que la  p l a n t a  f í s i c a  e s  inadecuada. Debido, según l o s  

encargados, a l a  f a l t a  de apoyo por p a r t e  de las autor idades  

super io res ,  que no s e  preocupan por d o t a r  a esos  c e n t r o s  

educat ivos de un lugar  adecuado, con e l  equipo, mobi l ia r io  y 

recursos  ma te r i a l e s  humanos, económicos necesar ios  para  que l a  

b i b l i o t e c a  s e a  un cent ro  de apoyo para  l a  educación. 

A l  c a rece r  de todos e s t o s  elementos, d ichas  b i b l i o t e c a s  

e s c o l a r e s  no pueden br indar  buenos s e r v i c i o s  a l o s  e s t u d i a n t e s  

y é s t o s  buscan opciones a s u  alcance como en e s t e  caso la  

Bib l io teca  Públ ica,  por t a n t o ,  s e  j u s t i f i c a  e l  porqué e l  75% de 

l o s  usua r ios  que s e  a t ienden en e s t a  b i b l i o t e c a  son e s t u d i a n t e s ,  

dejando poco espacio para  atender  a usuar ios  generales .  

Esto s e  demuestra observando e l  cuadro S11 que incluye l a  

edad de l o s  usuar ios  que frecuentan l a  Bib l io teca  Públ ica.  



CUADRO 11 

EDAD DE USUARIOS 
DE LA BIBLIOTECA PüBLICA DE CIUDAD COLON 

En lo que se refiere a los usuarios, tanto los de la 

Biblioteca de la Escuela como del Liceo, opinan que lo único que 

les llama de atención de la planta física, es la ubicación, al 

estar éstas dentro de las instituciones. 

EDAD 

De los usuarios de la biblioteca de la Escuela, una 

frecuencia absoluta de 16, con una frecuencia relativa de (80%), 

dicen que hay ruido a la hora de los recreos. Lo que se refiere 

a mobiliario, iluminación y espacio, opinan que son inadecuados, 

donde no se pueden realizar trabajos cómodamente. 

Los usuarios de la Biblioteca del Liceo, externan la misma 

opinión, al estar ubicada en una aula, tanto el mobiliario, 

iluminación y espacio no son los idóneos para su buen 

funcionamiento . 

FRECUENCIA ABSOLUTA PRECUENCIA RELATIVA 

13 

50 

15 

12 o menos 1 26 

13 a 17 

18 a 24 

96 

29 

25 y más 

TOTAL 

42 

193 

22 

100 
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En lo que se refiere a la Biblioteca Pública 116 usuarios, 

(85%), opinan que la ubicación es la adecuada, al estar alejada 

del centro de la comunidad, no tiene ruidos que les eviten 

concentrarse en el momento de hacer uso de los servicios. 

Con respecto al mobiliario de 118 usuarios, (61%) opinan que 

está bien, aunque les gustaría que se adquieran cubículos para 

la sala de estudio individual y quitar las mesas de seis sillas 

que tienen. 

Su opinión en cuanto a la iluminación de 108 usuarios, (55%) 

opinan que está bien, ya sea natural o artificial. 

En cuanto a espacio el (68%), opinan que se debe ampliar la 

sala de estudio individual, ya que no reúne las condiciones 

ideales, debido a que es muy pequeña. 

VARIABLE No, 6 Grado de satisfacción de los usuarios 

En toda biblioteca que brinda servicio de información al 

público es importante el grado de satisfacción de éste; principal 

razón de ser, debido a que todas las actividades que se llevan 

a cabo son con el fin de ofrecer información actualizada, 

eficaz, oportuna y ágil; con el propósito de satisfacer en el 

menor tiempo las necesidades de los usuarios. 
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El cuadro siguiente muestra el nivel de satisfacción de los 

usuarios que frecuentan las bibliotecas en estudio, con respecto 

a la información suministrada. 

SBTISFACCION DE UE USüARIOS DE IB 
B I B L I r n W  ESCOLARES Y BIBLIrnCA 

PUBLICA DE C I W  COIíM 
CON RESPECM A IB INEüRñáCION SüMINISllRBas 

B i b l i o t e c a s  E s c o l a r e s  

Como se aprecia en este cuadro, los usuarios de la 

GRADO 

DE 

SBTISFACCION 

Muy satisfecho 

Satisfecho 

Poco satisfecho 

Insatisfecho 

TOTAL 

Biblioteca de la Escuela en un 3@%, están en promedio 

satisfechos, esto se debe a que las condiciones con que cuenta 

la biblioteca no son apropiadas para poder realizar las tareas 

e investigaciones. 

ES(=UBIB 

FREC- 
BBCOL. 

2 

4 

11 

3 

20 

FREC. 
RñLBT- 

10 

20 

55 

15 

100 

LICEO 

FREC, 
BBCOL- 

0 

2 

5 

13 

20 

PUBLICA 

FREC, 
RaIBT- 

0 

10 

25 

65 

100 

FRaC - 
BBSOL, 

125 

58 

3 

5 

19 1 

FREC, 
REIAT. 

65 

30 

2 

3 

100 
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Un 55% e s t á  poco sa t is fecho l o  que afirma que e s t a  debe 

replantear  sus funciones y mejorar sus se rv ic ios .  

La s i tuac ión  de l a  Biblioteca de l  Liceo e s  más preocupante 

con respecto a l  grado de sa t i s facc ión  de l o s  usuarios,  solo un 

18% e s t á  sa t is fecho,  un 25% poco sa t is fecho y 65% insat is fecho;  

e s to  r e f l e j a  l a  s i tuación de l a  b ib l io teca  que no cuenta con lo s  

recursos materiales y humanos mínimos para s a t i s f ace r  l a s  

necesidades de información. 

Ambas Bibliotecas Escolares no cumplen con lo  establecido 

en e l  Reglamento de Bibliotecas Escolares (ver  anexo 4 ) ,  que 

deben s e r  un centro de apoyo para e l  proceso educativo. 

Por l o  t an to ,  se  determina que lo s  usuarios de l a s  

Bibliotecas Escolares,  en su mayoría es tán  insat is fechos .  

Biblioteca Pública 

Con respecto a l a  Bibl ioteca Pública e l  65% e s t á  muy 

sa t is fecho y e l  30% sat is fecho,  s i n  embargo, e s t o  no 

necesariamente indica que s e  e s t é  cumpliendo bien su función, 

debido a que l a  mayoría de l o s  usuarios son es tudiantes  y además 

por sus  c a r a c t e r í s t i c a s ,  no s o l i c i t a n  información re levante ,  l o  

que buscan e s  hacer sus t a r ea s  e  investigaciones contempladas en 

e l  programa educativo. 
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Por tanto, se determina que la mayoría de los usuarios están 

satisfechos, al estar estos comprendidos entre el 50 y 69% de 

acuerdo con la operacionalización del cuadro de variables. 

En el cuadro siguiente se muestran las razones que 

mencionaron los usuarios el porqué están poco satis£echos. 

RAZONES DEL PCNEBUE ESTA EL USUARIO 
INSATISFE~ DE W BIBLIOTRCBS ESCOLARES Y 

BIBLIOTRCA EVBLICA DE C I W  aOUN 

Bibliotecas Escolares 

RBZONES 

Pocos libros 

Carece de lo nece- 
sario . 

Atención del Bi- 
bliotecario 

Otras respuestas 

TOTAL 

Los usuarios de la Biblioteca de la Escuela mencionan como 

principal causa, los pocos libros que tiene la biblioteca (50%), 

EscmrA 

m- 
BBSOL- 

7 

2 

3 

2 

14 

m c ,  
RRTAT, 

50 

14 

2 1 

14 

99 

LICEO 

FREC- 
BBSOL, 

1 

6 

4 

3 

14 

PUBLICA 

m, 
RELBT- 

7 

43 

28 

2 1 

99 

PREC, 
BBSOL, 

47 

0 

47 

95 

189 

FREC, 
RKTAT- 

25 

0 

25 

50 

100 
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la mayoría de la información que buscan no la encuentran o está 

desactualizada. 

Un 14% opinan que la Biblioteca carece de lo necesario en 

lo que se refiere a mobiliario, espacio e iluminación que le 

brinde bienestar. 

En cuanto a la atención del bibliotecario un 21%, hacen 

énfasis, a que al ser una maestra la encargada de la biblioteca, 

no les brinda los servicios deseados, además que casi no realiza 

actividades que los motive frecuentar la biblioteca. 

En lo que se refiere al Liceo, un 43% de los usuarios de la 

Biblioteca mencionan como mayor causa de insatisfacción, la 

carencia de lo necesario: una colección actualizada, mobiliario, 

espacio y la atención del bibliotecario, son los aspectos que a 

su criterio debe mejorar para que la biblioteca funcione como 

debe ser. 

El bibliotecario o encargado, además del poco conocimiento, 

trabaja con pocos recursos materiales y de equipo que le 

faciliten su labor. Por tanto, un 28% opina que no ofrece 

servicios satisfactorios, de acuerdo a sus necesidades de 

información. 

En otras respuestas, mencionan la carencia de un lugar 

adecuado, la poco importancia que tiene la biblioteca como apoyo 
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a l  programa educativo y  l a  necesidad de nombrar un b ib l io tecólogo 

p ro fes iona l .  

B ib l io teca  Públ ica 

Con respecto  a  l a  Bib l io teca  Públ ica,  un 25% opina que 

f a l t a n  l i b r o s ,  l a  mayoría son es tud ian tes  que buscan l i b r o s  de 

t e x t o  y  aunque hay algunos,  o t r o s  no s e  compran; por t a n t o  

u t i l i z a n  o t r a s  fuen tes  o  no hacen su  t a r e a  o  inves t igac ión .  

En l o  que s e  r e f i e r e  a  l a  a tención d e l  b i b l i o t e c a r i o ,  un 25% 

opina que no e s  l a  esperada,  debido en su  mayoría, a  l a  f a l t a  de 

formación como usuar ios ;  no l e s  gus ta  consu l t a r  e l  ca tá logo,  e s a  

e s  l a  mayor inquietud porque en l a  B ib l io teca  de l a  Escuela y  d e l  

Liceo, é s t e  no e x i s t e .  Se d i r i g e n  directamente a l  b i b l i o t e c a r i o  

s i n  consu l t a r  ninguna o t r a  fuen te ,  d e l  t o t a l  de l a  muestra, un 

87% t i e n e n  e s a  c a r a c t e r í s t i c a  y  so lo  un 12% consul ta  a l  ca tá logo,  

En cuanto a  o t r a s  respues tas  opinan que s e r í a  i d e a l  ampliar 

l a s  s a l a s ,  e l  hbrar io  y  e l  préstamo a  domici l io ,  no . e s t á n  de 

acuerdo con l a s  r e s t r i c c i o n e s  que é s t e  t i e n e ;  pues deben 

asoc ia r se  por medio de un carné ,  además desean que s e  l e s  amplíe 

e l  tiempo de préstamo, cuando s e  t r a t a  de cuentos o  novelas.  
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VARIABLE No. 7 Perfil de las Bibliotecas Escolares y Biblioteca 

Pública 

Bibliotecas Escolares 

Las bibliotecas escolares, definidas como: 

... un servicio dinámico, organizado y desarrollado para 
contribuir a la realización de los objetivos de la 
institución educativa y al mejoramiento de las calidad 
del proceso de aprendizaje (Van Patten, 1980, p. 8). 

Dicha misión se orienta hacia la contribución significativa 

de los objetivos de las instituciones educativas en que se 

insertan, atienen en un 100% usuarios inst itucionales, aunque, 

como quedó demostrado en las páginas anteriores, con muchas 

limitaciones. Por tanto, estas bibliotecas no cumplen con su 

perfil. 

Biblioteca Pública 

La biblioteca pública definida como: 

... las "universidades del pueblo" ya que su finalidad 
es la de poner a la disposición de todos los miembros 
de la comunidad los libros y otros materiales que 
requieren para su superación cultural, profesional, o 
bien para su recreación e información (Van Patten, 
1987, p. 55) 

Esta tiene como misión proyectarse a la comunidad por medio 

de actividades culturales que incentiven el hábito de la lectura 

y de esta forma la búsqueda del "hombre integral". Así los 

ciudadanos tienen acceso a la información, formación, libertad 
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de expresión, acercamiento a la cultura, descanso y esparcimiento 

(ver Antecedentes teóricos y prácticos, p. 9). 

Dentro de sus objetivos está el de brindar servicios de 

calidad para un público amplio, compuesto por miembros de la 

comunidad, en su mayoría con educación no formal como: obreros, 

amas de casa, profesionales y población en general. 

En el caso de Ciudad Colón, la Biblioteca Pública atiende 

un alto porcentaje de estudiantes, tanto de Escuela y Colegio 

(75%) y un porcentaje relativamente bajo de otro tipo de 

usuarios, (25%). 

Con base en lo anterior, se puede deducir que los usuarios 

de la Biblioteca Pública no responden al perfil de ésta. La 

población mayormente atendida son usuarios potenciales de las 

Bibliotecas Escolares. Por otra parte, la mayoría de las 

actividades que se realizan en la Biblioteca Pública. así como 

los recursos asignados se enfocan en un porcentaje alto hacia la 

atención de las necesidades de esos usuarios, que en su mayoría 

buscan información para realizar tareas e investigaciones y dejan 

muy poco margen para los que buscan información de interés, 

lectura recreativa y formación personal. Esta situación se puede 

observar en el siguiente cuadro. 



USO PRINCIPBL QUE IX USUARIOS 
LE MN A LA BIBLIOTECA HISLICB DE CIUMü COLON 

Como se aprecia en el cuadro anterior, un 46% de los 

usuarios van a la biblioteca a realizar tareas y un 28% a 

realizar investigaciones, lo que justifica que la mayoría de 

usuarios que atiende la biblioteca son estudiantes. Ocupando un 

7%, los que buscan información de interés, 13% los que leen por 

recreación y un 5% por formación personal. 

USO 

Realizar tareas 

Realizar investigación 

Buscar inf. de interés 

Leer por recreación 

Formación personal 

Otro 

Puede apreciarse que el servicio principal que da la 

Biblioteca Pública es préstamo de material bibliográfico para 

realizar tareas e investigaciones, dejando poco margen a los 

usuarios generales, que son los que deberían ser prioridad dentro 

de los objetivos de la biblioteca. 

E'RECUENCIA 
BBSOLUTA 

94 

53 

13 

2 7 

9 

2 

FREUJRNCIA 
RBTATIVA 

46 

28 

7 

13 

5 

1 
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

De acuerdo al análisis que se hizo en esta investigación, 

con respecto a las Bibliotecas Escolares y Biblioteca Pública de 

Ciudad Colón, se concluye lo siguiente: 

- En las Bibliotecas Escolares de Ciudad Colón no se aplican 

los lineamientos que rigen en el Departamento de Bibliotecas 

Escolares, del Ministerio de Educación Pública, 

adecuadamente. Mientras en la Biblioteca Pública sí se 

aplican los lineamientos de la Dirección de Bibliotecas 

Públicas. 

- Las actividades de las Bibliotecas de la Escuela y Liceo son 

planeadas'por los encargados y Comité de Apoyo, a pesar de 

no recibir visitas ni asesoramiento por parte del 

Departamento de Bibliotecas Escolares y no asistir a 

reuniones de núcleo. En la Biblioteca Pública las 

actividades son planeadas por la directora y jefes 

superiores, además recibe asesoramiento y visitas. 

- Las Bibliotecas en estudio coinciden en los servicios de- 

circulación, referencias y mapoteca. Son los que mas 

utilizan. 



- Las Bibliotecas Escolares en estudio no cuentan con una 

planta £ísica adecuada. La Biblioteca Pública si cuenta con 

la ideal, aunque necesita más espacio (salas y auditorio) 

y no tiene sala in£antil. 

- Las Bibliotecas Escolares en estudio no cuentan con el 

presupuesto adecuado. La Biblioteca Pública si cuenta con 

el presupuesto, como parte integral de la Dirección General 

de Bibliotecas, aunque es insu£iciente. 

- Las Bibliotecas Escolares en estudio están a cargo de 

personas sin £ormación en Bibliotecología. En la Biblioteca 

Pública si hay personal pro£esional, pero es insu£iciente. 

- Los usuarios que frecuentan las Bibliotecas Escolares de la ' 

Escuela y Liceo, no están satis£echos con la in£ormación 

que se les brinda. Mientras los de la Biblioteca Pública 

si están satis£echos, sin embargo un 75% son estudiantes y 

un 25% de otras ocupaciones, lo que la aleja de su £unción 

como Biblioteca Pública. 

- Ninguna de las Bibliotecas en estudio cumple con su per£il. 



B , - RECOMENDACIONES 

Tomando como base los resultados obtenidos en la 

investigación, se recomienda lo siguiente: 

A Que el Departamento de Bibliotecas Escolares dé las pautas 

a seguir en el proceso administrativo aplicado a las 

bibliotecas en estudio y que verifique si sus políticas y 

lineamientos vigentes en materia de educación se están 

poniendo en práctica correctamente. 

l- Que los encargados de las Bibliptecas Escolares en estudio 

reciban asesoramiento y visitas por parte del Departamento 

de Bibliotecas Escolares. 

- Que las Bibliotecas Escolares de Ciudad Colón mejoren sus 

servicios de información al usuario, tomando como primer 

punto la organización de la colección de acuerdo a los 

lineamientos de las Bibliotecas Escolares. 

- Que la Biblioteca Pública de Ciudad Colón dirija sus 

servicios a usuarios generales, aquí debe colaborar el 

Ministerio de Educación Pública, dotando de los recursos 

adecuados a las Bibliotecas Escolares de Ciudad Colón, para 

que asuman las necesidades de información de su población 

estudiantil. 
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- Que l a  Dirección General de B ib l io tecas  mejore las 

condiciones f í s i c a s  de l a  b i b l i o t e c a  Públ ica de Ciudad 

Colón, por medio de l a  ampliación de sus  salas y creando una 

sala i n f a n t i l .  

- Que cada b i b l i o t e c a  Públ ica cuente con su  propio 

presupuesto,  para  que las ac t iv idades  que s e  planean vayan 

de acuerdo con l o s  recursos  con que s e  cuenta .  

- La Bib l io teca  Públ ica debe contar  con m á s  personal  y las 

Bib l io tecas  Escolares  con un profes ional  en e l  campo de l a  

b i b l i o t e c o l o g í a  o c a p a c i t a r  a l o s  que ocupan e l  puesto por 

recargo.  

- E l  d i r e c t o r  de cada i n s t i t u c i ó n  debe s o l i c i t a r  a n t e  la  

Dirección d e l  Depto. de B ib l io tecas  Escolares  y Centro de 

Recursos para  e l  Aprendizaje, un es tud io  de l a  Bib l io teca ,  

para  posteriormente s o l i c i t a r  la  a p e r t u r a  de códigos a n t e  

l a  Dirección de Programación Presupuestar io d e l  MEP., para  

e l  puesto de Bib l io teca r io  Asis tente  Uno. 

- Los encargados deben a s i s t i r  a reuniones de núcleo. 

- Para s a t i s f a c e r  l a s  necesidades de información de l a  

población e s t u d i a n t i l ,  las Bib l io tecas  Escolares  en e s t u d i o ,  

deben cump1,ir con l o  e s t ab lec ido  en e l  Reglamento de 

Bib l io tecas  Escolares ,  e l  cua l  debe s e r  un Centro de Apoyo 



para el proceso educativo. 

Aunque los usuarios que frecuentan la Biblioteca Pública de 

Ciudad Colón están satisfechos, debe replantear sus 

objetivos con el propósito de dejar de tener características 

de Biblioteca Escolar. 

Para que cada Biblioteca en estudio cumpla con su perfil 

debe : 

Bibliotecas Escolares: Contribuir con el desarrollo de los 

objetivos del programa educativo, poniendo a la disposición 

de sus usuarios los recursos de que dispone. A la vez 

estimular y capacitar a cada alumno para que desarrolle sus 

posibilidades como estudiante, ser humano y ciudadano. 

Biblioteca Pública: Proyectarse a la comunidad con 

actividades como: promoción cultural, difusión de lectura, 

cursos, charlas, conferencias, con el fin de proporcionar 

la autoeducación y procurar el mejoramiento intelectual, 

moral y cultural de todas las personas, de modo que ofrezca 

información que le permita solucionar problemas de su vida 

diaria y de sus necesidades básicas. 
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1-- GUIA DE ENTREVISTA A DIRECTOR GENERAL DE BIBLIOTECAS 

PUBLICAS. 

NOMBRE : PUESTO : 

INTRODUCCION : 

La guía de entrevista que se presente a continuación, tiene 

como principal objetivo recolectar información sobre las 

funciones y servicios que brindan las bibliotecas de Ciudad 

Colón. 

Esta información es para efectos de un trabajo de 

investigación que se realiza para optar al grado de Licenciatura 

en Bibliotecología y Ciencia de la Información, en la Universidad 

de Costa Rica. La misma se utilizará solamente para el fin 

expuesto y además será de carácter confidencial. 

Se le agradece de antemano su valiosa colaboración. 

MUCHAS GRACIAS, 

GRETTEL MORENO CASTRO XINIA VALVERDE GUERRERO 
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1.- Qué procedimientos de p lan i f i cac ión  s e  l levan  a cabo para  

a lcanzar  l o s  ob je t ivos  de la  b i b l i o t e c a ?  

2 . -  Quién o  quiénes son l o s  encargados de p l a n i f i c a r ?  

3.- En qué cons i s t en  esos  planes? 

4.-  Qué pa r t i c ipac ión  t i e n e  us ted  en l a  e laboración de l o s  

planes de l a  b i b l i o t e c a ?  

5. - Qué mecanismos de c o n t r o l  y evaluación s e  l l evan  a cabo para  

v e r i f i c a r  si  s e  cumple con l o  planeado? 

6.- Qué recomendaciones d a r í a  us ted  a  l a  labor  admin i s t r a t iva  

que r e a l i z a  dentro de l a  b i b l i o t e c a ?  

7 . -  E s t á  us ted  de acuerdo con l a  labor  que r e a l i z a  dent ro  de l a  

b i b l i o t e c a ?  

( SI ( NO Por qué? 

8.- P a r t i c i p a  us ted  en l a  toma de dec is iones  con respecto  a  l a s  

ac t iv idades  que s e  r e a l i z a n  dentro de l a  b i b l i o t e c a ?  

( SI ( 1 NO 

Qué opina a l  respecto? 

9.- Cómo s e  f inancian  l a s  b i b l i o t e c a s ?  

la . -  Quién o  quiénes e s t á n  a  cargo de asegurar  e l  presupuesto? 

11.- Cuenta l a  b i b l i o t e c a  con un presupuesto f i j o ?  

12.- Cuál e s  e l  monto? 

13.- Es tá  us ted  s a t i s f e c h o  con l o s  s e r v i c i o s  que br inda l a  

b i b l i o t e c a ?  

( 1 SI ( 1 NO P o r q u é ?  

14 .- Qué recomendación podría  apor ta r  para  e l  benef i c io  de l a s  

b i b l i o t e c a s ?  
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11.- GUIA DE ENTREVISTA A DIRECTOR GENERAL DE BIBLIOTECAS 

ESCOLARES 

NOMBRE : PUESTO : 

INTRODUCCION: 

L a  g u í a  de e n t r e v i s t a  que s e  p re sen te  a cont inuac ión ,  t i e n e  

como p r i n c i p a l  o b j e t i v o  r e c o l e c t a r  información sobre  las 

func iones  y s e r v i c i o s  que br indan las b i b l i o t e c a s  de Ciudad 

Colón. 

E s t a  información e s  pa ra  e f e c t o s  de un t r a b a j o  de 

inves t igac ión  que s e  r e a l i z a  pa ra  o p t a r  a l  grado de  L icenc ia tu ra  

en B i b l i o t e c o l o g í a  y Ciencia  de l a  Información, en l a  Universidad 

de  Costa R i c a .  L a  m i s m a  s e  u t i l i z a r á  solamente pa ra  e l  f i n  

expuesto  y además s e r á  de c a r á c t e r  c o n f i d e n c i a l .  

Se l e  agradece de antemano s u  v a l i o s a  co laborac ión .  

MUCHAS GRACIAS, 

X I N I A  VALVERDE GUERRERO GRETTEL MORENO CASTRO 
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Qué procedimientos de p l a n i f i c a c i ó n  s e  l l evan  a  cabo para 

a lcanzar  l o s  ob je t ivos  de l a  b i b l i o t e c a ?  

Quién o  quiénes son l o s  encargados de p l a n i f i c a r ?  

En qué cons i s t en  esos  planes? 

Qué pa r t i c ipac ión  t i e n e  us ted  en l a  e laboración de l o s  

planes de l a  b i b l i o t e c a ?  

Qué mecanismos de con t ro l  y evaluación s e  l l evan  a  cabo para 

v e r i f i c a r  si s e  cumple con l o  planeado? 

Qué recomendaciones d a r í a  us ted  a  l a  labor  admin i s t r a t iva  

que r e a l i z a  dentro de l a  b i b l i o t e c a ?  

Es tá  us ted  de acuerdo con l a  labor  que r e a l i z a  dentro de l a  

b i b l i o t e c a ?  

SI ( ) NO Por qué? 

P a r t i c i p a  usted en l a  toma de dec is iones  con respecto  a  l a s  

ac t iv idades  que s e  r e a l i z a n  dentro de l a  b i b l i o t e c a ?  

1 SI ( 1 NO 

Qué opina a l  respecto? 

Cómo s e  f inancian  l a s  b i b l i o t e c a s ?  

Quién o  quienes e s t á n  a  cargo de asegurar  e l  presupuesto? 

Cuenta l a  b i b l i o t e c a  con un presupuesto f i j o ?  

12.- Cuál e s  e l  monto? 

13.- E s t á  us ted  s a t i s f e c h o  con l o s  s e r v i c i o s  que br inda l a  

b i b l i o t e c a ?  

( 1 SI ( ) NO Por qué? 

14. - Qué recomendación podría  apor ta r  para e l  benef ic io  de l a s  

b i b l i o t e c a s ?  



GUIA DE ENTREVISTAS A DIRECTORA DEL DEPARTAMñWO DE 

BIBLIOTECAS PUBLICAS 

NOMBRE : PUESTO : 

INTRODUCCION: 

La guía de entrevista que se presente a continuación, tiene 

como principal objetivo recolectar información sobre las 

funciones y servicios que brindan las bibliotecas de Ciudad 

Colón. 

Esta información es para efectos de un trabajo de 

investigación que se realiza para optar al grado de Licenciatura 

en Bibliotecología y Ciencia de la Información, en la Universidad 

de Costa Rica. La misma se utilizará solamente para el fin 

expuesto y además será de carácter confidencial. 

Se le agradece de antemano su valiosa colaboración. 

MUCHAS GRACIAS, 

GRETTEL MORENO CASTRO XINIA VALVERDE GUERRERO 
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Qué procedimientos de planificación se llevan a cabo para 

alcanzar los objetivos de la biblioteca? 

Quién o quiénes son los encargados de planificar? 

En qué consisten esos planes? 

Qué participación tiene usted en la elaboración de los 

planes de la biblioteca? 

Qué mecanismos de control y evaluación se llevan a cabo para 

verificar si se cumple con lo planeado? 

Qué recomendaciones daría usted a la labor administrativa 

que realiza dentro de la biblioteca? 

Está usted de acuerdo con la labor que realiza dentro de la 

biblioteca? 

( 1 SI ( ) NO Por qué? 

Participa usted en la toma de decisiones con respecto a las 

actividades que se realizan dentro de la biblioteca? 

( > SI ( 1 NO 

Que opina al respecto? 

Cómo se financian las bibliotecas? 

Quién o quienes están a cargo de asegurar el presupuesto? 

Cuenta la biblioteca con un presupuesto fijo? 

Cuál es el monto? 

Está usted satisfecho con los servicios que brinda la 

biblioteca? 

( ) SI ( ) NO Por qué? 

14.- Qué recomendación podría aportar para el beneficio de las 

bibliotecas? 
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IV,- GUIA DE ENTREVISTA A ENCARGADO DE BIBLIOTECA PUBLICA 

NOMBRE : PUESTO : 

INTRODUCCION: 

La guía de entrevista que se presente a continuación, tiene 

como principal objetivo recolectar información sobre las 

funciones y servicios que brindan las bibliotecas de Ciudad 

Colón. 

Esta información es para efectos de un trabajo de 

investigación que se realiza para optar al grado de Licenciatura 

en Bibliotecología y Ciencia de la Información, en la Universidad 

de Costa Rica. La misma se utilizará solamente para el fin 

expuesto y además será de carácter confidencial. 

Se le agradece de antemano su valiosa colaboración. 

MUCHAS' GRACIAS, 

GRETTEL MORENO CASTRO XINIA VALVERDE GUERRERO 
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1.- Elaboran planes mensuales o anuales. En qué consisten esos 

planes? 

2.- Quién es el encargado de la elaboración de los planes? 

3.- Participa usted en la elaboración de los planes? 

( 1 SI ( ) NO 

Qué opina al respecto? 

4.- Está de acuerdo con la labor administrativa que realiza la 

biblioteca? Porqué? 

5.- Participa usted en la toma de decisiones con respecto a las 

actividades de la biblioteca? 

( 1 SI ( > NO 

Qué opina al respecto? 

6.- Qué recomendaciones daría con respecto a la labor 

administrativa? 

7.- Administrativamente cómo está organizada la biblioteca? 

8.- Cómo se financia la biblioteca a su cargo? 

9.- Cuenta con un presupuesto fijo? 

10.- Cuál es el monto que le asignan a la biblioteca? 
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11.- Se a j u s t a  e l  monto asignado a l a s  necesidades  de l a  

b i b l i o t e c a ?  

12.-  Qué s e r v i c i o s  br inda  l a  b i b l i o t e c a ?  

13.- Cree u s t e d  que l o s  s e r v i c i o s  que b r inda  l a  b i b l i o t e c a  

s a t i s £ a c e  l a s  necesidades de l o s  usua r ios?  Porqué?. 

14. - Tiene e s t u d i o s  de B ib l io t eco log ía?  

15.- S i  l o s  t i e n e  en qué n i v e l  s e  encuentra?  Diplomado, 

B a c h i l l e r ,  Licenciado. 

16.-  Con c u á l e s  recursos :  humanos y m a t e r i a l e s  cuenta  la  

b i b l i o t e c a ?  
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V. - GUIA DE ENTREVISTA A ENCAIiGADO DE LA BIBLIOTECA DEL LICEO 

DE CIUDAD COWN 

NOMBRE : PUESTO : 

INTRODUCCION: 

La guía de entrevista que se presente a continuación, tiene 

como principal objetivo recolectar información sobre las 

funciones y servicios que brindan las bibliotecas de Ciudad 

Colón. 

Esta información es para efectos de un trabajo de 

investigación que se realiza para optar al grado de Licenciatura 

en Bibliotecología y Ciencia de la Información, en la Universidad 

de Costa Rica. La misma se utilizará solamente para el fin 

expuesto y además será de carácter confidencial. 

Se le agradece de antemano su valiosa colaboración. 

MUCHAS GRACIAS, 

GRETTEL MORENO CASTRO XINIA VALVERDE GUERRERO 
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1.- Elaboran planes mensuales o anuales. En qué consisten esos 

planes? 

2 .  - Quién es el encargado de la elaboración de los planes? 

3.- Participa usted en la elaboración de los planes? 

1 SI ( 1 NO 

Qué opina al respecto? 

4.- Está de acuerdo con la labor administrativa que realiza la 

biblioteca? Porqué? 

5.- Participa usted en la toma de decisiones con respecto a las 

actividades de la biblioteca? 

( 1 SI ( 1 NO 

Que opina al respecto? 

6.- Qué recomendaciones daría con respecto a la labor 

administrativa? 

- Administrativamente cómo está organizada la biblioteca? 

8.- Cómo se £inancia la biblioteca a su cargo? 

9.- Cuenta con un presupuesto £ijo? 

10.- Cuál es el monto que le asignan a la biblioteca? 
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11.- Se ajusta el monto asignado a las necesidades de la 

biblioteca? 

12.- Qué servicios brinda la biblioteca? 

13.- Cree usted que los servicios que brinda la biblioteca 

satisface las necesidades de los usuarios? Porqué?. 

14.- Tiene estudios de Bibliotecología? 

15.- Si los tiene en qué nivel se encuentra? Diplomado, 

Bachiller, Licenciado. 

16.- Con cuáles recursos: humanos y materiales cuenta la 

biblioteca? 
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V I , -  GUIA DE ENTREVISTA A ENCARGADO DE BIBLIOTECA DE LA ESCUELA 

IiOGELIO PERNANDEZ GUELL- 

NOMBRE : PUESTO : 

INTRODUCCION: 

L a  gu ía  de e n t r e v i s t a  que s e  presente  a cont inuación,  t i e n e  

como p r i n c i p a l  ob je t ivo  r e c o l e c t a r  información sobre las 

funciones y s e r v i c i o s  que brindan las b i b l i o t e c a s  de Ciudad 

Colón. 

Es ta  información e s  para  e f e c t o s  de un t r a b a j o  de 

inves t igac ión  que s e  r e a l i z a  para  op ta r  a l  grado de Licencia tura  

en Bib l io teco log ía  y Ciencia de l a  Información, en l a  Universidad 

de Costa Rica. La m i s m a  s e  u t i l i z a r á  solamente pa ra  e l  f i n  

expuesto y además s e r á  de c a r á c t e r  conf idencia l .  

Se l e  agradece de antemano su  v a l i o s a  colaboración. 

MUCHAS GRACIAS, 

GRETTEL MORENO CASTRO X I N I A  VALVERDE GUERRERO 
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1.- Elaboran planes mensuales o anuales. En qué consisten esos 

planes? 

2.- Quién es el encargado de la elaboración de los planes? 

3.- Participa usted en la elaboración de los planes? 

( 1 SI ( 1 NO 

Qué opina al respecto? 

4.- Está de acuerdo con la labor administrativa que realiza la 

biblioteca? Porqué? 

5.- Participa usted en la toma de decisiones con respecto a las 

actividades de la biblioteca? 

( SI ( 1 NO 

Qué opina al respecto? 

6.- Qué recomendaciones daría con respecto a la labor 

administrativa? 

7.- Administrativamente cómo está organizada la biblioteca? 

8.- Cómo se financia la biblioteca a su cargo? 

9.- Cuenta con un presupuesto fijo? 

10.- Cuál es el monto que le asignan a la biblioteca? 
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11.- Se a j u s t a  e l  monto asignado a  l a s  necesidades de l a  

b i b l i o t e c a ?  

12.- Qué s e r v i c i o s  br inda l a  b i b l i o t e c a ?  

13.- Cree us ted  que l o s  s e r v i c i o s  que br inda l a  b i b l i o t e c a  

s a t i s f a c e  l a s  necesidades de l o s  usuar ios?  Porqué?. 

14. - Tiene es tud ios  de Bibl io tecología?  

15.- S i  l o s  t i e n e  en qué n i v e l  s e  encuentra? Diplomado, 

B a c h i l l e r ,  Licenciado. 

16.- Con c u á l e s  recursos:  humanos y ma te r i a l e s  cuenta  l a  

b i b l i o t e c a ?  
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VII, - GUIA DE ENTREVISTA A DIRBCTOR DEL COLEGIO DE CIUDAD 

COLON 

NOMBRE : PUESTO : 

INTRODUCCION: 

La guía de entrevista que se presente a continuación, tiene 

como principal objetivo recolectar información sobre las 

funciones y servicios que brindan las bibliotecas de Ciudad 

Colón. 

Esta información es para efectos de un trabajo de 

investigación que se realiza para optar al grado de Licenciatura 

en Bibliotecología y Ciencia de la Información, en la Universidad 

de Costa Rica. La misma se utilizará solamente para el fin 

expuesto y además será de carácter confidencial. 

Se le agradece de antemano su valiosa colaboración. 

MUCHAS GRACIAS, 

GRETTEL MORENO CASTRO XINIA VALVERDE GUERRERO 
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1.- Conoce us ted  l a s  ac t iv idades  que r e a l i z a  l a  b i b l i o t e c a ?  

2 . -  P a r t i c i p a  en l a  toma de dec is iones  con respecto  las 

ac t iv idades  de l a  b i b l i o t e c a ?  

3.- Es tá  de acuerdo con l a  labor que s e  l l e v a  a  cabo dentro de 

l a  b i b l i o t e c a ?  Por qué? 

4 .  - Qué f  inanciamiento t i e n e  l a  b i b l i o t e c a ?  

5.-  Tiene algún plan a  c o r t o ,  mediano o largo en benef i c io  de 

l a  b i b l i o t e c a ?  

6.- Qué apor tes  da la Dirección d e l  Colegio o Escuela para  

mejorar l a s  ac t iv idades  que s e  r e a l i z a n  en l a  b i b l i o t e c a ?  

7.-  Qué recomendaciones d a r í a  para  mejorar l a s  funciones de l a  

b i b l i o t e c a  y l o s  s e r v i c i o s  que é s t a  br inda  a l  es tudiantado? 

8 . -  La b i b l i o t e c a  cuenta  con recursos  humanos y m a t e r i a l e s  para  

su funcionamiento? Cuáles?. 



185 

VII1,- GUIA DE ENTREVISTA A DIRECTORA DE LA ESCUELA ROGELIO 

FñRNANDEZ GüRU 

NOMBRE : PUESTO : 

INTRODUCCION : 

La guía de entrevista que se presente a continuación, tiene 

como principal objetivo recolectar información sobre las 

funciones y servicios que brindan las bibliotecas de Ciudad 

Colón. 

Esta información es para efectos de un trabajo de 

investigación que se realiza para optar al grado de Licenciatura 

en Bibliotecología y Ciencia de la Información, en la Universidad 

de Costa Rica. La misma se utilizará solamente para el fin 

expuesto y además será de carácter con£idencial. 

Se le agradece de antemano su valiosa colaboración. 

MUCHAS GRACIAS, 

GRETTEL MORENO CASTRO XINIA VALVERDE GUERRERO 
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Conoce us ted  l a s  ac t iv idades  que r e a l i z a  l a  b i b l i o t e c a ?  

P a r t i c i p a  en l a  toma de dec is iones  con respecto  l a s  

ac t iv idades  de l a  b i b l i o t e c a ?  

Es tá  de acuerdo con la  labor  que s e  l l e v a  a cabo dentro de 

l a  b i b l i o t e c a ?  Por qué? 

Qué f  inanciamiento t i e n e  l a  b i b l i o t e c a ?  

Tiene algún plan a  c o r t o ,  mediano o  la rgo  en benef i c io  de 

l a  b i b l i o t e c a ?  

Qué aporte6 da la  Dirección d e l  Colegio o  Escuela para  

mejorar l a s  ac t iv idades  que s e  r e a l i z a n  en la  b i b l i o t e c a ?  

Qué recomendaciones d a r í a  para mejorar l a s  funciones de la  

b i b l i o t e c a  y l o s  s e r v i c i o s  que é s t a  br inda a l  es tudiantado? 

La  b i b l i o t e c a  cuenta  con recursos  humanos y ma te r i a l e s  para  

su  funcionamiento? Cuáles?. 
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IX,- W I A  DE ENTREVISTA A JUNTA ADMINISTRATIVA DEL LICEO DE 

CIUDAD COLON 

NOMBRE : PUESTO : 

INTRODUCCION: 

La guía de entrevista que se presente a continuación, tiene 

como principal objetivo recolectar información sobre las 

funciones y servicios que brindan las bibliotecas de Ciudad 

Colón. 

Esta información es para efectos de un trabajo de 

investigación que se realiza para optar al grado de Licenciatura 

en Bibliotecología y Ciencia de la Información, en la Universidad 

de Costa Rica. La misma se utilizará solamente para el fin 

expuesto y además será de carácter confidencial. 

Se le agradece de antemano su valiosa colaboración. 

MUCHAS GRACIAS, 

GRETTEL MORENO CASTRO XINIA VALVERDE GUERRERO 
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Conocen ustedes las necesidades que tienen las bibliotecas? 

Qué hacen para solventar esas necesidades? 

Cómo colabora la Junta Administrativa en las actividades de 

la biblioteca? 

Qué tipo de colaboración brindan a la biblioteca? 

Si la colaboración es económica, por medio de qué mecanismos 

adquieren financiamiento? 

Apoya el Ministerio de Educación las labores de la 

biblioteca? Cómo y de qué forma lo hace? 

Tienen algún tipo de plan a corto, mediano, largo plazo para 

la ampliación o construcción del edificio de la biblioteca? 

Están de acuerdo con la labor que realiza el bibliotecario? 

Qué servicios brinda la biblioteca? 

Está satisfecho con los servicios que brinda la biblioteca? 

Qué recomendaciones daría para mejorar la situación de la 

biblioteca? 
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X--  GUIA DE ENTREVISTA A JUNTA ADMINISTRATIVA DE LA ESCUELA 

TiOGELIO PERNANDEZ GüELL- 

NOMBRE : PUESTO : 

INTRODUCCION: 

La guía de entrevista que se presente a continuación, tiene 

como principal objetivo recolectar información sobre las 

funciones y servicios que brindan las bibliotecas de Ciudad 

Colón . 

Esta información es para efectos de un trabajo de 

investigación que se realiza para optar al grado de Licenciatura 

en Bibliotecologia y Ciencia de la Información, en la Universidad 

de Costa Rica. La misma se utilizará solamente para el £in 

expuesto y además será de carácter confidencial. 

Se le agradece de antemano su valiosa colaboración. 

MUCHAS GRACIAS, 

GRETTEL MORENO CASTRO XINIA VALVERDE GUERRERO 
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Conocen ustedes las necesidades que tienen las bibliotecas? 

Qué hacen para solventar esas necesidades? 

Cómo colabora la Junta Administrativa en las actividades de 

la biblioteca? 

Qué tipo de colaboración brindan a la biblioteca? 

Si la colaboración es económica, por medio de qué mecanismos 

adquieren financiamiento? 

Apoya el Ministerio de Educación las labores de la 

biblioteca? Cómo y de qué forma lo hace? 

Tienen algún tipo de plan a corto, mediano, largo plazo para 

la ampliación o construcción del edificio de la biblioteca? 

Están de acuerdo con la labor que realiza el bibliotecario? 

Qué servicios brinda la biblioteca? 

Está satisfecho con los servicios que brinda la biblioteca? 

Qué recomendaciones daría para mejorar la situación de la 

biblioteca? 



A P E N D I C E  
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C.- CUESTIONARIO PARA LOS USUARIOS DE LA BIBLIOTECA 

PUBLICA DE CIUDAD COLON 

INTROWCCION 

El cuestionario que se presenta a continuación tiene como 

principal objetivo recolectar información sobre las funciones y 

servicios que brindan las bibliotecas de Ciudad Colón, con el fin 

de hacer un análisis comparativo de las mismas. Es necesario 

conocer el tipo de usuario que asiste a cada una y determinar si 

responden al perfil de ésta en cada caso. 

La información que usted suministre es de vital importancia 

para desarrollar esta investigación, que se realiza para optar 

al grado de Licenciatura en Bibliotecología y Ciencias de la 

Información. en la Universidad de Costa Rica. La misma se 

utilizará solamente para el fin expuesto y además es de carácter 

confidencial. 

Se le agradece de antemano su valiosa colaboración al 

contestar este cuestionario. Se le insta a hacerlo en forma 

clara y precisa. 

MUCHAS GRACIAS 

GRETTELL MORENO CASTRO XINIA VALVERDE GUERRERO 



INSTRUCCIONES 

Complete el espacio en blanco o marque con una equis (X) la 

opción según corresponda. 

1 PARTE 

A . 1  Cuál es su edad? años. 

A . 2  Sexo: 

1 ( ) Masculino 

2 ( ) Femenino 

A . 3  Es usted: 

1 ( ) Estudiante (Pase A . 5 )  

2 ( ) Otro 

A . 4  Cuál es su ocupación? 

A .  5 Estudios realizados: ( Señale el último año aprobado 1 . 

1.- Primaria grado 

2 .  - Secundaria año 

3.- Universitaria año 



11-- PARTE 

B.1 Cuál (es) biblioteca (S) de la comunidad frecuenta? 

1 ( ) Biblioteca Pública 

2 ( ) Biblioteca del Liceo de Ciudad Colón 

3 ( ) Biblioteca de la Escuela Rogelio Fernández Güell 

B.2 De los siguientes servicios que brinda la biblioteca, con 

qué frecuencia los usa? 

I DIARIO VARIAS VBCBC VAEIIIC llilCBS E S P O W I ~  
a. RKPgPllllCIA 

a. 1 Ayuda en la bús- 
queda de libros y otros 
materiales bibliografi- 
cos solicitados. 

a.2 Préstaao de dic- 
cionarios, enciclopedias 
iapas, almanaques, 
atlas, etc. 

a.3 Consultas sobre 
temas que necesita 
investigar. 

POR SWA POR LIBS 

1 2 3 4 5 

1 2 3 4 5 

1 2 3 4 5 

- -- - - 

b.1 P r é s t m  a sala 
de materiales í libros, 
revistas, etc.). 

b.2 Préstaao a domi- 
cilio de materiales 
í libros, revistas, - 
etc. 1. 

b.3 Préstaao de mate- 
riales al aula. 

- -- - - - 

1 2 3 4 5 

1 2 3 4 5 

1 2 3 4 5 

I 



B . 3  Por c u á l e s  de l a s  s i g u i e n t e s  razones u t i l i z a  e s t a  b i b l i o t e c a  

(Marque cada una) .  

a - -  Por l a  a tención por p a r t e  d e l  b i b l i o t e c a r i o  

c. daCBIV0 M C M B i A L  

c.1 Artículos de pe- 
riódicos, folletos. 

d. COLBCCIM I11FAñTIL 

a.1 Préstamo a sala y 
domicilio de literatu- 
ra (cuentos, novelas, 
obras de teatrol. 

d.2 Préstamo de li- 
bros al aula. 

e. IWlROTEA 

e. 1 Sección de revis- 
tas: Visión, Perperc- 
tivas económicas, - 
Ideas, Taabor, Baabi, 
Rumbo. 

l (  1 SI . 2  ( ) NO 

b.- Por e l  mobi l ia r io  

l (  1 SI 

c.-  Por l a  iluminación 

l (  SI 2 (  1 NO 

d. - Por l a  comodidad de su  ubicación 

l (  1 SI 2 (  ) NO 

e .  - Por l a  s a t i s f a c c i ó n  de m i s  necesidades b i b l i o g r á f i c a s .  

1 0  SI 2 (  1 NO 

1 2 3 4 5 

1 2 3 ' 4 5 

1 2 3 4 5 

1 2 3 4 5 



f. - Por el espacio que tiene 

l (  1 SI 2 ( )  NO 

g.- Por la actualidad de la colección 

l (  > SI 2 ( )  NO 

h.- Horario 

l (  > SI 

1.- Otro (S) 

Especifique: 

B.4 Cuál es el uso principal que le da a la biblioteca? 

1.- Para realizar las tareas 

2.- Para leer por recreación 

3.- Para fortalecer la formación personal 

4.- Para buscar información de interés 

5.- Para realizar investigaciones 

6.- Otro. 

Especifique: 

B.5 Qué material solicitó en esta biblioteca en su visita 

anterior. (Marque cada una). 

a -  Literatura infantil 

b.- Libros de texto. 

l (  SI 2 (  1 NO 



c.- Literatura: novelas, cuentos, leyendas, etc. 

l (  1 SI 2 ( )  NO 

d.- Enciclopedias 

1 ( )  SI 2 (  NO 

e. - Diccionarios 

1 ( )  SI 2 (  NO 

f.- Revistas 

l (  1 SI 2 ( )  NO 

g.- Mapas 

1 ( )  SI 2 ( )  NO 

h.- Algún otro material de su interés. 

Especifique: 

B.6 Con la información suministrada, usted se siente, 

1.- Muy satisfecho 

2. - Satisfecho 

3.- Poco satisfecho 

4 .  - Insatisfecho 

5.- En cualquiera de los casos diga las razones del por 

qué? : 

B.7 Cada vez que necesita un servicio de los que brinda la 

biblioteca consulta al: 

1. - Bibliotecario 

2.- Catálogo 

3.- Archivo 



4.- Otro.  

Especi.f ique : 

B . 8  V i s i t a  o t r a  b i b l i o t e c a  que no s e a  de s u  comunidad? 

l ( )  S i  2  ( ) No (Pase a  B.10) 

Cuál? 

S i  s u  r e spues t a  e s  p o s i t i v a  pasa a  l a  pregunta B.9, si e s  

nega t iva  pase a la pregunta  B.10. 

B.9 Por qué razones v i s i t a  e s a  ( S )  b i b l i o t e c a  ( S ) ?  

B.10 Qué a c t i v i d a d e s  r e a l i z a  para  emplear s u  tiempo l i b r e ?  

(Marque cada una ) .  

a - -  As i s to  a l  c i n e .  

l (  1 SI 

b. -  As i s to  a l  t e a t r o .  

l (  SI 2 0  N O .  

c . -  Act ividades  de l a  comunidad. 

l (  1 SI 2 (  1 NO 

d.- Act ividades  r e l i g i o s a s .  

l (  > SI 2 (  NO 

e . -  Leer.  

l (  1 SI 2 (  NO 

f .  - Ver te1,evis ión 

1 )  SI 2 (  NO 



g.- Divertirse 

l (  1 SI 2 ( )  NO 

h.- Practica algún deporte 

l (  1 SI 2 (  I NO 

i.- Otro. 

Especifique : 

B.11 Para terminar nos gustaría conocer alguna recomendación que 

usted pueda hacer para mejorar nuestro servicio. 
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D. - CUESTIONARIO PARA LOS USUARIOS DE LA BIBLIOTECA DEL 
LICEO DE CIUDAD COLON 

INTROWCCION 

El cuestionario que se presenta a continuación tiene como 

principal objetivo recolectar información sobre las funciones y 

servicios que brindan las bibliotecas de Ciudad Colón, con el fin 

de hacer un análisis comparativo de las mismas. Es necesario 

conocer el tipo de usuario que asiste a cada una y determinar si 

responden al perfil de ésta en cada caso. 

La información que usted suministre es de vital importancia 

para desarrollar esta investigación, que se realiza para optar 

al grado de Licenciatura en Bibliotecología y Ciencias de la 

Información, en la Universidad de Costa Rica. La misma se 

utilizará solamente para el fin expuesto .y además es de carácter 

conf idencial . 

Se le agradece de antemano su valiosa colaboración al 

contestar este cuestionario. Se le insta a hacerlo en forma 

clara y precisa. 

MUCHAS GRACIAS 

GRETTELL MORENO CASTRO XINIA VALVERDE GUERRERO 



INSTRUCCIONES 

Complete el espacio en blanco o marque con una equis ( X )  la 

opción según corresponda. 

1 PARTE 

A . 1  Cuál es su edad? años. 

A . 2  Sexo: 

1 ( ) Masculino 

2 ( ) Femenino 

A . 3  Es usted: 

1 ( ) Estudiante (Pase A . 5 )  

2 ( ) Otro 

A . 4  Cuál es su ocupación? 

A . 5  Estudios realizados: (Señale el último año aprobado). 

1.- Primaria grado 

2.- Secundaria año 

3 - Universitaria año 



11,- PARTE 

8.1 Cuál (es) biblioteca (S) de la comunidad frecuenta? 

1 ( ) Biblioteca Pública 

2 ( ) Biblioteca del Liceo de Ciudad Colón 

3 ( ) Biblioteca de la Escuela Rogelio Fernández Güell 

8.2 De los siguientes servicios que brinda la biblioteca, con 

qué frecuencia los usa? 

a. RKPHPBlCIA 

a.1 Ayuda en la bis- 
queda de libros y otros 
materiales bibliográfi- 
cos solicitados. 

b.3 Préstamo de mate- 
riales al aula. I 

1 

DIARIO VARIAS vicns VMIAS VKE WCBsBSPOPILDICAüBíl 
POR !nWA POR lIBS 

1 2 3 4 5 

a.2 Préstamo de diccio- 
narios. enciclopedias, 
mapas, almanaques, 
atlas. etc. 

a.3 Consultas sobre 
teias que necesita 
investigar. 

b. CIPCDllCIOl 

b.1 Préstamo a sala 
de materiales (libroe, 
revistas, etc. ). 

b.2 P r é s t m  a domi- 
cilio de iateriales 
(libros. revistas, - 
etc. 1. 

1 

1 2 3 4 5 

1 2 3 4 5 

1 2 3 4 5 

1 2 3 4 5 



B . 3  Por cuáles de las siguientes razones utiliza esta biblioteca 

(Marque cada una). 

a-- Por la atención por parte del bibliotecario 

c. bPCBIIl0 Ilocmmhl 

c.1 Artículos de pe- 
riódicos, fol letos .  

d.  COLBCCIOU IUFAU'XIL 

a.1 Préstamo a sala y 
do i ic i l io  de literatu- 
ra (cuentos, novelas, 
obras de teatro). 

d.2 Préstamo de l i -  
bros a l  aula. 

e. ñR!lMlTCA 

e . 1  Sección de revis- 
tas: Visión, Perperc- 
t ivas econóiicas, - 
Ideas, Tambor, Bambi, 
Rlmbo. 

l (  1 SI 2 (  1 NO 

b.- Por el mobiliario 

l (  1 SI 2 (  1 NO 

c.- Por la iluminación 

l (  ) SI 2 (  NO 

d.- Por la comodidad de su ubicación 

1 (  1 SI 2 (  1 NO 

e.- Por la satisfacción de mis necesidades bibliograficas. 

1 (  1 SI 2 (  1 NO 

1 2 3 4 5 

1 2 3 4 5 

1 2 3 4 5 

1 2 3 4 5 



f .- Por e l  espac io  que t i e n e  

l (  1 SI 2 (  1 NO 

g . -  Por l a  a c t u a l i d a d  de l a  co lecc ión  

1 ( )  SI 2 (  ) NO 

h.-  Horario 

l ( )  SI 2 (  1 NO 

1.- Otro ( 6 )  

Especif ique : 

B.4 Cuál e s  e l  uso p r i n c i p a l  que l e  da a l a  b i b l i o t e c a ?  

1.- Para  r e a l i z a r  l a s  t a r e a s  

2. - Para l e e r  por r ec reac ión  

3.- Para  f o r t a l e c e r  l a  formación personal  

4.- Para  buscar información de i n t e r é s  

5 . -  Para  r e a l i z a r  i nves t igac iones  

6.- Otro.  

Especif ique : 

B.5 Qué m a t e r i a l  s o l i c i t ó  en e s t a  b i b l i o t e c a  en s u  v i s i t a  

a n t e r i o r .  (Marque cada una ) .  

a - -  L i t e r a t u r a  i n f a n t i l  

1 (  1 SI 2 (  1 NO 

b.-  Libros  de t e x t o .  

1 ( ,  SI 2 ( )  NO 



c.- Literatura: novelas, cuentos, leyendas, etc. 

l (  1 SI 2 (  1 NO 

d. - Enciclopedias 

l (  1 SI 2 ( )  NO 

e. - Diccionarios 

1 (  1 SI 2 ( 1  NO 

f .- Revistas 

l (  1 SI 2 (  1 NO 

g.- Mapas 

l (  1 SI 2 (  1 NO 

h.- Algún otro material de su interés. 

Especifique : 

B.6 Con la información suministrada, usted se siente, 

1.- Muy satisfecho 

2. - Satisfecho 

3.- Poco satisfecho 

4.- Insatisfecho 

5.- En cualquiera de los casos diga las razones del por 

qué? : 

B.7 Cada vez que necesita un servicio de los que brinda la 

biblioteca consulta al: 

1. - Bibliotecario 

2.- Catálogo 

3.- Archivo 



4.- Otro. 

Especifique: 

B.8 Visita otra biblioteca que no sea de su comunidad? 

1 ( )  Si 2 ( ) No (Pase a B.10) 

Cuál? 

Si su respuesta es positiva pasa a la pregunta B.9, si es 

negativa pase a la pregunta B.10. 

B.9 Por qué razones visita esa (S) biblioteca (S)? 

B.10 Qué actividades realiza para emplear su tiempo libre? 

(Marque cada una). 

a.- Asisto al cine. 

l (  ) SI 2( ) NO 

b.- Asisto al teatro. 

l (  > SI 2 (  > NO 

c.- Actividades de la comunidad. 

l (  1 SI 2 (  1 NO 

d.- Actividades religiosas. 

l ( )  SI 2 (  1 NO 

e.- Leer. 

l (  1 SI 2 (  1 NO 

f .- Ver televisión 

l ( )  SI 



g . - D i v e r t i r s e  

l (  > SI 2 (  NO 

h.- P r a c t i c a  algún deporte  

l ( )  SI 2 (  1 NO 

i.- Otro. 

Especifique : 

B.11 Para terminar nos g u s t a r í a  conocer alguna recomendación que 

us ted  pueda hacer para mejorar nues t ro  s e r v i c i o .  
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E.- CUESTIONARIO PARA LOS USUARIOS DE LA BIBLIOTECA DE 

LA ESCUZLA ROGELIO FERNANDEZ GUELL 

INTROWCCION 

El cuestionario que se presenta a continuación tiene como 

principal objetivo recolectar información sobre las funciones y 

servicios que brindan las bibliotecas de Ciudad Colón, con el fin 

de hacer un análisis comparativo de las mismas. Es necesario 

conocer el tipo de usuario que asiste a cada una y determinar si 

responden al perfil de ésta en cada caso. 

La información que usted suministre es de vital importancia 

para desarrollar esta investigación, que se realiza para optar 

al grado de Licenciatura en Bibliotecología y Ciencias de la 

Información, en la Universidad de Costa Rica. La misma se 

utilizará solamente para el fin expuesto y además es de carácter 

confidencial. 

Se le agradece de antemano su valiosa colaboración al 

contestar este cuestionario. Se le insta a hacerlo en forma 

clara y precisa. 

MUCHAS GRACIAS 

GRETTELL MORENO CASTRO XINIA VALVERDE GUERRERO 



INSTRUCCIONES 

Complete el espacio en blanco o marque con una equis ( X )  la 

opción según corresponda. 

1 PARTE 

A . 1  Cuál es su edad? años. 

A .  2 Sexo: 

1 ( ) Masculino 

2 ( 1 Femenino 

A . 3  Es usted: 

1 ( ) Estudiante (Pase A . 5 )  

2 ( Otro 

A . 4  Cuál es su ocupación? 

A . 5  Estudios realizados: (Señale el último año aprobado). 

1.- Primaria grado 

2.  - Secundaria año 

3.- Universitaria año 



PARTE 

B . 1  Cuál ( e s )  b ib l i o t eca  ( S )  de l a  comunidad frecuenta? 

1 ( ) Bibl io teca  Pública 

2 ( ) Bibl io teca  d e l  Liceo de Ciudad Colón ' 

3 ( 1 Biblioteca de l a  Escuela Rogelio Fernández Güell 

B.2 De l o s  s igu ien tes  s e rv i c io s  que brinda l a  b ib l i o t eca ,  con 

qué frecuencia l o s  usa? 

DIARIO VUIs VBCBs VAUs PBCBS B C P O R A D I C ~  

b.3 Préstamo de iate- 
riales al aula. 

a. iWKlK#ClA 

a. 1 Ayuda en la bús- 
queda de libros y otros 
iateriales bibliográfi- 
cos solicitados. 

a.2 Préstaao de dic- 
narios, enciclopedias, 
iapas, almanaques, 
atlas. etc. 

a.3 Consultas sobre 
temas que necesita 
investigar. 

b. CIRuJl¿CIOI 

b.1 Préstamo a sala 
de materiales I libros, 
revistas, etc.). 

b.2 Préstamo a domi- 
cilio de materiales 
í libros, revistas, - 
etc. l. 

PO1 !WUA PO1 llgS 

1 2 3 4 5 

1 2 3 4 5 

' 1 2 3 4 5 

1 2 3 4 5 

1 2 3 4 5 



c.1 Articulas de pe- 
riódicos, folletos. 

e. 1 Sección de revis- 
tas: Visión, Perperc- 
tivas econóiicas, - 
Ideas, Tambor, Baibi, 
Rubo . 

d .  COLBCCIOI IUFíiñiIL 

a.1 Préstaio a sala y 
doiicilio de literatu- 
ra (cuentos, novelas. 
obras de teatro). 

d.2 Préstaio de li- 
bros al aula. 

B.3 Por cuáles de las siguientes razones utiliza esta biblioteca 

(Marque cada una). 

a-- Por la atención por parte del bibliotecario 

l (  1 SI 2 (  1 NO 

b.- Por el mobiliario 

l (  1 SI 2 (  1 NO 

c.- Por la iluminación 

1 2 3 4 5 

1 2 3 4 5 

i (  ) SI 2 (  1 NO 

d.- Por la comodidad de su ubicación 

l (  1 SI 2 (  1 NO 

e. - Por la satisfacción de mis necesidades bibliográficas. 

e. ERBBXEA 1 .  



f.- Por el espacio que tiene 

l (  > SI 2 (  > NO 

g.- Por la actualidad de la colección 

1 (  1 SI 2 (  1 NO 

h.- Horario 

l (  1 SI 2 (  > NO 

1.- Otro (S) 

Especifique : 

8.4 Cuál es el uso principal que le da a la biblioteca? 

1.- Para realizar las tareas - 

2.- Para leer por recreación 

3.- Para fortalecer la formación personal 

4.- Para buscar información de interés 

5.- Para realizar investigaciones 

6.- Otro. 

Especifique :, 

B.5 Qué material solicitó en esta biblioteca en su visita 

anterior. (Marque cada una). 

a.- Literatura infantil 

l (  1 SI 2 (  1 NO 

b.- Libros de texto. 



c.- Literatura: novelas, cuentos, leyendas, etc. 

d. - Enciclopedias 

l (  > SI S (  1 NO 

e. - Diccionarios 

l (  1 SI 

f .- Revistas 

l (  1 SI 

g.- Mapas 

l (  1 SI S (  1 NO 

h.- Algún otro material de su interés. 

Especifique: 

B.6 Con la información suministrada, usted se siente. 

1.- Muy satisfecho 

S. - Satisfecho 

3.- Poco satisfecho 

4.- Insatisfecho 

5.- En cualquiera de los casos diga las razones del por 

qué? : 

B.7 Cada vez que necesita un servicio de los que brinda la 

biblioteca consulta al: 

1. - Bibliotecario 

2.- Catálogo 

3.- Archivo 



4.-  Otro.  

Especif ique:  

B.8 V i s i t a  o t r a  b i b l i o t e c a  que no s e a  de s u  comunidad? 

l ( )  S i  2 ( ) No (Pase a  B.10) 

Cuál? 

S i  s u  r e spues t a  e s  p o s i t i v a  pasa a  l a - p r e g u n t a  B.9, si e s  

nega t iva  pase a  l a  pregunta B.10. 

B.9 Por qué razones v i s i t a  e s a  ( S )  b i b l i o t e c a  ( S ) ?  

B. 10 Qué a c t i v i d a d e s  r e a l i z a  pa ra  emplear s u  tiempo l i b r e ?  

(Marque cada u n a ) .  

a - -  As i s to  a l  c i n e .  

l (  1 SI 2 (  NO 

b . -  As i s to  a l  t e a t r o .  

1 (  1 SI 2 (  NO 

c .  - Actividades  de l a  comunidad. 

l (  1 SI 2 (  ) NO 

d.-  Act ividades  r e l i g i o s a s .  

l (  ) SI 2 (  NO 

e . -  Leer.  

l (  1 SI 2 (  1 NO 

f .- Ver t e l e v i s i ó n  

1 (  1 SI 



g.- D i v e r t i r s e  

h.-  P r a c t i c a  algún deporte 

i.- Otro. 

Especifique : 

B.11 Para terminar nos g u s t a r í a  conocer alguna recomendación que 

us ted  pueda hacer para mejorar nues t ro  s e r v i c i o .  



A P E N D I C E  N o . 3  



D-- HOJA DE CQTEJO 

Esta hoja de co te jo  s e r á  u t i l i z a d a  con e l  f i n  de reco lec ta r  

información para determinar l a  adecuación f í s i c a  de l a s  t r e s  

b ib l i o t eca s  en es tudio .  

OBJETIVO I 

Analizar si l a  p lan ta  f í s i c a  de l a s  Bibl io tecas  de Ciudad 

Colón e s  adecuada para l a  función que cumple. 

INSTRUCCIONES: 

A continuación s e  presenta una l i s t a  de elementos 

observables para poder ana l i z a r  si l a  p lan ta  f í s i c a  of rece  l a s  

condiciones necesar ias ,  para que l o s  usuarios hagan uso de e l l a  

cómodamente. 

Marque con una (X), l a  presencia o ausencia de ese  elemento. 



1.- UBICACION: Zona: mucho tráfico, fábricas, gimasios, caipos de juego, sodas, etc. 

Zona con olores de-: fábricas, riachuelos, ríos, etc. 

u: viabilidad, facilidad, si hay rótulos con señales, horario. 

2.- BSPACIO: Sala de lectura individual: comodidad, satisface necesidades del usuario, 
capacidad de acuerdo a la población. 

Area de equiw Y aaterial andiovisual: préstaao a sala, domicilio y aula, 
calidad, seguridad. 

gLaa de acer 
. . vo bibliQgPPfiEP: ubicación, acceso, facilidad para utilizarlo, 

ventilación, etc. 

coiodidad, tranquilidad, adaptable a las 
necesidades. 

ILMIWACIOR: nptPLal: ubicación, ideal, cantidad de ventanales. 

brtificial: instalación adecuada, cantidad de lámparas o flnorescentes, 
coiodidad al usuario. 

4. - LIOBILIABIO: para m: características (aetal o aadera), si son los ideales para 
ese tipo de biblioteca, ubicación, cantidad. 

- - -  

M-: características, buen estado, cantidad, cóiodas, prácticas, etc. 



S i l l a s :  cóaodas, buen estado, cantidad. e t c .  - 

Ficheros: adecuados, cantidad, estado. 

Archivadores: cantidad, calidad, s e  a jus t a  a l a s  necesidades. 

Mostrador: funcional,  chodo .  

Bscritorios:  estado, cantidad. 

5. - DBCOBbCIOW : Lim~ieaa.  e s t é t i c a ,  color ,  motivos: si despier ta  y mantiene e l  i n t e r é s  por 
permanecer en l a  b ibl io teca .  S i  e l  
a ib i en te  e s  acoger y agradable que 
i n v i t e  a frecuentar l a  b ibl io teca ,  para 
s a t i s f a c e r  l a s  necesidades de 
información. 



A N E X O S  



A N E X O  No. 1 



REPORTE MENSUAL DE' LABORES 

21 prcgp;$e-iofocmc t i e n e  como p r o f h s i t o  d a r  a  conocer  l a  l a b o r  r e a l i z a d a  e n  l a  B i -  
b l i o t e c a  2 1  c o n c l u i r  c 1 2 i e s i - d 6 r  1 0 - t a n t o  s e  l e  ruega  i n d i c a r  en cada c a s i l l a ,  e l  
númcro de  l c t i v i d a d e s  r e n l i z 2 d n s  y en  ho ja  t d i c i o n a l  d a r  más d e t a l l e s  de  l a s  mismas 
rcfcrcnfc-a-iolprogramado . - - .  para  cada mes o  pa ra  e x p l i c a r  a c t i v i d a d e s  no c u a n t i f i c a b l e c  . . . .  . . .  .- - - - 
Ejemplo: Confe renc ias  /3/. En l a  h o j a  a d j u n t a  de que t r a t a r o n  l a s  c o n f e r e n c i a e ,  
f echa  e n  s e  r e i l í 2 i 2 Z ñ - Y - d e  s e r  p o s i b l e  f a  a s i s t e n c i a  que tuvo. . - 

- - - -'- - - !i!ARJUS REALIZADAS TOTAL - - - - - - - - -  - -..-. * _..- __._. - 
-----------------------------.-----------o----------------------------------.------ 

- . . - - - - - - - - - -_____  ....... Usuar ios  a.terididoo . ... -.. . - - - - _ . . .  -...-. ._.. 
,,,,,,,,,-,,,,,,,,,---------~-~n--.-----o-----o-----------------------------------. 

. . .  . .-----m- - - _ _ _  
L i b r o s  r e c i b i d o s  y choqueaaC%-""‘-" " ' - -  - S - . .__.__.___ . - -  ....... -----__--------- --~--~.-~--~.-----.-----.-----o-----.)-------------------------w--- - - - * - . . - - - - - -  --____. ... . . .  Libro0  i n s c r i t o s  e n  e 1  regrsttr'6'de- adqui-e ickones  -.. . .-.. . - . . . . . - .  --------------------~-------~~--------- -------o---------------------------------- . 

- - - - . - - - - - - . -  ---------------- ----- .  _--- _ _  .......... * . . .  L i b r o s  s e l l a d o 6  

- - - - - - - r - - - - r r - r - - - , - - - - - - - - - ~ - ~ ~ - - - - - -  ro-r-rurr-rr--rrre-----  

Rcv ict'át2 .'iüot'adao '*an -las tar jetas d e  c o n t r o z  ..de -~ptibLloaoione6 
----------------------~~~---~c------------~---~-------o----------------------- 

- '--.-- . . .  R e v i c i t a 6 ' ~ s e l l a d ~ r i  ' - - - - '  . -  .- . - -  . 
- - - - - - - - - - r - - - r r - - - ~ - ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ - ~ ~ - ~ ~ - ~ - - - - ~ o r ~ - ~ r o - r r r - o r r ~ - r - - - - - - -  rr-rr-r-rr ..-- 
Artíc-os .de 'reviStc3-f adizados--  . - . _ _  _ . . ___.  _ _  

-----------------------o---o.I-----------------------.-----.-----------r----- ---o-.. 

OrdenaeÍ8n-de-fíchns--cataf e&ficam. en- loei-.cat6logoa . . . . . .  -- -- -. --. - -  - -. . . .  ------------------ o-----....-..a~-&L--~.L---L&LA~-i*~-~-~r-------~--~--o----------- 

Ordenación do f i c h a e  t&+08r&f i c a s  en el- c a t i l o g o  ' 
. --.  ...... - .. -_  .. 

-------r--r-r-----o-------;.-iiOiI~~1I>99-------------LZ-.------~=~=~~~-r----------- ........ 

Ordenes de t r a b a j o  r e s u e l t a s  * . ~ . . . - 7 ~ , : . ~ ~ , ~ . .  ; - L ;. . . . .  ... 
------------r--------iiii&-'&wL- ----rrrrr--rrr--r-**=ty---------.I---- 

m - . .  . . .  

B e c o r t e s  p a r a  e l  a r c h i v o  documatul l l . ; -  1,: , .. . , ,  . . -  
.-.----rrrrrr-rrrri- r--r-orrr~~r-----~-Ii-Ii~~~~~Ii~---.--~.-------------------- - -. . --- --.---- -_  _ . . 

l?rdenac i ó n  do a r t i c u l o ~  en 01  a r c h i v o  documental  
. . - .- - - - - - - - * r - . i i l i . - ~ r ~ r r r ~ r r - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  



A N E X O  No. 2 



~~INISTERIO DE EDUCACIQN PUBLICA 
DIVISION DE DESARROLLO CURRICULAR 
OPTO DE BIBLIOTECAS ESCOLARES Y CR4 . . 

San José, 3 de agosto de 1992 

-- Sella W a s  los maleriales prop¡os de hóWMeca 



-- Onenia a docentes y aiumos so&c e¡ wo aei maieriai alos Programas wpenier. 

-- Planifica dirige, coordinay eje& acüuidades que se generen en la b i i  

-- Elabora junto con el Comité de BbiKñcca, un Reglamento interno de la BCMioteca. tomando como base el 
Reglamento Genetal de B i b S i  Escoiares de la [)Vcceic)n de Centros de Didwca y Biblidem 
Escoiares del CENAD1 

Los puntos andados adedmmk dyM c!aro que d mae- con recargo de BiMioteca . . 
nadebe 

confundir su labor con la de docenk o adm¡#nibaliv$ lo que ie pennifirá brindar un sdc io  dchk para los 
alumnos, razón primordial de ta e&b& de ia mima 

Cabe tccordsa que pan bgrar el éxito en el desempeño de esias funciones es necewuia la 
~ y a ~ q u t t r s k i n d a a ~ p e r s a r i d m e d m t e l a t ~ d s n i r d t ~ ~  
organizadas por esta Direaron, 

. . 

Elizabeth Yiildobos Senz 
Direcbra 
Centros de Didáctica y 
Oibliotecas Escolar#. 



A N E X O  No. 3 





A N E X O  No. 4 



HINISTERIO DE DUCACION PUBLICA 
DIVXSION DE DESARROLLO C m t U f = A H  ' 
CPTO. DE BIBLIOTECAS E S C O ~  Y CRA 

1- La Bibliotwa Escolar aonambidr ' aomo un Centro do 
Rwurros para el Aprendizaje 4 CRA B. debo respondar r las 
neoesidado8 y obJetivom de lo8 daentmr y alumnos, rirndo -8u 
funci6n primordial aolaborar aon la supmraoi6n de la calidad de 
la eduoaoi6n, 

OBJETIVOS r 

t- Ayudar al alumno en al uro raaional do los materialar dr 
la Biblioteca o los CRA para aontribuir al prrfwoionamiento de 
ou formaai6n intmgral- 

2- Organizar y ooordinar los raaurros noemrrrioa para lor 
programar de invmatigaai6n qur rerlicrn lo8 dwentmr y loa 
estudiantms, 

. .. 
3- colaborar rn ir forwai6ndml hdbstode mrtudioqtm 

permitan la autoforwoidn por madi0 del servicio biblitocario 
bimn organizado y Ir aoordinraibn daant~bibliotmcariealurno~ 

1- b btbiiotwr o CRA &bm oontar ooa personal aalif ioado 
do aauerdo al Xanual do Prwodimirntom, 

2- Puade aontara* aon La ayuda dm lom alumnos qw dmm-n 
brindar su awperaaidn en tarea8 no profr8ionalm8, 



3- Lar funeioner del bibliotecario ron de tres alarert 

3A- Funaionrr Tkniaama 

S ~ l e a o t o n u ~  rdquirlr y prwrrar utertrl btbliogrifiae y 
audfovirwl do aauedo oon lhr noarridrder propirm do la 
Biblioteaa o Cm, 

Organizar y mantener al dtr el rrahivo hrtia.al, 

Orgrnisar 01 rrrviaio do prhtamo drntro y turrrae la 
Biblioteca o CRA, 

Realizar lar ertadtrtiarm tanto wnmualer aoro anualrr, 

Orientar a lor oduardorer y a 108 odueandor en Ir aorreata 
utilizaetbn do utertaler bibliogr6fiaom y audtovirurlrr, 

L 

Orientar a edwadorrr y duaandor en el uso aorrwto do lor 
serviaior dr la Btbltotoea o CRA, 

Ortrntar r odwadorer y mduaandor en la produaat¿n de 
matmrial did6attao. 

Enreñrr al ururrio r utiltar lar obrar do referenoira 
diccionrrtor. rmialopodtar. rtlrr, rnwrior, indiarr, 
direatoriom. eta. 

a do 11 Bibliotwr Eseolrr o CRk e o do1 procrero 
mnreñrnza-rprmndfzmjm aoirriderando qur e 16giao y n ~ e u r t o  
coatplewqto d a  plrnifiaando lar aatividadrr qw re 
realicrn en aoorrdi~at6n coa lo8 docrrntrr. 

Hantener informador r loa dooenter y alumnor do Irm Qltlwr 
adquiriaionem oon q w  .a,wnt+ Ir Bibliotoer . o,CRA, . . 



Anaiizar tos contenidos programAtiaos dm ¡as divmrsas 
materias con tos departawntos dooenter para conocer e1 matartal 
mxistente y así orientar positSvaawnte a tos estudiantes en mur 
trabajos de invortigacibn. 

Aststir aon voz y voto a lar sesioner del Consejo dm 
Profesores ,. 

Convocar y prmridSr lar rounionmr dml Comít. dm Bibliotwa. 

9C- Funaionmr Mdntrtrattnr r 

Arirtfr a -lar rountoner de naaloov progrrmadrs y dtrtgt&r 
por ¡a asesoría. 

lt  En iar al dtroetor de la Snrtltwtbn 01 Plan Anurl de ' 
trabajo- ami camo capta de Ir8 mrtrdlrtSor8. Snfo- de lu 
reunioner dm núeloo e tnforw ftnrl de laboror, 

Asesorar y cupmrvSur a 106 auxlltaror qum tanga r arrgo, 

Recibir y contertrr Ir oorrmrpondmnatr dSrígSda r Ir 
Biblioteca o Cm, 

h ~ i b l  totmr o CRA prmstari mmrviaior de aoumrdo al horario 
de ¡a 1 nrtStuot&n, Siempre y ourndo no mxwoda lar horu logrler, 
de trabajo. 

1- P0dr.n hromr uro del Smrvtoto BSblSotwrrSo lom rlumnorv 
doaentmr, adrtni8trrttvord~enter y rdmtnSrtrrtivou, ara aoro 
aquel los t laL'gu&¡i? '& 'li,aia.ro* a e ~ ' ~ B a ~ Z r l e * *  b~*1-23m *o- 
la tirrtitwt6n, 



3- El uauario debor& cumplir e! Reglaunto que rige para 
los rervicios bibliotocarior. 

1- La bibliotmaa o CRA ofrwer6 smrvlaio de referomair rsi 
aou, dm leuturr y pr&rtamo de utmrtrl bibliogr&fioo -y 
audiovirurl tanto individual aomo oolwtivo, dentro Ir 
inatituaibn o a ddoilio, 

2- Pm roqulrito indirpmnublr llmrur lar bobtir de 
pr4rtaw y prmrent..rlar direutrrrnte al bibliotoearío'o al 
auxiliar rl roliaitrr libro8 u otro8 utorirler do oonaultr. - 

90- Cada porrona rm h u 6  rorponuble de lo8 daño8 o p4 r d i h  
que sufra 01 material bibliogr&fioo y audiovirual quo sm 10 
faai l Sta, El pr9staw que re hrgr a teramrar porrona8 quodar6 
bajo ru mntere responsabilidad. 

4- Se exuluyen del, pr&rtrio fuera de Ir bibliotwa o CRA 
lar obrar do r f e r a  r e  tlnioor. material y equipo 
audiovisual, , libror rrror, vmliomor o difíailer do rmmplaar 
quodando t d o  ello a juiaio de& bibliotwrrio. 

5- . El pr&staw dm motroí matorialmsm qwdar6 r juiaio del 
bibliotwario. 

6- Cada porsonr quo soliaitm los nrviaior bibliotoearior 
dmkri tenor ru orrnot do prostrtrrio. 

7- E1 pr4atr io  podr. ronovarso auando m1 libro, nterirl 
audiovirurr& o equipo audioviswl no haya mido soliaitado por otra 
pmrsona, SS roquirito indimponuble prrr haaer mstr mnovaai6n 
prerontrt m) utmrírl bibliogr&fiao o audiovirual y firmar dm 
nuevo ir bolmta do prdrtaw, 

8- La duraaidn do pr&stnio n r 6  por m1 tiempo qw dotermi- 
la bibltotoaa .ioS-CR;i. - 

9- B1 prortatrrio q w  dmwlvimu -o et o loa nterirkmr 
aubrir6 m1 valor da N rmstruraoi6n y en el arso da Wrdidrd 
pagar. Ir ruu quo aorrmsponde r N valor w t u l .  
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EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
Y EL MIPYISl'RO DE CTJLTURA, JUVENTUD Y DEPORTES, 

En uso de las facultades que les confieren los. artic$os 140 de la tons- 
tkución Política y 28 de la Ley General de la Administraci6n Pública. 

Reglammtc Autónomo de Trabajo del Ministerio 
de Cultu~,  Juventud y Deportes 

Articulo IQ-Se establece el presente Reglamento Autónomo de Trabajo, 
que en  adelante se denouiir~arh "Reglamento", a ra  normar las i-elacioiics de 
scrvicio entre el Ministerio de Ccltun. ~ u v e n t d  y Deportes y sus serviiiores. 
de conformidad con las normas del ordenamiento jurídico admiuistrativo vigente. 

Ai.tfculo 8-Para los efectos legales que se  deriven de la ipiicaciói: 
del presente Reglamento, sa'enrenderh por: 

a )  Patrono: e l  Ministerio de  Cultura, Juventud y Deportes, en lo succsivo 
llamado El Ministerio. 

h )  Servidor: La persona física que presta. al Ministerio en forma pcrnia- 
nente o transitoria ~ u s  servicios rnatenales, intelectuales o de r n b c s  
generos, a noinbre y por cssenta de este. en virtud de un acto váliCo ;I 
ef~caz  d e  ravestiduir . 

Articulo %E1 Estado es la persona jurfdica respomabie de  las consc- 
cuenciks resultantes d e  las relaciones entre el Ministerio y sus servidores, pero 
la representaci61! inmedia:a estar8 delegada en el titular d e  la- cartera minis- 
tcna!, en k, sucesivo denorr.iil9do el  Ministro. 

.4rtícdo 49-Los directores generales, jefes de  icpa~carnento, JeICb ut: 
sección, jefes de oftcina y cn  general todos aquellos funcionaiios que tengar. 
baio su responsabiiidad tareas de  administración o supervisión d e  personal, 
son responsables ante el Ministro de velar por la correcta aplicación d e  todas 
las disposiciones del presente Reglamento. 

CAPITULO 11 

Articulo 59-Los funcionariOs entrarhn al servicio del  M@isterio mediante 
nombramiento de conformidad con el Estatuto de Servrcio CivU y su Regla- 
mento, por contrato a plazo fijo o por obra determinada cuando fuere proce- 
dente. 

Los n~mbra~mientos de los servidores que se efectuaren con sujeci6n. al 
Régimen de Servicio Civii, se entenderen por tiempo indefinido, con excepción 
de !os nombramientos d e  servidores interiaos. Los servidores no amparados 
a dicho regimen deberán suscribir un contrato por tiempo definido, de  acuerdo 

las dismniciones del Código de Trabajo. 
- -- - -. 



Artictiln ~;*:-LQs Coniratos UC !rai~a]o a pLazo i i p  0 par ubra cteterniiriadri. 
iiiia vez ve!?:idc el p]az& o coricluids la obra, terminaran sin responsabilidad ,)?..a e] .': .; ..,5tc..:o. 

 tic ti culo 79-TerminarOn igualmente Sir! responsabiiidad para el Minis- 
tcrio aw:,llos nombramientos que se efectúen en puestos amparados por el 
servicio Civil, con caricter de "interino", de conformidad con lo establecido 
en el Estatuto.de Servicio Civil y su Reglamento. 

Se considera servidor interino el que fuere nombrado para sustitu$ tem- 
poralmente a uno regular por motivo de riesgo profesional enfermedad, kcencia, 
beca o cualquiera otra causa que suspenda la reiación de servicio; o bien, el 
~lornbrado para llenar plazas vacantes,. mi+ras no existan candidatos elegi. 
b!es eii la Dirección General de Servicic Civil, por el tiempo que esta ocupe 
jara realizar el concurso respectivo. 

Artíc~lo 8G-E1 Ministerio está facultado para utiiizar a s u  servidores 
t.n las labores que considere necesario asignarles, siempre que sean compatibles 
~:on s:is a!~titudes, fuerzas, estado o condiciln y dentro de aqueiias para cuyo. 
cjecucion hayan sido contratados. 

Miculo S-Las labores se desarrohrin en las oficinas centrales de: 
hlinistcrio en la ciudad de San Josb y eii las sedes de los diferentes organismos 
que lo conforman. El cambio de sede deberi ser puesto en conocimiento de 
los servidores con el mínimo de un mes de anticipacib. 

Arficulo -10.-La jornada ordinaria de traba10 para los ,servidores de! 
l!iiiisteno sera continua y acumulativa de lunes a viernes. Se ffiicia a las ocho 
!oras y concluye a las diecisdk horas, treinta minutos; sin crjriicio de los 
ajustes que sea uecesario y l i i a r  en aigunas dependencus der l<;lirterio, de- 
bido a la naturaleza del trabalo. 

Dentro de esa jornada, disfniiarán los servidores de un lapso de cincuenta 
iiiinutos para el almuerzo y diez minutos en la mañana y diez minutos er. la 
tarde para refrigerio, debiendo ajustarse en todo momento a las pautas dadas 
por el Deprtamento dc Personal. 

Los jefes departamentales S directorcs serin responsables de l& apli- 
cnción de esta disposición. 

Artírulo 11.-El Ministerio pqdrii modificar transitoriamente los horarios 
cstab!ecirlos en este Rekiamento, siempre que circunstaocias especia!es as1 lo 
cnijan y no se cause gravc perjuicio a: servicio público o ii los trahajadorcs. 

Articulo *.-No están sometidos a k>s limites niáximos de jornoSa de 
servicio los servidores que sc encuentren w los casos previstos en el articulo 
143 del Código de Trabajo, a quienes se les podri cxigrt une jornada de doce 
horas diarias con una ,y. media horas de descanso, se- lo establece esa dis- 
I~%sicion legai. El servicio se ejecuta*. dyanto todas las horas de Is. jornads 

' Y no p d r á  concederse por el mismo piivilcgio, prerrogativa c! venL7ja 
cii:r autorire un3 asistencia irregular. 

En c.?sos extrsord,brios, lemporalmente podrán regir diferentes horarios ,_ _ . _ . _  .. ,.. . ..<?,z oi v.: . - - '  ' c,.:,:T,,:T:cn:.- .+: :; .. .-S. -:... .:e,- t .- . .  .. .. r., :.v.. ...- .. :;; :. ':!? 

servidores que efeclúai ' iabrei en el campo, correspoñde al ~ e f e  de Departa- 
pieiito rcspectivo, deierminar el tiempo en que estas h n  de ejecutarse, con- 
ir>i.me con el Estatuto de Servicio Civil. 

Articulo 13.-Los empleados del Ministerio estarán obligados a i  desem- 
peño de sus cargos durante todos los días hhbiles y las horas reglamentarias y 
iio se podrh por io mismo, conceder priviiegios, p~rruyciiivas u u~tucir  aicyuiici 
que eutotice una asistencia irregular, Eon :excepcibn de lo establecido especi- 
ficarnentc en este Reglamento, en los contratos espec~ales de servicio y en 
otras disposiciones legales. 

Articulo 14 .4uando necesidades im .eriosas del Ministerio lo requieran, E los servidores quedan en k meludible ob gación de laborar horas extraordi- 
narias, salvo negativa justificada. 

La jornada ordinana sumada a la extraordinaria; no- deberi exceder de 
doce horas diarias. Excepto situaciones espechles im revisibles el S 
!erarpuico deberá ~ m w u c a r  a los servidores con 1. $&ida anticipacY:,riTf '' 

Jornada extraordinaria que deben laborar, la cual ser& .remunerada conforme 
col1 la ley o compensada en tiempo, si así 10 aceptare el servidor. 



, . 
,.\'o rf.cr);luccrá eii ;iin;úp c:ic-j i.: Lr.:h?,:j  .ISl:'¿..?!::.l :t:':'l c;c.ciitai!o s i n  

;!;itoriznciúil pi.e\ria y clprcja de! jefe, Director 0 ! > i r c c l ~ c  ¿:.:ic!.al .-ld~llillj~~~.:i- 
tir.0. Tlinlpoco se reconocerá coino tiempo exti;7oi.lifiariu el iiiiiizadú para s ~ b -  
sanar los errores  imputable^ al servidor. 

CAPITULO IV 
De las categorías Y salarios 

Artfculo 15:-Los salarios de  los servidores. cubiertos por el Régimen 
dc Servicio Civii, se regularán de acuerdo con la Ley de Salarios de la Admi- 
nistración Pública y de  conformidad con lo dispuesto por el artículo 48 del Es- 
tatuto de  Servicio Civil. Los salarios de los servidores que no pertenezcan a 
ese .régimen, se regularán conforme con las disposiciones que sobre salarios 
mmimos dicte el Poder Ejecutivo. 

Artícuio 16.-En caso d e  recargo de  funciones, el servidor sustituto tendrá 
derecho a recibir su salario de  aciierdo con el sa!ario basa dei servidor susti- 
tuido. 

CAPITULO V 

De las vacacioncs 
Articulo 17.-Los servidores disfrutarán dc vacaciones anuales en las 

siguientes proporciones: 

a )  Quince días hábiies si ba prestado servicios dürante un tiernpc erk-e cin- 
ciiexita semanas y cuatro afios y cincuenta semanas. 

1 ) )  Veinte días hábiles si ha prestado servicios durante u tiempo entre cinco 
años y cincuenta semanas y nueve años y cincuenta semanas. 

c)  Veintiséis dias hábiles si ha trabajado durante un tiempo de  diez años y 
cincuenta semanas o más. 

d )  Se exceptúan de las disposiciones anteriores los funcionarios que por la 
nat~ra leza  de trabajo de las instituciones para la que laboran, scñalcn 
periodos diferentes. 

Articulo 18.-Para obtener derecho a la vacación anual, es :ie:esario q ~ c  
e! servidor haya prestado sus servicios durante cincuenta szniaricts conliniias. 
Sin embargo, si por cualquier causa el funcionario no completare ese plazo ppr 
tmninación de su relación de  servicio, tendrá derecho a vacaciones pro;>orcio- 
nilles en el tanto de un día de  salario por cada mes de trcbajo. 

Cuando se labore jornada semanal acumulativa. cl día sábado no sir5 
considerado como un día hábil para estos efectos. 

.4rficulo 1 9 . 4 o m o  regla general, la rcmneracji.,.? tiuranie Iils :,acacioricr. 
s 3 6  d o  acucrdo con el siieldo correspondiente asignado en I E  5cy c!c Sz!arioa 
i o  Ley de Presupuesto en su defecto) vigente E :a fec i :~  en que el scrvidor 6 % ~ -  

frute (!e: descanso anual. 
Kn ol~stante, dicha remuneración se calcula:.á ron bnre en el tieinpo de 

trahajc cfectivo y el promedio de lo ssalarios ordinarios y extraordinarios dcvcn- 
@dos tliirante las respectivas cincuetita semanas de relación labord. incl~iycndo 
los subsidios rccihidos por el  servidor, de parte de! Esbdú o de s:is in?tilnciones 
Je scgliridad social si  ha estado iiicapacitado en los tres casos siguientes. 

a! Vuar-.do el servidor Iiubiere disfrutado de licencia sin goce dc slielc'o. mr. 
. . L .  ! -  . . - 2 - .  - .. .. - ,:. 9.. ... . - - .  <;* - . B.;::<.:.:!f;.:cs S >!9. -. 

b) Cuando el servidor hubiere estado incapaciiado para trabíijüi. ~ J I -  rli7.011 
de  enfermedad o riesgo profesional durante un periodo mayor cie seis 
meses. 

c )  Cuando por circunstancias especiales previstas por la ley, se acuerde 
la compensación en dinero, parcial o total, del período de  vacacioiies. 

iriícuio ¿V.-¿os cii~rciuira, jefes d e  depaibmeato, occciVr, G ufi:izr ?I! 
coordi!irición con el Jefe del Departamento de Personal. sefialarán la lpoca en 
que los trabajadores del Ministerio disfrutarán de sus vacaciones, procurando 
hacer tal fijación dentro de las quince semanas posteriores al día en qiie se 
cumplan las cincuenta semanas de servicio continuo, tratando de que no se 
altere la buena marcha de las funciones encomendadas y que no sufra meiios- 
cabo la efectividad del descanso. 

Si transcurrido el plazo de  quince semanas no se ha señalado al s e rv i@-  
la época del disfrute de  sus vacaciones, éste deberá reclamarlas por escrito 
ante su jefe inmediato, dentro de los tres meses siguientes a las quince semanas 
mencionadas. Transcurrido el plazo d e  los tres meses sin haberlas reclamado, 
sobrevendrá la prescripción del derecho. 



Clrtículo 22.-No interrumpir5n la contuiuidad de la relaciói! de servic i~  
1.1s licencias s!n goce de salario, los descansos otorgadas legalmente, las inca- 
~~:icillades debidamente justificadas, la prórroga c. renovación inmediata de 1s 
grcslación u otra causa análoga. 

Articulo 23.-Las vacaciones serán absoliitainente incomperisables, aero 
si se tratare .de labores que no sean pesadas, insalubres o peligrosa: y que 
exijan continuidad por la indole de las necesidades que satisfagan, el servidor 
ptdrá consentir en prestar su servicio durante el período de  vacaciones. E n  
tal caso se le remunerar5 con el doble del salario que ordinaria o estráordi- 
nnrinmente devenga. 

CAPITUI.0 VI 
Del descanso semanal, de b s  dios feriados y del agliinalde 

Artículo 24.-Los funcionarios del Ministerio sujetos a la jornada semanal 
aciiiriulativa, disfrutarán de  dos días fijos de  descanso absoluto, despues dc 
(!ad;i cinco días de trabajo continuo. No obstante lo anterior y a fin de preservar 
lo:; principios fundanlentales de servicio publico, tales descansos podrán ser 
otorgados eu torma acumulativa mensual. 

Artículo 2 5 . P o n  hábiles para el trabajo todos los días del año menos 
los feriados Y aquel!os que el Poder Ejecutivo declare de asueto. Sin embargo, 
podrá trabajarse ec tales días, siempre y cuando ello filcrc posible en ohser- 
vaiicia de lo dispuesto por ley. 

Artículo 26.-Todos los servigores del Ministerio cualquiera que sea 12 
fuiiciói? que desempeñan, tendrán aerecho u un sueldo adicional en el mes de  
diciembre, en los términos que establcce la ley N9 183!! d2l 11 de diciembre 
d e  1954. 

P+ra la coiicesión de este beneficio se acatarin las disposiciones de! a;.. 
tículo 49 del Reglamento del Estatuto dc  Servicio Ci.vil. 

CAPITULO VI1 

De las obligaciones de los servidores 
Aiticiilo n . -Conforme con lo diu uesto en lz Ley General de la Adnii- 

nistración ?Úb&a, en los artícuios 3% Bei Estatuto de Servicio Civil. 9 d e  su 
Reglariiento, 71 dd .Código de  Trabajo y otras disposiciones del presente Re- 
~1.7 inento, son obligaciones de !os servidores: 

1 j l : ~ e b , ~ r  sel*viclus g e ? : 4 ~ ~ i r a e ~ ~ e ,  %LA ;,,..i,.i . c & ~ ~ ' i -  ; -.L:..~::L::, ::...:::,::..- *!.. - 
con lo jornada de trabajo correswndiente. 

2 )  Iniciar las labores de conformidad con el ho~?rio estipuladoJno pudiendo 
abandonarlas ni suspenderlas sin causa justificada antes de haber cum. 
plido su jornada de trabajo. 

::) Ejecutar la,labor con la capacidad, dedicación y diligencia que el cargo 
requiera, apiicwiirlo í&ü sü crf~ctrs  3ar2 e! mojar der~rnpsña de sus 
funciones. . .  , . 

.;) Cumplir con la ma or diligencia las órdenes de  sus jefes, relativas 
a l  servicio y a los &beres del puesto que desempeñan. auxiliando en su 
trabajo a cualesquiera de los dem5s empleados, cuando su jefe o quien 
lo re resente lo indique, siempre que estas labores de  auxilio sean com- 
patibres con sus aptitudek, esiado, condicibn y cargo que desempeñen. 

5 )  Atender con diligencia. afán de servicio y cortesía a l  publico'que acuda a 
las dependencias del Ministerio, de modo que no.se originen quejas justi- 
ficadas por el mal servicio, desatengión, maltrato o irrespeto. 

6)  Vestir adecuadamente durante las horas d e  labor. 
7 )  Observar durante el trabajo buenas costumbres y disciplina, así como 

' guardar a sus jefes y compañeros de trabajo toda la consideración 
debida. 



otros 
seccic 

1) 

Pedir permiso al superior jerárquico o a su representante, anks  dc salir 
del centro dc trabajo y reportar con exactitud el lugar donde se encontrar&. 

. (':tardar la debidp discreción sobre lo relacionado con su trabajo cuandü 
u,: se requiera por la naturalea d.:; ~ s F O :  .*a{ . ., T-L. . r . :~ l  , i 
reserva sobre - los asuntos administrativos, que pueden causar pr;r.jui~io 
a! Minis!erio o en virtud de disposiciones legales e instrucciones esw- 
ciales, aun despuds de  haber cesado en el cargo. Todo ello, s e  perluicio 
de la obligación que el servidor tendrh de denuncmr ante quien corres- 
onda, los hechos incorrectos O delictuosos que Ueguen a su conocimiento. 

ksponder por los objetos. mhqubas, IWes o herramientas del Ministerio 
que tenga en uso, debiendo reponer o pagar aquellos cuyo daño, destrucción 
o pdrdida les sean im utables. Es entendido que no serán responsables 
por el detenoro norma! dafio, destrucción 0 pérdida que se o c a s i ~ e n  por 
caso fortuto, faena mayor, mala caiidad o defectuosa confecaón. 
Restituir a l  Ministerio los materiales no usados y velar por el buen estado 
de los instrumentos y Útiles que se les faciliten para el trabajo. 
Comunicar a los superiores jerlrquicos las observaciones que su expe- 
riencia y su conocimiento les jugieran para prevenir daños o perjuicios 
a los intereses del Ministerio, a sus compañeros de trabajo y a las per- 
sonas que eventual o permanentemente se encuentren dentro de los lu- 
gares en que prestan sus servicios. 
No utilizar el equipo, mobiliario y útiles de propiedad del Ministerio para 
fines distmtos de aque+s a que están des tudos .  
Cuidar de las instalaciones físicas en las que estl  ubicado el centro de 
labor y velar por su buea mantenimiento y conservación. 
Presentar a su lefe. inmediato constancia del pempo empleado en sus 
visitas a las mstituciones aseguradoras o al medico parúcular. 
Mantener al día las labores encomendadas siempre que motivos justi- 
ficados nqlo impidan. 
Someterse a reconocimiento mddico ,a1 solicitar su ingreso a1 trabajo 
y durante este, a solicitud del supenor jerhrquico o a petición del organismo 
oficial de salud pública, .para comprqbar que no tiene incapacidad perma- 
nente, enfermedad profesional contagiosa o inoaruble. 
Rendir cuentas de las sumas de dinero que reciban adelantadas por con- 
cepto de  vilticos, dentro de los cinco días hábiles posteriores a la termi- 
nación de la labor encomeiiaada. 
Prestar su colaboración a las comisiones y subcomisiones de seguridad e 
higiene de trabajo y cualesquiera otras de importancia para ei Ministerio, 
atúienws a l  car o 
No sobrepasar Boi límites.de los descansos entre jornadas destinadas e 
tomar refrigerios, alimentación, etc. 
Acatar y hacer cumplir las medidas que tiendan a preveer el acaeci- 
miento de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. 
Marcar su tarjeta de control de asistencia al inicio y filizaciófi de ia 
jornada de trabajo o registrar su asistencia por cualquier otro medio 
idóneo que se establezca. 
En todos lur casos, el servidor deberá notificar a su jefe lo antes posible, 
verbalments o por escrito, las causa8 que le impiden asistir a su trabajo. 
Por ningún motivo, salvo el de fueriz mayor, deber6 esperar hasta e: 
segundo día de ausencia para hacerlo. 

Dicho aviso p6r sí solo no justifica la ausencia; el servidor deberá 
rcmpr<!hrí ~ i i  jefe la iusta c a g a  d e  la misma; dentro de las veinti- 
,.-:;'j L;:?; ü:&;c,:;: a :? ;*v. .. ::.,.....P.- ..m . .,* -. b... b- -- 
Laborar la jornada extraordiñgria a que se refiere el artículo catorce de 
este Reglamento. 
Vehr por ue la buena imagen de la institución no se deteriore y nc S com rome erla con comportamientos que atenten contra las buenas cos- 
tumires. 
.Qistir g-nt.ua!ni.~nte a ensayos y presentaciones: cuando la ~ t u r a l e z a  de 
la función de las. dependencias. en que laboran así lo requieran. 
En los casos así establecidos, presentar informes periódicos de labores. 
Presentar la documenta~ión requerida ra abrir y mantener actualizado 
el expaiient6 r s o l  de conformidarcon lo que establece el artículo 
83 de esta ~ e g k e n t o .  
Respetar el orden jerhrquico establecido, en la realización de reclamos, 
trhmltes o gestiones administrativas. 

Articulo 28.-Ademhs de las contempladas en el artículo anterior y en 
.del resente Reglamento, los directores, j$es de departamento, jefes de 
bn o be oficina, tendrhn las siguientes obligaciones: 
Supervisar Y asesorar diligentemente a l  personal que estd a su carw en 
el desempeíio de sus labores. - 



2)  Informar ~erióiliczrnent~ al superior .jerárquico sobre ia marcha de su 
respectiva de~endencia v. e;, forma inmediata, cuando ocurra un hecho 
extiqc-+iSI:;;{? q:,> ren ;'- - p r  ,*+a atencibn. 

3) Veiar por lo d i s c i p k  y ;si&mcia & los servidores bajo su r z ~ s n s a -  
bilidad, informando a su superior y al Departamento de Personal del 
Ministerio, las irregularidades que en uno y otro aspecto se presen?. 

4) Vekr porque sus subalternos cumplan con el correcto empleo del equipo 
que esta a su cargo y reportar de inmediato a su superior cualquier irre- 
gularidad en el uso del mismo. 

5) Velar porque todos los servidores lleven al día y en debida forma labor 
que se les tíene asignada. 

G )  Definir las pautas necesarias para el adecuado funcionamiento de su 
Direcci6n. Departamento o Sección. 

7 )  Cumplir con los cometidos propios de las funciones a su cargo, asignadas 
por ley o por sus supenores. 

8) Planear las labores v elaborar los anteDrovectos de DresuDuesto corres- -, 
pondientes para som6terlos a la aprobadón- de su superior- jerárquico. 

9) Evaluar en forma objetiva a sus subalternos. llenando oDortunamente ia 
fórmula interna de evaluación de servicios. 

10) Cumplir con todas las demas obligaciones propias de su cargo. 
Articulo 29.-Además de las contemuladas en el artículo 28 y e n  otres 

del ,presente .Reglamento, los chóferes al servicio del Mimsterio tendrán las 
siguientes obligaciones: 

1)  Contar con la autorización escrita del funcionario responsable del control 
de los vehiculos, previo a su salida y acatar las órdenes del jefe que se 
les asigne para servicios en zona urbana o rural y por el tiempo que las 
necesidades del t r a e jo  así Iq requieran. 

2) Velar por la custodia, limpieza y conservación del vehículo que se les 
asigne durante el desempeño de sus funciones. 

3) Velar porque el vehículo se encuentre en buen estado de  funcionamiento 
y osea las herramientas e implementos necesarios. 
~n%rmar a la Dirección General Administrativa de tmb accidente que 

*) ocurra, suministrando los nombres y a Udos de los ocupantes del vehiculo 
de las personas que resulten afecta& con ocasi611 del mismo. así como 

Ls daños que pufra el vehículo, el lugar g las circunstancias e. que re 
produjo el accidente. Este informe debe rendirse a .la mayor brevedad 
paaible, enviando copia del mismo a la Direcci6n respectiva. 

5) nformar por escrito al responsable del control de vehiculos, de cual- 
quier des erfecta que observe en el vehículo a su cuidado. La falta inex- 
cusable f e  aviso oportuno lo hará incurrir en responsabilidad por la 
agravación del daño y los perjuicios que su omisidn provoquen. 

6) Guardar el vehículo en el garaje especialniente ciestinado a l  efecto, al 
término de cada jornada, excepto cuando esté en gira o misiones espe- 
ciales de trabajo, en cuyo caso deber& entregar las llaves del vehículo a1 
funcionario responsable de la gira. 

7 )  Mantener la licencia al dia, así como conqucir con prudencia, a velocidad 
reglarrientaria y acatar las normas de transito respectivas. 

CAPITZnO VI11 
las prohibiciones de Im s e d a r e s  

Artículo M.-De conformidad con +.dispuesto en los ajucui~i  I A  Üei LV- 
digo de Trabajo, 40 del Estatuto de Serviclo Civil, 51 de su Br$laniento y otras 
normas del presente Reglamento, queda absolutamente prohibido r los tna- 
bajadores: 

- 1)  &upar tiempo dentro de las horas de trabajo para asunto8 ajenos a las 
ia'juies qiiz ,es t a  sido ~ccmen&dar.  

2) Recibir visitas y hacer uso del teléfono para asuntos personales, salvo 
casos de urgencia.. 

3) Recibir o solicitar gratificaciones, de cualquier naturaleza que sean por 
razón de servicios prestados como empleados de la instituciqn o que 
emanen de su condicib de tales. 

4 )  Usar las máquinas, herramientas, el .mob@Go y Útiles de ropiedad o 
al servicio de la istituci6n, para objeto dutmto de aquel ay que están 
normalmente desteados, o para fines ajenos a ia realizaci6n del traabjo. 

5) Visitar otras secciones y oficinas ue no sean aquellas en donde deben 
. prestar sus servicios a menos- que % exijan las necesidades del trabajo; 

así como mantener conversaciones innecesarias con compañeros de traba'o 
o con terceras persows, en perjuicio y demora de las labores que est 
ejertitando. 

h 
- -- 



G :  Distraer con cualquier clase de Juegos o bromas a sus comuañeri>s iic 
trabajo, o quebrantar la cordialidad Y el. mutuo respeto q ~ ~ i ' d e b e n  ser 
normas en las relaciones del personal de la institución. 

7 )  Prevalerse de la fuiicinn que d?srwv-*arl 7 1  la ' -  ,"tur;in o invocarla 
para obtener ventajas personales. 

8)  Ejercer actividad político partidista en el desempeño de sus funciones. 
así como violar las normas de neutralidad que establece el Código Elec. 
toral. 

9)  Tratar de resolver por medio de la violencia de hecho o de palabra las 
difi~ul~tades que surjan durante la realización del trabajo o permanencia 
en la institución. 

iC) Salvo casos de fines benbficos Y otros previamente autorizados por la 
Dirección General Administrativa o por la Dirección correspondiente, 
bacer colectas, rifas o ventas de objetos, así como realizar cualquier 
clase de negocio ersonal. dentro de los locales eii donde presta sus ser- 
vicios y e n  horas #e trabajo 

11) Ausentarse del trabajo .sin causa justificada y sin permiso del superior 
12) Portar armas de cualquier clase durante las horas de trabajo, salvo aquellos 

servidores que por razones de su cargo estbn autorizados para llevarlas 
iS) Impedir o entorpecer el cumplimiento de las medidas de seguridad en la 

operación del trabajo. 
14) Presentarse al trabajo o trabajar en estado de embriaguez o bajo otra 

condición análoga. 
15) Prolongar innecesariamente el trámite de los asuntos sin causa justilicada. 
16) Negarle el debido cumplimiento y acatamiento a las órdenes de los su- 

periores jerárquicos. cuando sean propias de su competencia, salvo excep- 
ciones establecidas por ley. 

17) Extralimitarse en sus funciones, deberes y tomarse atribuciones que no 
les correspondan. 

18) Manejar los vehículos de la institución sin estar autorizados para ello o 
sin tener licencia a l  día.. 

19) Alterar las tarjetas, libros de asistencia. marcar la tarjeta de otro o 
consentir que otra persona la marque por 61. 

20) Dejar sin cace la r  deudas adquiridas por alimentación o asajes en aque- 
llos lugares en donde la institución les haya reconoci& efectivamante 
esos gastos. 

21) Fumar durante su tiempo de servicio en aquellos lugares que por razones 
tecnicas o de seguridad no lo. permitan. 

22) Dar órdenes a subalternos o compañeros para la ejecución de asuntos 
ajenos a sus labores. 
Artículo 31.-AdemAs de las contempladas en el articulo 30 anterior y en 

otros del presente Reglamento, queda absolutamente prohibido a los clióferes 
de las dependencias del Ministerio: 
1) Tomar licor durante las horas de trabajo, conducir vehículos en estad9 

alcohólico, hap. cualquier otra condición análoga, o presentarse a labores 
en estas condiciones. 

2) Conducir a velocidades superiores a las permitidas por las leyes o regla- 
mentos del tránsito. así como incumplir disposiciones que las mismas 
--.-.L - ,nr!w 

J) Usar el vehicuh cu irlgprer i Y d i " ~ . ; ~ 6  2; U<; l;Jii;o:;¿ .,iX C¿:;C+:--.-- 
Cuando por circunstancias muy calificadas el conductor se vca obligado 
a saiirse de la mta señalada, a l  término de la jornada deberá dar el 
informe del caso al Director Administrativo o Director respectivo. 

4) Ceder k conducción del  vehículo a otros funcionarios o a particulares, 
salvo razones muy cahficadas o de fuerza mayor. 

5) ücupar o ermitii yrle si U ~ ~ C B  e! vebitz!~ en zr!ividadea sjenns a ser- 
vicios de & instituuón asi como €r-portar a funcionarios o particulares 
que no tengan relación con el servicio que s e  presta, salvo los casos que 
por la índoledel transporte o el propósito del viaje así lo obliguen. 

De los derechos de los servidores 
Articulo 32.-Los servidores r e  ares del Ministerio gozarán de todos los eP derechos ' y  prerrogativas que conc e el Estatuto de Servicio Civil, su Regla. 

mento y el Código de Trabap.  Los servjdores interinos u ocasionales gozarán 
como m h m o  de las ganantías sociales senaladas por ley. 



Articulo 33 -LOS luncionarios regulares del Ministerio tendrán la posi- 
bilidad a que se les brinde la debida capacitacib y adiestramiento compiemen- 
tarios, mediante rtlrsos, semilia."nc, b- *as. c-' 301 nedio de la unidad respec- 
tiva. Esta debera hacer del couociniieiito de' t&os los funcionarios, en su opor- 
tunidad, las posibilidades mencionadas. 

&tic$o 3 4 . 4 e  establece como derecho de los tral?ajadores la .Carrera 
~dministrativa debiendo preferirse. en igualdad de condiciones y requisitos en 
cada plaza vacante, a los servidores regulares mhS antiguos del Ministerio que 

r SU capacidad y responsabilidad.resulten idóneos para el cargo a juicio de 
~irección General de Servicio Civil. 

Articulo 35.-Los ascensos serhn regulados de acuerdo con lo establecido 
por el Reglamento respectivo. 

Articulo 36.-E1 Ministerio deberh acondicionar un local adecuado para que 
los servidores puedan tomar los alimentos 9 bebidas durante su tiempo de 
descanso, según 10 dispuesto por el articulo 97 del Decreto Ejecutivo No 1 del 
2 de enero de 1967 (Reglamento de Seguridad e Higiene en el Trabajo). Sin 
perjuicio de que en el mismo se puedan expender alimentos a precios módicos. 

Articulo 37.-En todas aquellas actividades artisticas culturales y depor- 
tivas, patrocinadas por este Ministerio, los servidores debidamente identificados 
tendrán derecho a una rebaja hasta de un 50% de! valor. del tiquete.de entrada. 
En las actividades de esta índole, pro ias del Ministerio, los funcionarios ten- 
drhn derecho a entrada gratuita o a un c!escuento del 50%. 

Artículo %-Las servidoras en estado de gravidez, tendrán derecho a !- 
cencia por cuatro meses, con goce de sueldo completo. Este periodo se distn- 
buirh un mes antes y tres meses despues del parto. 

Las servidoras en epoca de lactancia podrán disponer de una hora diaria, 
continua o fraccionada con el objeto de amamantar a su hijo, segiui su conve- 
niencia Y previo acuerdo del jefe inmediato. 

CAPITUL'O X 
Del registro de asisteria 

Articulo 39.-E1 registro de. asistencia de los servidores se llevari a 
cabo por medio de tarjetas individuales que cada uno deberh marcar perso- 
nalmente en un reloj marcador, al inicio y terminación de la jornada de 
trabajo. 

En aquelias dependencias cuya naturaleza de trabajo asi lo requieran, el 
Director respectivo establecerh el control de asistencia adecuado de acuerdo 
con el Director General Administrativo. 

Quedan excluidos de k obegación de marcar Únicamente los servidores 
indicados a .  juicio del seíior Ministro o Viceministro o que por la naturaleza 
de sus funciones les corresponda habitualmente ejercer su trabajc.fuera de h 
oficina. En el caso de los servidores que realicen giras, deben jusúficar las 
marcas a su regwso. 

Caso de no funcionar el reloj marcador o cuando la convenienc!a de los 
'it-:rsos oriinnicmns dn1 Minictprir %;í In :ndiqueq, rl f~hc :antm! ,le.:qric a 
cavo vliLéAiub*c: ue un uDru en ~i Cual el senridor debe firmar. 

Articulo 4Q.-Las marcas de las tarjetas de asistencia deberán hacerse 
con el debido cuidado v solamente DOr el servidor a auien correswnda. de 
manera que-queden impresas con cláridad. Las marcas 'defectuosas; confusas 
o inanchadas que no se deban a desperfectos en el reloj marcador. se tendrán 

Ar i fdo  4 1 . k l  Antro1 de la iGrada Y salida del tiempo destinado al 
almuerzo, queda bajo la responsabilidad de cada jefe inmediato o Director 
General. quien establecerh los mecanismos necesarios de manera ue no se 
ocasione men?scabo en la prestación del servicio. Quedará a juicio d a  Director 
General Administrativo o del Director General respectmo, determinar que el 
mencionado control se registre por medio del reloj marcador. 

Articulo 42.-Salvo .los casos previstos en este Reglamento, la omisión 
de una marca en la .tar]et+ al ini~io-~jr finelización de la jornada de trabajo 
harh presumir la inasistencia a la correspondiente fracción de jornada, siempre 
Y. meando el servidor no la justifique a más tardar en el transcurso de la semana 
siguiente. 



CAPITULO XI 

De las llegada$ tardías, abandono del servicio y ausencias 
Artículo 4 3 . 4 e  considera como negada iardia la pi~<nSiX~.Cn al .jaj.. 

des ués de diez minutos de la hora senalada para el comienzo de las labores P en a correspondiente fracción d e  jornada. 
En casos calificados, el jefe inmediato, O Director General podra justificar 

las Ile adas tardías, y el Departamento de Personal del Ministerio lo hara objeto 
del trfmite respectivo, en cuanto sean procedentes. 

Artículo 44.-La llegada tardía que exceda de  veinte minutos, contados a 
partir de la hora de ingreso estipulada y que a juicio del jefe superior inmediato 
carezca de  justificacion, acarreara al servidor la perdida de la fracción de 
jornada, para efectos de rebajo de salario. 

La presentación, al trabajo despues de dos horas de iniciadas las labores, 
se tomarh como ausencia a la fracción de jornada respectiva. 

Artículo 45.-Se considerara abandono del servicio el hacer dejación, den- 
tro-de la jornada de trabajo, de la labor objeto del contrato o relación de ser- 
vicio. Para efectos de calificar el abandono no es necesario que el trabajador 
salga del lugar donde presta sus servicios, sino que bastara que de manera 
injustificada abandone la labor que le ha sido encomendada. 

Articulo 4 6 . 4 e  considerará ausencia la inasistencia a un dia compieto 
de labor. La inasistencia a una fracción de la jornada se computara como la 
mitad de una ausencia. Dos ausencias de media jornada se consideran como una 
ausencia. El ingreso despues de  dos horas de iniciadas las labores, se tomara 
como ausencia a la fracción de jornada correspondiente. 

No se pagara ei salario que corresponda a las ausencias, excepción hecha 
de los casos señalados por la ley o que se justifiquen debidamente. 

Arficulo 47.-Las ausvcias por enfermedad que excedan d e  cuatro días, 
deberá justificarlas el servidor inc;il)acitado con certificado médico extendido 
por la Caja Costarricense de Seguro Social. o por el Instituto Nacional de Se- 
guros. Las ausencias que no excedan de cuatro días podran ser justificadas 
por el su erior inmediato del servidor afectado, a falta de la respectiva cons- 
tancia m&ica. siempre y cuando ello sea debidamente aprobado por el Depar- 
tamento de  Personal. 

Articulo 48.-Para casos muy calificados no contemplados en este Regla- 
mento ni en el Estatuto de Servicio Civil y su Reglamento, queda a juicio @el 
jefe @mediato, con la aprobación del Departamento de  Personal, j.ustificar 
ausencias que no sean por enfermedad com robada para efectos de evitar ssn- 
Ción disciplinaria. sin que ello signifique ob!igación al pago del salario. 

Articulo 49.-En todos los casos el servidor deberá notificar lo antes po- 
sible a su jefe inmediato, verbalmente o por escrito, las causas que le impiden 
asistir a su trabajo. Por nin una razón, salvo la de fuerza mayor, deberá es- 
perar hasta el segundo día de fa ausencia para notificarlo. 

CAPITULO XII 

De las sanciones disciplinarias 
. - 

Articulo *.-¿a* raitha ,U: ;--.--;ti. k:: +-r :~- l ie \  i?ii.: - 1- :;n;.,le; - 
con las siguientes medidas disciplinarias: 

a ) Amonestación verbal. 
b) Apercibimiento escrito. 
C )  Suspensión del servidor, sin goce de salario, hasta ,por ocho días tratan- 

deso de servidor~s rublerto I)or el Código de Trabap,  o hasta por quince 
días, si se tratare de servidores cubiertos por ei Hbgfmen de aervicio Civii.. 
Esta suspensión se aplicara una vez que se haya escuchado al interesado 
y a los compañeros de trabajo que él indique. 

d ) Despido sin responsabilidad. 

Tales sanciones se aplicarán atendiendo las disposiciones del presente 
Reglamento. 

Articulo 51.-Se consideraran-faltas leves las infracciones de las disposi- 
ciones de los artículos 27, incisos 6), 7), B), l l ) ,  12), 14), 15), 161, 19), 20), 21), 
25), 27) y 28, inciso 4), 30, incisos 2), S), 6), 9), lo), 12), 13), ls) ,  171, todos del 
presente Reglamento, las cuales se computaran en un mismo mes calcndario 
y se sancionaran en la siguiente forma: 

- . - - .  



Ni. tres. anionestación verhal 
h )  Por cuatro, anionestacióil escrita. 

Por cinco, Suspensión por dos días. 
d )  Por seis, Suspenc:ón m:-!rf y:.?? 
e)  Por Siete, suspensión por seis aiM. 
f )  Por ocho, Suspensión por ocho días. 
g) PO? mas  de  ocho, suspensión hasta por quince días O despido sin respon- 

sa bilidad.. 
Articulo 5 2 . S e  consideraran faltas graves las infracciones de  las dispo- 

siciones de 10s artículos a, incisos: I), 2), 3), 41, 511 91, 101, 13), 17), 181, 
22), 231, 24),.261 y 28); artículo 29, incisos: l ) ,  2), 31, 41, 51, 6) y 71, artículo 30, 
inc/sOS: 11, 3), 4 ,  7), 81, 111, 141, 161, 181, 191, 201, 211, 22) Y 23), articulo 31, 
~icisos: l ) ,  21, 31, 4), y 5), todos del presente Reglamento, la: cuales se com- 
putaran en el lapso de un mismo mes calendario y se sancionaran en la si- 
guiente forma : 

a) Hasta por dos, amonestación escrita. 
b)  Por tres, suspensión hasta por ocho días. 
C )  Por cuatro o mas, suspensión hasta por quince días o despido ski res. 

ponsabiudad. 
Las sanciones contempladas en este artículo se aplicarán .sin erjuicio de 

que si la falta reviste una gravedad mayor, amerite una medida 8 isc iphana 
niás drhstica. 

Articulo 53.--No obstante la existencia en el presente Reglamento de  las 
esc.das d e  sanciones mediante las cuales las faltas se computan a1 final d e  un 
periodo dado, tratandose de amonestaciones verbales o escritas deberán im- 
ponerse dentro de los ocho días posteriores a aquel en que se  cometió la falta o 
esta fue conocida, y las suspensiones o despidos en el transcurso del mes pos- 
terior a l  día en que se cometió h falta o s e  tuvo conocimiento de  los hechos. 

Articyio .fi..+?nforme con lo establecido en este Reglamento, las !e- 
gadas tardias mjustilicadas computables a l  final de un mismo mes calendario, 
se sancionaran de  la siguiente forma: 

a )  Por tres, amonestacih verbal. 
b )  Por cuatro, amonestación por escrito. 
C )  Por cinco o seis, suspensión hasta por dos días. 
d )  Por siete u ocho, sepensión hasta r cuatro días. 
e )  Por nueve, suspension hasta por o c c  días. 
f )  Por diez, suspension hasta por quince días. Para  los servidores no pro- 

tegidos por el Régimen de  Servicio Civil esta sanción tendrh el carácter 
sustitutivo de despido. 

g )  Por más de  diez, despido sin responsabilidad. Las sanciones se  aplicaran 
en el transcurso del siguiente mes calendano. 
Artículo 55.-Las ausencias injustificadas computables al final de  un misnio 

mes calendario, se sancionarán en la siguiente forma: 
a 1 Por media ausencia, amonestación escrita. 
b) Por una ausencia, suspensión hasta por dos días. 
C )  Por una ausencia y media. conseytivas o alternas, suspensión hasta por 

cinco días. 
d )  Par dos ausencias alternas, suspensión hasta por ocho días. 
e) Por dos ausenc~s .co~secut ivas  a mas d e  dos ausencias alternas, despido 

;A'- :==i*.. ..-.. ..&.. . . _e.- *.,-,.e u. - . *. . :>.. i;icx.b $e z&cz.5:1- 2:; 'ily.:i.<.z;: ;<, .;=. . X -  

guiente mes calendario. 

Artículo 56.-La reincidencia específica de  las faltas dentro de  los tres 
meses consecutivos a la fecha en que se  cometieren, -traerá como consecuencia 
la sanción inmediata superior a la que se  aplicó anteriormente. 

.Qt!c:!i S?.-Lzr fdtao selu!&o en prte Reglamento, serhn sancio- 
nadas conforme Jo establezca el Es ta tuo d.e Servicio Civil y su Reglamento, el 
Código de  Trabajo y demas leyes conexas y supletorias. . . 

Artículo 58.-Los .despidos d e  los trabajadores amparados :por el Regimen 
d e  Servicio Civil, se tramitaran conforme lo dispuesto por el Estatuto del 
Servicio Civil, su Reglamento y las disposiciones contenidas en este Reglamento. 

Articulo 59.-Las sancione! s + r  ejecutadas o.impuestas, según el caso, 
por el Jefe de Personal del Ministerio, excepto el des ida que se  llevara a cabo, 
siguiendo los tramite3 que sefirla elartículo.41 del Estatuto de  Servicio Civil. 
No obstante lo anterior, el apercibimiento: verba1 f a  ser impuesto directa- 
mente por el Director o jefe inmediato; quien.@r B" notificarlo por escrito a la 
Oficina de  Personal a efecto d e  dejar constancia de  la sanción impuesta. 



CAPITULO XIII 

~e ias condiciones de higiene 

+ticulo &).-De conformidad con e' a r t i c h  208 de! Codigo de l r a b a j ~ ,  
en la institución se establecerán las comisiones d e  segundad que sean necc  
sarias. Dichas comisiones tendrán por finalidad investigar las causas de 10s 
riesgos profesionales, proponer medidas para prevenirlos y vigilar que las 
mismas se cumpIan. La constitución de  las mismas se pondrá en conocimient~ 
del Departamato de Medicina, Higiene y Seguridad Ocupacional del- Ministerio 
de Trabajo y Seguridad Social, al cual se sujetarán en lo relativo al asesora- 
miento. 

Los miembros de las comisiones desempeñaran sus cargos gratuitamente 
y dentro de  la jornada de  trabajo, sin rebajo de salario. 

Articulo 61.-Es deber de la inst i tuci6~ adoptar las medidas necesarias 
ara proteger eficazmente la vida, la salud, la integridad corporal y la moralidad 

Se SUS servidores y mantener en estado adecuado lo relativo a: 
a )  Edificaciones, instalaciones y condiciones ambientales. 
b) Operaciones y procesos de trabajo. 
C )  Suministro, uso y mantenimiento de los equipos d e  protecci6n peryqaL 
d )  Suministro de  primeros auxilios y local para Ia prestacdn de este servicio. 

También la instituci6n debe: 
a )  Promover la capacitación de  su personal en  materia de higiene y segu- 

ridad ocupacional. 
b)  Facilitpr a las autoridades competentes la colocaci6n .en los centros de '  

trabajo.de textos legales, avisos, carteles y anuncios similares referentes 
a segundad e higiene de trabajo. 

CAPITULO XIV 
De los accidentes y riesgos del trabajo 

Artículo 62.-Todos los servidores de1 Ministerio estarán protegido: con- 
tra los riesgos del trabajo, de  conformidad con lo establecido en el Titulo IV del 
CWigo de Trabajo. 

Artículo 63.-El servidor a l  que le ocurra accidente o riesgo del trabajo. 
deberá dar  aviso a la mayor brevedad posible de taI hecho al  Jefe de1 Depar- 
tamento de Persona1 o a cualquiera de sus representantes en la institución. 
Si el servidor incumpliere esta obligación, podra perder todo derecho a reclamar 
al+INS, por concepto de agravaciones o complicaciones sobrevenidas por falta de 
asistencia oportuna. 

Artículo 64.-E1 Ministerio esta en la obligación d e  instruir a los servi- 
dores en todo lo referentc a los riesgos del trabajo, según lo establecido por 
la ley. 

~ r t i c u l o ' 6 . 4 o n s t i t u y e n  riesgos del trabajo, los accidentes y enfermedades 
que ocurran a 10s trabajadores con ocasión o por consecuencia del trabajo 
que desempeñen en forma subordinada y remunerada, asi  como la reagravación 
.-:;:.- y:?;]f; .-cmn .*::~t-?~.:p::= d;::?~;t?, i?y+;-!l.o bql>iAihlcrdo ;r:j aooi.?pnte.t .. 
Y enfermedades. 

Artfculo 6 6 . S e  entiende por accidente de trabajo, al que le suceda a l  
trabajador como causa d e  la labor que ejecuta o como consecuencia de esta, 
durante el tiempo que permanece bajo la direcci6n y dependencia del patrono 
o sus representantes y que puedan producirle la muerte, perdida o reducción 
temporal o permaiiente d e  la capbcldad Wra e: trabsjc. So mckyc:: :cx5:51! 
algunos otros accidentes que ocurran bajo las circunstancias contempladas en 
el articulo 198 del C6digo de  Trabajo. 

CAPITULO XV 

De las incapacidades para trabajar 

Artículo 67.-De conformidad con el articulo 34 del Reglamento del Esta- 
tuto d e  Servicio Civil, el servidor regular que fuese declarado incapacitado 
para traba* por enfermedad o riesgo prpfegonai, gozará, de .subsidio en pro- 
porción al  tiempo servido, conforme con las siguientes regulaciones: 

-. ~ - . - 



a )  Durante el primer trimestre de servicios, el subsidio se reconocerá hasta 
por ?~un*? días. 

3 )  b.21 ,te ,.>segundo trimestre deAseyj@os has:*. por u r ~  mep 
c )  Durante el tercer trimestre de servlclos, hasta por dos meses. 
d )  Durante el cuarto tMestre  de servicios, hasta por t r u  meses. 
e )  Durante el segundo año de servicios, hasta pqr cuatro meses. 
f )  Durante tres años de servicios,. hasta por seis meses. 
g) Después de tres años de servicios, hasta por seis meses. ' 

El monto del subsidio sera de un ochenta por ciento del salario ordinvio 
que esté devengando el trabajador durante los pnmeros treinta dlas de su 
incapacidad y de un ciento por ciento de su salario durante el perí6do de inca- 
pacidad que exceda de treinta días naturales, por un máximo señalado de seis 
meses. Cuando se trate de servidores asegurado8 en la Caja Costarricense de 
Seguro Social o en el instituto Nacional de Seguros, el Estado completarh el 
monto del subsidio en los porcentajes y períodos indicados. 

Articulo M.-Los subsidios y licencias wr razón de maternidad se regu- 
laran conforme con las siguientes wrmas: 

a )  Todas las servidoras del Poder Ejecutivo en estado de avidez tendran 
derecho a licencia por cuatro meses. con goce de sueg completo. El 
período se distribuii.8 un mes antes del parto y tres meses después. Si 
este se retrasare no se alterara el termino a la licencia, pero si el alum- 
bramiento se anticipare, gozara de los tres meses postenores al mismo. 

b) La servidora deberh tramitar su incapacidad por intermedio del jefe 
inmediato, por lo menos con quince días de antici ci6n a su retiro, de 
acuerdo con la fecha previamente seiialada por ~1 m&. 

c) Las servidoras interinas o exciuidas del RBgunen de Servicio Civil solo 
podrán acogerse a la licencia por maternidad en los terminos anterior- 
mente indicados, cuando hubieren completado no menos de seis meses de 
trabajo ininterrumpido inmediatos anteriores a l  disfrute de dicha licencia. 

d )  Las servidoras interinas o excluidas del Régimen de Servicio Civil que 
no hubieren completado el período de seis meses s que se refiere el 
inciso anterior, estarán amparadas por lo dispuesto en el Código de Tra- 
bajo, con respecto s licencias por maternidad. 

e )  El Estado pagara a la servidora la diferencia del subsidio que reciba de la 
Cajs Costamcense de Seguro Social, hasta completar el ciento or cienb 
de su salario durante el periodo de cuatro meses indicado en efinciso si) 
de este articulo, o en su caso, durante dos meses, en i~ situaciones dc 
excepción señaladas en el inciso anterior. 

CAPITULO XVI 
De los reclamos y licencias ea general 

Artículo 69.-Los servidores deberan ser atendidos en sus sugerencias y 
en general en todo aquello que estimule su iniciativa personal su eficiencia ;r 
el mejoramiento de las condiciones de su trabajo. 

~r t iculÓ 70.-~as peticiones, quejas o reclamos se formularan ante el 
respectivo jefe; si se tratare de c~nfl icp~con el propi? jefe, debera agotarse la 
;',a i,;~ d1 Sya&rIO: S& %:itf .=;k::.. ..; .;;;;.;-:;;.;;xL-::ttt U - p 21 t;ig-?r+ 
o no fuese de-satisfacción dei servidor reclaniante, este poda recurrir ante el 
Ministro, quien deber& emitir el respectivo pronunciamiento. 

Si la reclamación fuese con motivo de una resolución o disposición del 
hlinistro, el reclamo tendrk que presentarse directamente ante este. En todos 
los casos se debera resolver lo procedente en un lazo m k o  de ocho días, 
en:eii~i&iose E ?cn&6 pcr rge tah  trRitc si M se dictare reso- 
iiici6,n dentro 85 t é r m b -  expresado. Cumpiido este. tramite, si el servidor 
persistiere en su reclamo, podra recurrir ante el Tribunal de Servicio Civii, 
llenando a l  efecto los requisitos establecidos en el articulo 81 del Reglamento 
del Estatuto de Servicio Civii. 

Articulo 71.-Las gestiones de los servidores, de acuerdo con el artículo 
anterior, deberan plantearse por escrito y resueltas en la misma forma; no obs- 
tante odran hacerse verbalmente cuando así lo exija la urgencia de una re- 
soluci& o cuando la menor importancia . del . asunto. justifique este procedimiento. -. . 

~r t fcu lo  72.-Los servidores del Ministerio podran disfrutar de licencias, 
segim lo dispuesto por el articulo 33 del Reglamento del Estatuto de Servicio 
Civil, las cuales seran concedidas por el jefe inmediato o Director con la apro- 
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bación del Departanlento de Personal y del Ministro. Quedan a salvo las 
licencias para asistir a estudios y cursos de adiestramiento que se regulan 
según lo dispuesto en otros articulas del   res ente ordenamiento, en el Regla- 
mento ¡',. 1 Eststiitc If- '; :.-:( :, r:?;. , . U 1 . ley N9 1810 del 15 de octubre.de 1954. 

Artículo 73.-Por regh general las licencias serhn sin goce de sueldo, 
Pero serán ramuneradas cuando se otorguen por causa de  enfermedad, 0 cuando 
t ~ n K 9  por causa la realización de trabajo ue beneficien directamente al Mi. 
;usteno. o de  eshulios que hayan dado mérito a?icencias temponles. 

Kfculo  74..-Las licencias con goce de sueldo serhn concedidas por una 
semana, en los siguientes casos: 

a)  Matrimonio del servidor. 
b) Fallecimiento de a lgun~  de los padres, hijos, hermanos o cónyuge del 

servidor. 
c )  Presentación de tesis de grado. 

Asimismo se  concederá licencia con goce de s ~ e l d o  por tres dfas hhbiles 
en Caso de nacimiento de un hijo del servidor. 

Artículo 75.-Serán también con goce de salario las licencias concedidas 
a a ue'los trabajadores que, por los cargos que ocupan, sigan cursos especia- 
lizldos e n  los que el Ministerio tenga interés. 

Artículo 76.-Las licenciar sin goce de salario que se concedan en caeos 
mu) calificados, serán autorizadas en la siguiente forma: 

e )  Hasto por uita semana como máximo, serán otorgadas por directores o 
jefes departamentales. 

b) Las que excedan de  una semana, deberán ser otorgadas por el Ministro. 

iirtfculo 77.-De conformidad con lo establecido por la l iy  N9 1810 del 
15 de octubre de 1954, además de lo dispuesto por el articulo 37 y siguientes 
dei Reglamento del Estatuto de Servicio Civil, el Ministro podrd conceder li- 
ce!icia para que los servidores regulares asistan a cursos de estudios o de 
adiestramiento, previa formalización del contrato. 

Artículo 78.-E1 Ministro no aprobará durante el siguiente j~eríodo lectivo, 
nuevo contrato de licencia ara estudios, si el servidor ha omitido presentar 
1) certificación sobrc las cafkcaciones obteriors durante el curse kctivo ante- 
rior, o si el servidor fuere reprobado en dos o más asignaturas. 

Artfccio 79.-E1 Ministerio concederá ampliación de licencia para estudio 
solamente hasta por tres años después de  concluido el término iiatural de la 
carrera por que haya optado el servidor. 

Articulo 80.-Las licencias para estudios regirán Úecamente por el t iem 
po necesario ara  concurrir a lecciones, debiendo el s e r v i e r  asistrr al trabajo 
durante lo#.dfas o periodos libres que conceda el respcetivo centro educativo. 

Artículo 81.-Los contratos de  aprendizaje que el Ministerio considere opor- 
tuno realizar, deberán formalizarse por escrito, de acuerdo con las disposiciones 
4-. r.i2:,, . ,-.,,, .'re T;:yt.;-. ;- L:; ~):t:$nica .Inr:+:+.' ?isr.lr.~!?! de . ' -3-~~~i-* i - .  . - 
;'previa aprobación ae  dicha institución. 

Articulo 82.-E1 jefe inmediato y el Departamento de Personal, serán res- 
ponsables d e  velar por el cumplimiento de  las anteriores normas y no darán 
trámite a nuevas licencias para estudio sin antes verificar que el servidor se  
haya hecho acreedor a la misma, de conformidad con las prescripciones an- 
teriores. 

CAPITULO XVII 

Disposiciones fiades 

Arüculo 83.-E1 Departamento de Personal iievará un expediente de  cada 
uno d e  16s servidores del Ministerio. En ellos se guardarán los documentos re- 
lativos a su empleo y -  las constancias de todos aquellos datos que sirvan para 
mantener un historial de sus servicios lo más exacto posible. Igualmente con- 
tendrá una fotografía del servidor, quien estará obligado a suministrarla en el 
momento en que le sea solicitada. Dicha fotografía deberá ser renovada por 
el funcionario, cada cinco años. 

- 



Tambien llevara un proiituario para cada servidor en el que se anotarán 
las caiificaciones periódicas, las ausencias y gegadas. .r&as,.,rndicAndose su 
motivo c.:?ndo funrc.q i...=!ifii da., -... co., occiones d i s c i p h n a s  y los datos 
mas importantes d e  toaas las acciai.nes J e  ,personal, iniciando el pronkiario a*:. 
el ingreso al trabajo. 

Articulo 84.-A falta d e  disposiciones en el presente Reghme$o, aplica- 
bles a un caso determinado, deberán tenerse como normas supletonas el Esta- 
tuto de Servicio Civil y su Reglamento, el Código de  Trabajo, y demás leyes y 
reglamentos conexos. 

Articulo 85.-El presente Reglamento no perjudica los derechos adquiridos 
por los servidores del Ministerio. Se presumirá de conocinuento d e  estos y 
sera de  observancia obligatoria para todos desde el  dia de  su vigencia, inclusive 
para los que en el futuro trabajen para él. 

Artículo %.-E1 presente Reglamento iige a partir de su publicación en 
el Diario Oficial. 

Dado en la Presidencia d e  la República.-San José, a los cuatro dias del 
nies de enero de mil novecientos ochenta y cuatro. 

LUIS ALBERTO MONGE 

El Ministro de Cultura, Juventud 
y Deportes, 

HERNAN GONZALEZ GUTIERRU. 



k) No ingresar a los acervos bibliográficos y 

audiovisuales ni hacer uso del equipo y materiales 
sin previa autorización; 

1) No fumar en las bibliotecas del sistema; y 

m) Los lectores podrán hacer uso de las máqui- 
nas de escribir en la sala correspondiente, mediante 
el importe de acuerdo al tiempo utilizado. 

Artículo 49-El lector que incurra en faltas a la 

biblioteca se hará acreedor a las sanciones siguientes: 

a) El  ser sorprendido mutilando obras, periódi- 
cos, revistas, etc., o pretender sacar cualquier mate- 
rial bibliográfico o audiovisual del edificio, sin llenar 
los requisitos establecidos, será entregado a las au- 
toridades competentes para la aplicación de las san- 
ciones que correspondan; 

b) El incumplir la devolución de materiales en 
los términos estipulados por el bibliotecario, le hará 
acreedor a la suspensibn del servicio de préstamo por 
el término de tres meses en la biblioteca que lo hi- 
ciere; y 

c) Al comprobarse la sustracción de materiales 
de cualquier biblioteca del sistema. hará que se can- 
celen los servicios bibliotecarios en todas las biblio- 
tecas de dicho sistema, aparte las aciones legales 

que emprenda la ~irección General de Bibliotecas. 

Articulo 59-Los empleados del sistema de biblio- 
tecas están obligados a cumplir con lo siguiente: 

a) Atender con cortesía a los lectores, ayudar- 

los a resolver sus consultas; 

b) Velar porque los lectores cumplan con los 
requisitos establecidos para el préstamo de libros, y 
comprobar que los mismos vuelvan a su respectivo 

lugar; 

c) Llevar un control diario de préstamos; 

d) Cuidar el orden que debe prevalecer en todo 

sclla de lectura; 

e) Mostrar al salir dcl edificio de la biblioteca 
el contenido de los bultos, carteras, etc. al personal 

encargado del control de salida o en su defecto al 
I3i bliotecario; 

f] .  Localizar y proporcionar a los lectores los ma- 
teriales que les soliciten en un tiempo prudencial; 

g) Remitir al jefe respectivo o departamental 
aqueu~s lectores a los que no les pudiesen resolver 
lús $nsuitas; 

h) Al hacer uso de los servicios que brindan las 
bibliotecas del sistema, cumplir con los requisitos fi- 
jados a los lectores en este reglamento; e 

i) Abstenerse de entablar diálogos, discusiones, 
etc., con los lectores. 

Artículo 69-Cada biblioteca del sistema inscri- 
birá como amigos de la misma a los lectores que 
brindaren ayuda económica anual en libros. Lo an- 
terior faculta al lector que adquiera tal condición a sa- 
car material bibliográfico en calidad de préstamo a 
domicilio, por plazos máximos de 15 días, todo de 
acuerdo con el criterio del Jefe del Departamento de 
Circulación y Préstamo, o en su defecto el encargado 
de cada biblioteca. La Dirección General de Biblio- 
tecas, por intermedio dc los departamentos corres- 
pondientes se encargará de crear los mecanismos 
propios. 

Articulo 7oEste reglamento deroga cualqüier 
otra disposición que exista al respecto. 

Artículo 89-Rige a partir de su publicación. 

MINISTERIO DE CULTURA, JU 

DlRECClON GENERAL 

Y BIBLIOTECA I 

- - -- -- - - 

REGLAMENTO D 

DEL SISTEMA I 

DE BIBLIOTECA! 

Y BIBLIOTECA 

Dado en la Presidencia de la República.-San 
José, a los cuatro días del mes de iunio de mil nove- 
cientos ochenta y uno. 



R E G L A M E N T O  

Para el servicio de Biblioteca Nacional 

" y Bibliotecas Públicas 

NO. 12721-C 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

Y LA MlNlSTRA DE CULTURA, JUVENTUD 

Y DEPORTES, 

HORARIO BIBLIOTECA NACIONAL 

De 8,30 a.m. a 8,30 p.m. 

HORARIO BIBLIOTECAS PUBLICAS: 

(los horarios son variados). Algunas tienen horario 

de8,30a.m. a830p.m. y otras de 12,OOm. 

a 7,00 p.m. 

Considerando: 

1Q-Que es necesario regular los servicios biblio- 
tecarios existentes tanto en las bibliotecas públicas 
oficiales y semioficiales como en la Biblioteca Nacio- 
nal, Miguel Obregón Lizano. 

29-Que es de urgente necesidad preservar el 
patrimonio bibliográfico y audiovisual de las biblib- 
tecas del Estado, en beneficio de toda la ciudadanía. 

3Q-Que  no existe legislación acorde con la rea- 
lidad actual. 

Por tanto, 

DECRETAN: 

Articulo 19-El Reglamento de Servicias del Sis- 
terna de Bibliotecas del Ministerio de Cultura, ~ w e n -  
tud y Deportes, bajo la administración de la Ditetcióri 
General de Bibliotecas (Bibliotecas Públicas Oficiales, 
Semioficiales, Biblioteca Nacional y otros tipo$ de 
bibliotecas que se promuevan). i 1' . 

Artículo 2O-Las bibliotecas estarán abie 
público de lunes a sábado inclusive, con un horarid 
preferiblemente de acuerdo con las necesidades de 
cada comunidad, el cual estará colocado en lugar vi- 
sible al público. Aquellas bibliotecas en que la nece- 
sidad y la disponibilidad presupuestaria lo permitan 
podrán abrir los domingos y feriados ton un horario 
de 8,On r 4  -7 r L  ' 3-00 m. de común acuerdo con la Di- 
rección General de Bibliotecas. 

Articulo 39-Toda personc 
y hacer uso de los servicios bib 
las bibliotecas del sistema, tie 
mismas y derecho a que se le 
plia, solicita y adecuada, qued~ 
plimiento de lo siguiente: 

b) S E m d a d K l y l F  

y En cada for 
tar más de una obra; 

c) 
tema de bibliotecas. (C6dula ( 
estudiante, pasapo.). 

d) Deberá hacer uso de 
gráficos y audiovisuales abste 
las o hacer natas en las mismr 

e) Devolver las obrbJ cc 
establecido en la bsleta de pr& 
pleado en servicio las revise y I 

tado. Si necesita después del 
usando una obra solicitará ¡a I 

f) Solicitar autorización ( 

obras uso o de la colección e3 

h) Mostrar al salir de la 
de los bultos, carteras, etc., al 1 
control de salida o en su defe 

i) Los lectores que se co 
la conducta de algún emplead 
drán elevar la queja corresponc 
o a la Dirección, ya sea en forr 
blemente por escrito; 
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